
ANO X X X II 20  de agosto de 1928 Nùmero 1651

Precios de suscripción.

Madrid y provincias; trimestre. 3,00 ptas.

E.vtranjero: ídem...........................  10,00 —

Ultramar: íd em ,.......................   15,00 —

Número suelto............................   0,50 —

ndminisfración g suscripción.

Galle (lei toiiincate, uiíio. I  liapreula iuuieipai.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento.

S E  P Ü J 3 E T C A  E O S  E Ü N E S

■ S  ü  91 A K  I  <»

Avuntamiento: Acta de la sesión ordinaria de la Comisión mn- 
nicipal Permanente del día 16 de agosto.

S e c r e t a r ia : Subastas pendientes de celebración; para contra­
tar el suministro e instalación de aceras de losa granítica y encin­
tados en las vías públicas de esta capital, y para contratar el ser­
vido de conducción de cajas portabiberones desde la central de 
la Institución municipal de Puericultura a sus sucursales y vice­
versa.—Estadística de mortalidad de! mes de julio último.—Ce­
menterios: Autorizaciones de enterramiento concedidas a las S a ­
cramentales.—Acuerdos adoptados por la Comisión ejecutiva del 
Montepío Municipal en la Junta celebrada el día 1 del corriente 
mes.—Anuncios aprobatorios de las bases para subvencionar a las 
Sociedades obreras que tengan establecido el socorro de paro 
forzoso e involuntario, y en metálico para los casos de paro por 
enfermedad o accidente del trabajo.— Otros referentes al artícú- 
lo 294 de las Ordenanzas municipales, -  Licencias expedidas por 
el Negociado 3,“, por la Sección de Obras de Construcción del 
Ensanche y por la Dirección de Aguas Potables y Residuarias.

In t e r v e n c ió n : Ingresos y pagos verificados por cuenta de los 
pre.supuestos del Ensanche y del Interior,—Cotización en Bolsa 
de los valores mimicipales.— Anuncio referente al arbitrio sobre 
ios perros.

Obras municípales: Las en ejecución.
Policía urbana: Servicios prestados por el Cuerpo de Bombe­

ros.—Servicios de .'\lumbrado, Eléctricos y Mecánicos.— Servi­
dos prestados por los guardias municipales.—Juicios, visitas y 
comisos verificados por las Tenencias de Alcaldía.

Cementerios: Inbuniacioties verificadas del 13 al 10 de agosto 
de ¡928.

A YU liTA M IEN TO

Comisión municipal Permanente
Sesión ordinaria del  día 16 de agosto de 1928.— 

írácto,— Presidencia del üustrísimo señor Teniente Alcalde, 
U. Luis deParrella y B ayo.— Asistieron el Teniente Alcalde 
dr. Colón, y los sustitutos Sr, Carazo, señora Perales, señor 
8anz Matarraiiz, señorita Quintan illa y Sres. Cola y Heredia.

Se abrió a las once y cincuenta mimitos de la mañana, sien­
do aprobada e( acta de la sesión anterior.

Acuerdos; 1 Aprobar la iniciativa de la Alcaldía Pre­
sidencia respecto a la prestación del Servido municipal de in­
cendios con motivo del siniestro ocurrido en el cuartel de la 
Remonta, establecido en la vecina localidad de Tetuán de las 
Victorias.

Asuntos al despacho de oficio

SOBRE LA MESA

A propuesta de la Presidencia se acordó que continúe so­
bre la mesa el informe de los señores Letrados consistoriales 
proponiendo que se desestime la pretensión deducida por un 
obrero municipal solicitando el abono de jornales no percibi­
dos durante su cesantía, salvo la facultad discrecional de la 
Comisión iininicipal Permanente.

DE NUEVO DESPACHO

2. “ Pasar a informe de los señores Letrados consistoria­
les una sentencia del Tribunal Supremo, fecha 24 de mayo úl­
timo, por la que, confirmando y dejando firme y subsistente la 
dictada por el Tribunal provincia! en 7 de abril de 1926 en 
recurso interpuesto por la reverenda madre Sor Dolores de 
San José, Priora Me la comunidad de religiosas de Santo Do­
mingo el Real, sobre revocación o subsistencia del acuerdo de i 
Gobernador civil de la provincia de 19 de octubre de 1923, 
que desestimó el recurso de alzada interpuesto contra acuerdo 
del Ayuntamiento de 5 de mayo de 1922 denegatorio del abo­
no de precio de iiit terreno ocupado para vía pública, se decla­
ra nulo el acuerdo adoptado por el Ayuntamiento y el del Go­
bernador civil que vino a confirmarle, y en su consecuencia 
se reponen las actuaciones administrativas al estado que te­
nían en la primera de esas fechas; debiendo remitirse por el 
señor Alcalde Presidente de ia Corporación municipal el e x ­
pediente administrativo original a la Comisión mixta creada 
por el Real decreto de 25 de julio de 1920; todo ello sin hacer 
especial condenación de costas.

3 . ° Aprobar una moción de ia Alcaldía Presidencia, fecha
10 del corriente, en la que propone que el Ayuntamiento se 
adhiera a la petición que ha de elevarse ante el excelentísimo 
señor Ministro de Trabajo, Comercio e Industria por la.repre­
sentación del primer Congreso Nacional de Cooperativas de 
Casas baratas para que se conceda el ingreso en la Real Orden 
del Mérito civil, por la categoría que corresponda a sus múlti­
ples merecimientos, del Jefe de Administración de la indicada 
Sección de dicho departamento, D. Salvador Crespo.

4. ° Aprobar iin decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha
11 del Corriente, en el que propone se designe a D. Ambrosio 
FIórez Agúndez para desempeñar, con carácter interino y por 
el tiempo que determinan los artículos 247 y 101 de! Estatuto 
y Reglamento municipales vigentes, una plaza vacante de Or-
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denanza-catnillero de Casas de Socorro, dotada con el haber 
anual de 3.000 pesetas.

5 . “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
11 del corriente, en el que propone se designe a D. Pedro 
Asenjo Cabello para desempeñar, con carácter interino  ̂ y por 
el tiempo que deténuinan los artículos 247 y 101 del Estatuto 
y Reglamento municipales vigentes, una plaza vacante de C e­
lador de segunda clase de Mercados, dotada con el haber anual 
de 2.500 pesetas.

6.  “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha
9 del corriente, en el que propone, de conformidad con lo in­
formado por los señores Letrados consistoriales, la interposi­
ción de recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal 
provincial contra fallo del económico-administrativo de la pro­
vincia estimatorio de la reclamación formulada por D. José 
Ortiz de Burgos contra acuerdo del Ayuntamiento denegatorio 
de devolución de cantidades satisfechas indebidamente en con 
cepto de arbitrio sobre incremento del valor de los terrenos 

■que gravó la transmisión del hotel número 7 de la calle de
Roma, toda vez que el indicado fallo infringe lo dispuesto por 
el articulo 25 de la vigente ley de Administración y Contabi­
lidad de la Hacienda pública, y es además nulo por haberse dic­
tado sin tener en cuenta lo dispuesto en el reglamento de re­
clamaciones económico-administrativas; debiendo someterse 
este asunto a la sanción del Ayuntamiento Pleno y darle la 
tramitación legal correspondiente.

7 . " Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 9 del corriente, en el que propone, de conformidad con lo 
informado por los señores Letrados consistoriales, la interpo­
sición de recurso conteiicioso-admiiústrativo ante el Tribunal 
provincial contra fallo del económico-administrativo de la pro­
vincia estimatorio de la reclamación formulada por D, Jacinto 
Garda Cazaña contra acuerdo del Ayuntamiento denegatorio 
de devolución de cantidades ingresadas indebidamente por eí 
arbitrio sobre incremento del valor de los terrenos que gravó 
la transmisión de la finca número 30 de la calle de Francos 
Rodríguez, por abonar este parecer las razones expuestas por 
la Administración de Rentas y por la Intervención Municipal 
en sus informes de 24 de junio de 1927 y 21 de mayo de 1928, 
respectivamente, que se dan por reproducidas, y además la 
esencial consideración de que la Real orden de 19 de enero 
de 1927 no tiene eficacia para derogar lo prevenido en una 
ley que, cual la de Contabilidad de 1 de julio de 1911, sólo 
puede ser modificada por otra ley, y que el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 8 de octubre de 1925, de conformidad con
10 prescrito en la citada ley de Contabilidad de la Hacienda 
pública, dispuso que se devolviesen las cantidades satisfechas 
por el arbitrio sobre incremento del valor de los terrenos 
siempre que no hubiese prescrito la acción para reclamarlas 
con arreglo a dicha ley, y en el caso de este expediente el 
plazo de cinco años marcado para la prescripción ha transcu­
rrido con exceso; por cuyo motivo no debe consentirse el fallo 
de que se trata, siendo nulo, por otra parte, el mismo, porque 
ni el Tribunal económico-administrativo lo ha resuelto con 
vista del expediente municipal ni ha concedido at Ayunta­
miento la necesaria audiencia en la redamación, como previe­
ne e! artículo 63 del reglamenío vigente en las redamaciones 
económico-administrativas de 29 de julio de 1924; debiendo 
someterse este asunto a la sanción del Ayuntamiento Pleno y 
darle la tramitación legal correspondiente.

8 . " Aprobar un informe de los señores Letrados consisto­
riales, fecha 31 del pasado mes de julio, en el que proponen la 
interposición de recurso contencioso-administrativo ante el Tri­
bunal provincial contra fallo del económico-administrativo de 
la provincia estimatorio de la redamación formulada por don 
Manuel Moran Pérez contra el arbitrio de licencia de apertura 
de un hotel en la calle del Carmen, con vuelta a la plaza del 
Callao, de ima peluquería y pertmneria para el servido del 
mismo hotel y de los derechos de una muestra con el nombre 
de Hotel Florida, en tanto se trate del primer destino del edi­
ficio arrendado, toda vez que el sentido y espíritu del artícu­
lo 13 de la ley de 18 de marzo de 1895 se refiere a exceptuar 
de Sos derechos que eii el mismo se fijan a los propietarios de 
los inmuebles que se construyan en las zonas de reforma, ya 
que éstos son los que facilitan e! embellecimiento de la pobla­
ción con las fincas que edifican, y a ellos se dirige ta! benefi­
cio, bastando para fijarse en ello en que asi se reconoció por 
sentencia del Tribunal gubernativo de Hacienda de 14 de junio

de 1920 en la que se fundamentó dicho criterio de manera 
clara y precisa y donde se argumentaba que era lógica la ayu­
da económica en tal sentido al propietario, pero que para nada 
podía referirse al inquilino, quien no había hecho sacrificio 
alguno metálico como lo efectuara el dueño de la finca; debien­
do someterse este asunto a la sanción del Ayuntamiento Pleno 
y darle la tramitación legal correspondiente.

9 . “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
10 del corriente, en el que propone, de conformidad con lo in­
formado por los señores Letrados consistoriales, se interpon­
ga redaniación económico administrativa ante el Tribuna! co­
rrespondiente contra el acto de la Delegación de Hacienda o 
Administración de Contribuciones de esta provincia, por vir­
tud del cual se exige al Ayuntamiento el pago de pese­
tas 131.797,08 en concepto de utilidades del Matadero y Mer­
cado de Ganados, con la pretensión de que se revoque y deje 
sin efecto dicho acto por las razones que aducen eii su informe 
dichos Letrados consistoriales; debiendo someterse este asun­
to a la sanción del excelentísimo Ayuntamiento Pleno.

10. Aprobar un informe de los señores Letrados consisto­
riales, fecha 7 del corriente, en e! que proponen que el Ayun­
tamiento no se muestre parte como coadyuvante de la Admi­
nistración en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por D. Norberlo Sáenz y otros varios funcionarios municipa­
les contra acuerdo de 28 de marzo de 1928 que determinó la 
ejecución de la sentencia del Tribunal Supremo de 22 de di­
ciembre de 1927 respecto al lugar que han de ocupar en los 
escalafones, teda vez que el asunto no afecta realmente a los 
intereses ni a los derechos del Ayuntamiento, sino que se re­
fiere a colocación de empleados en determinados lugares del 
escalafón, !o que interesa a los propios funcionarios.

11. Aprobar un informe de los señores Letrados consisto­
riales, fecha 7 del corriente, en el que proponen que el Ayuii- 
tamieiiío no se muestre parte como coadyuvante de la Admi­
nistración en e! recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por D. Victorino Bragado y otros varios funcionarios munici­
pales contra acuerdo de 28 de marzo del corriente año por el 
que se acordó ciertas modificaciones en los escalafones de 
Administración y Contabilidad de dicha Corporación en cuni- 
pHniieuto de sentencia del Tribunal Supremo, por entender que 
el asunto no afecta realmente a los intereses ni a los derechos 
del Ayuntamiento, sino que se refiere a colocación de emplea­
dos en determinados lugares del escalafón, lo que sólo intere­
sa a los propios funcionarios.

12. Aprobar un informe de los señores Letrados consisto­
riales, fecha 14 del corriente, en el que proponen se acate el 
fallo dictado por el Tribuiiai económico-administrativo provin­
cial por el que se declara que la Compañía Telefónica Nacio­
nal de España está exenta del pago de los derechos por trans­
formar cuatro huecos y colocar cierres metálicos en su domicilio 
legal. Avenida del Conde de Peñalver, 5, importantes 200 pe­
setas; debiendo anularse el recibo extendido a nombre de aqué­
lla y procederse a expedir la licencia a nombre del dueño del 
inmueble, a quien se exigirá el pago de los derechos corres­
pondientes, por venir obligado a satisfacer los derechos de 
licencia de cuantas obres se realicen en su inmueble, sin que el 
Ayuntamiento tenga que entrar a averiguar qué terceras per­
sonas han podido realizar las obras y en virtud de qué autori­
zación o convenio, ya que a dicho señor no pueden alcanzarle 
las exenciones concedidas a la mencionada Compañía.

13. Aprobar un informe de los señores Letrados con­
sistoriales, fecha 30 del pasado mes de julio, en el que pro­
ponen se desestime la instancia de D. César García Iiúesta, 
como Presidente de la Cooperativa de Casas baratas para em­
pleados, obreros e informadores municipales de Madrid, solici­
tando reposición del acuerdo adoptado por la Comisión muni­
cipal Permanente en 13 de junio último sobre normas para la 
inversión del remállente del crédito consignado en el presu­
puesto extraordinario de 1923 para concesión de anticipos rein­
tegrables a las Cooperativas de Casas baratas, y que, de con­
formidad con su petición de 20 de febrero último, se entregue 
a la indicada Sociedad el préstaiuo que le fué concedido por el 
Ayuntamiento Pleno en 1.3 de julio de 1926, teniendo en cuen­
ta que no existe razón legal alguna para que el acuerdo recla­
mado se rectifique por no ser opuesto a ningún acuerdo muni­
cipal ni a ningún derecho que pueda considerarse vulnerado a 
favor de la Cooperativa en cuya representación comparece el 
peticionario, pues el derecho adquirido por la Cooperativa a
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virtud del acuerdo de) Ayuntamiento Pleno es el de incluirla 
en la relación de Cooperativas a las que procedía otorgar los 
anticipos a que el acuerdo se contrae, y este derecho no podrá 
menos de ser reconocido, y procederá, por tanto, que se acuer­
de su concesión, justificada por la Real orden de! Ministerio de 
Fomento la aptitud para casas baratas de los terrenos de dicha 
entidad, y apiicándose las normas del expresado acuerdo del 
Ayuntamiento Pleno; adoptándosé esta resolución sin perjuicio 
de reconocer el derecho a obtener el anticipo que proceda una 
vez cumplidos previamente los requisitos exigibles.

Por disposición de la Presidencia quedó sobre la mesa el 
informe de! señor Concejal instructor del expediente seguido 
a un Inspector de Policía sanitaria por faltas al servicio, pro­
poniendo la sanción correspondiente.

14. Quedar enterada de haber trasladado su residencia 
doña Encarnación Vallejo López, con sus liijos doña María, 
doña Concepción, doña Antonia,-!). Juan, D. Manuel y D. Ri­
cardo, y nietos D. Constantino y D. Manuel Sdiaff I..eón, a 
Valdemoro (Madrid),

O R D E N  D E L  D Í A

SOBRE LA MESA

Asunto eon dletamen de la Comisión 2.*—Haalenda.

15. Acceder a lo solicitado por D. Moisés Soria.Miguel, 
Celador segundo de Mercados municipales, para percibir en 
concepto de gratificación el sueldo de 2.50Ü pesetas que en la 
actualidad disfruta, por haber obtenido plaza por oposición 
como aspirante det Cuerpo de Vigilancia, en cuyo cargo se le 
ha destinado a pre.star servicio eu el Gabinete de identificación 
de la Dirección general de Seguridad de esta Corte, durante 
las horas de nueve de la mañana a dos de la tarde; todo ello 
teniendo en cuenta el informe del señor Jefe de Mercados que 
figura en el expediente, del que resulta que las horas que tiene 
asignadas el solicitante para prestar sus servicios como Cela­
dor de Mercados en el de la Cebada son desde las tres de la 
tarde a las nueve de la noche, existiendo, por tanto, perfecta 
compatibilidad en los dos cargos.

Asuntos informado por Secretarías

informa la Intervención^ al capítulo VIH, artículo 3 .“, concep­
to 17 del vigente presupuesto del Ensanche.

19. Adquirir por concurso, en vista de lo actuado eu el 
expediente, 15 caballos con destino al escuadrón de la Guardia 
Municipal, con arreglo a los pliegos de condiciones facultati­
vas y económico-administrativas formulados por las dependen­
cias municipales correspondientes, siendo cargo las 30.000 pe­
setas en que se calcula e! gasto por igual a los presupuestos 
de) Interior y dd Ensanche (capítulo [II, artículo 1.", concep­
to 79, y capítulo 11, artículo único, respectivamente), haciendo 
presente la salvedad de que la Comisión de Ensanche sigue 
manteniendo la teoría de que los gastos de la Guardia Munici­
pal no deben, a su juicio, ser sufragados ni en todo ni en parte 
con los fondos del Ensanche.

20. Aprobar, con las normas y aclaraciones que al final 
se expresan, las bases y cuestionario formulados por el señor 
Arquitecto municipal Decano para cubrir dos plazas de Deli­
neantes-Topógrafos y dos de Delineantes, vacantes en el esca­
lafón del Ensanche, con el liaber anual de 3.0(X) pesetas, con 
arreglo al t rtíciilo 94 del Reglamento de Empleados municipa­
les, y teniendo en cuenta que de no cubrirse en propiedad las 
expresadas vacantes, que en la actualidad lo han estado interi­
namente, habría de causar graves lesiones al fimcionamiento 
de los servicios técnicos de Edificaciones:

Primero. Ser español y no haber cumplido treinta y seis 
años.

Segundo. Acreditar buena conducta.
Tercero. Certificación dei Registro de penados y re­

beldes.
Cuarto. El plazo de admisión de instancias será de trein­

ta dias, a partir de la convocatoria en el B o le tín  o f i c i a l  de la 
provincia.

EJERCICIOS PARA TOPÓGRAFOS-DELINEANTES
a)  Demostración práctica de niveles y teodolito; levanta­

miento de un plano de terreno con teodolito a presencia del Tri­
bunal, anotándose en la libreta correspondiente.

b) Desarrollar en papel blanco los datos tomados en el 
anterior ejercicio.

c)  Calco con papel tela del mismo,
d) Nivelación de una calle. Cálculo de la libreta.
e) Desarrollo en papel niilimetrado de la misma, repre­

sentando los perfiles longitudinales y transversales.
f }  Calco en papel tela de la anterior, con los colores ofi­

ciales.

Negoeiado l."—Gobierno interior y Personal

16. Aprobar las bases contenidas en los pliegos que figu­
ran unidos al expediente y presupuesto formulado por el 
señor Arquitecto municipal de Propiedades, importante pese­
tas 80.825, para el concurso de adquisición de mobiliario y es­
tantería metálica para la Biblioteca Municipal, y que existien­
do consignada en el presupuesto eu curso la cantidad de pese­
tas 50.000 para los gastos que ocasione el traslado de dicha 
Biblioteca al local del Hospicio, incluyendo los del personal, 
de las cuales se han utilizado 13,900 pesetas, restando por 
invertir 36.100 y siendo noíoriameute insuficiente, pues sólo 
el importe de las estanterías supone mayor cantidad, se habili­
te el crédito necesario para que pueda llevarse a efecto el con­
curso, quedando el resto, hasta cubrir el presupuesto al princi­
pio mencionado, como crédito que ha de consignarse eu el 
presupuesto venidero. .

DE NUEVO DESPACHO

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 6.“—EnsaneUe

17. Aprobar la distribución de fondos para el próximo 
mes de septiembre por cuenta del presupuesto del Ensanche.

18. Autorizar a la Dirección de Vías públicas para inver­
tir el gasto de 15.069 pesetas en la adquisición de las respec­
tivas contratas de materiales y efectos con destino a los talle­
res y zonas del Ramo, debiendo ser cargo dicha suma, según

EJERCICIOS PARA DELiNEANTES

1 . “ interpretación en determinada escala de un croquis 
acotado que se facilitará.

2 . " Calco en papel tela del perfil desarrollado por los De­
lineantes-Topógrafos, con los colores oficiales. '

3 . ” Calco de la plaiúinefria hecha por los mismos.
4 . “ Dibujar en diferente escala que el modelo una planta 

de edificio.
5 . “ Calco de la misma en papel tela.
Tendrán condición pi eferente en ambos ejercidos los que 

desempeñen o hayan desempeñado iguales o análogos cargos 
en el Ayuntamiento, Estado o Diputaciones.

Los concursantes podrán presentar certificados que acredi­
ten su conocimiento sobre la materia y demás méritos que po­
sean.

De conformidad con lo que previene el artículo 94 del Re­
glamento de Funcionarios rmmicipales, los ejercicios se verifi­
carán tres meses después de la precitada publicación del anun­
cio en el B o le t ín  o f i c i a l  de la provincia; debiendo justificar 
los concursantes, en ei acto de la presentación de las instan­
cias el pago de la cantidad de 30 pesetas que, conforme a lo 
que previene el articulo de referencia, se señala como derecho 
de examen.

TRIBUNAL RARA EL CONCURSO

Alcalde Presidente o fJoncejal en quien delegue,
Uii Vocal de la Comisión de Ensanche.
Uii Arquitecto municipal.
Secretario dei Ayuntamiento o funcionario administrativo 

en quien delegue.
Uii Topógrafo-Delineante, que actuará como Secretario del 

Tribunal.
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El plazo de presentadóti de instancias será de treinta días,y 
se presentarán en el Registro general, en las horas de oficina.

21 a 31. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, con arreglo a los proyectos presentados, informes de los 
técnicos del Ayuntamiento, reglas aplicables de las vigentes 
Ordenanzas municipales en materia de construcción y disposi­
ciones relativas al saneamiento de edificios:

A D. Pedro Beltrán Almeda, para construir una casa en la 
Avenida de Menéndez Pdayo, 33, con vuelta a las calles de 
Sáinz de Baranda y Lope de Rueda.

A D. Manuel del Valle Montero, para construir una casa 
en la calle de Lope de Rueda, 16, con vuelta a la del Duque 
de Sexto.

A D. Epifanio González Méndez, para construir una casa 
en la calle de Gaztambide, 16, con vuelta a la de Andrés Me­
llado.

A D. José Maria Navarro, para construir una casa en la 
calle del Ancora, 15 provisional.

A D. Francisco Javier Sanz y Fernández, para construir 
una casa en la calle de Ríos Rosas, 25.

A D. Roque Urosa Vicente, para construir una casa en ¡a 
calle de Riego, 8.

A D. Eustaquio López Morillas, para construir una casa en 
la calle del Ancora, 17 provisional, con vuelta a una calle par­
ticular,

A D. Antonio Vega de la Torre, para construir una casa en 
ia calle de Nicasio Gallego, 7 provisional.

A D. Carlos Ortiz Canosa, para constmir una nave en la 
calle de Lope de Rueda, 25 provisional.

A D. Filomeno Navarro, para construir una casa en la calle 
del Ancora, 13 provisional.

A D. Manuel Navarro, para construir una casa en la calle 
de Ay ala, 138.

A s u n t o s  i n f o r m a d o s  por  S e c r e t a r l a

Negociado 1."—Gobierno interior y Personal

32. Amortizar, de coiiformidad con el señor Director de 
Aguas Potables y Residiiarias, por no considerar necesaria 
para el servicio su provisión, una plaza de Conserje deposi­
tario del material y documentos de la oficina técnica de dicho 
Ramo, vacante por fallecimiento del que la desempeñaba, don 
Jesús Alcalá Galiano.

Negociado 2.®—Hacienda

, ,33. Jubilar, con efectos desde el día 20 de este mes, al 
Jefe de Negociado de segunda clase de Administración, don 
Francisco Miranda Pérez, por haber cumplido )a edad regla­
mentaria en dicha fecha, y asignarle el haber pasivo de pese- 

• tas 4 .200 anuales, 60 por 100 de las 7.ÜOO que le sirven de 
regulador, clasificación pasiva que le corresponde con arreglo 
a lo que determinan las disposiciones reglamentarias vigentes.

34. Jubilar por imposibilidad física al Guardia del Cuer­
po de Policía urbana D. Francisco Barnuevo Juez, y asig­
narle el haber pasivo de 1.861,50 pesetas, 60 por 100 de las
3.102.50 que a razón de 8,50 de jornal diario le sirven de re­
gulador, con arreglo a lo que determinan las disposiciones le­
gales vigentes.

Negociado 3.“—Polleia urbana

35 a 45. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para los establecimientos e instalaciones que 
se indican, con .sujeción a los informes que constan en los ex­
pedientes correspondientes:

A D. Calixto González Quevedo, para instalar un aparato 
de rayos X  en la plaza de Oriente, 7, bajo; debiendo desesti­
marse una reclamación presentada.

A la Española Metalúrgica, para establecer un taller de 
cerrajería mecánica e instalar un electromotor de 2,50 caballos 
de fuerza en la calle de Sebastián Elcano, 7.

A D, Mario Rodiles Salas, para la venta de leñas y carbo­
nes en la calle de Almagro, 14; debiendo dejar un espado de
1.50 metros entre el combustible almacenado y el techo del

local, y siendo objeto de la constante vigilancia de los Inspec­
tores municipales el que no se construyan en ningún momento 
tabiques divisorios de madera,

A D. Roberto Herranz, para establecer uii peladero de 
aves en la calle del Olmo, 27.

A D. Constantino Villar, para establecer una imprenta con 
dos minervas e instalar un electromotor de 0,25 caballos de 
fuerza en la calle del Cardenal Cisneros, 47.

A D, Pablo Pastor Calvo, para establecer una carbonería 
en la calle del Primero de Mayo, 11, no debiendo consentirse 
en ningiín momento la construcción de tabiques divisorios de 
madera y dejando un espacio libre de 1,50 metros entre el 
combustible almacenado y el techo del local.

A D. José López, ampliación de la licencia de venta de 
vinos a la de café-bar en la calle de Carranza, 2 1 ,

A doña Manuela Fernández, para ampliar en la vaquería 
establecida en ia calle de Fernando el Católico, 5, tres reses 
más a las que tiene concedidas por el Ayuntamiento con fecha 
15 de noviembre de 1918, que son las que faltan hasta comple­
tar el número de 20 que como máximo autoriza el artículo 492 
de las Ordenanzas municipales; todo ello teniendo en cuenta 
que han sido subsanados los defectos de que adolecía.

A D. Juan Parra, para estabular 10 reses en la vaquería de 
la calle de las Margaritas, 11, por reunir el local las condi­
ciones que determinan las Ordenanzas municipales para esta 
clase de industrias.

A D. Mateo Fernández, para estabular 19 y 20 reses, res­
pectivamente en cada uno de los dos establos ampliados en la 
vaquería establecida en ia calle del Cardenal Cisneros, 17, 
para la que se concedió licencia por el Ayuntamiento en 31 de 
mayo de 1916, por reunir el local las condiciones que deter­
minan las Ordenanzas municipales para esta clase de indus­
trias.

A D. Emilio Lavín Barquín, para estabular 14 reses en la 
calle de Santa Engracia, 145, por reunir el local las condi­
ciones que determinan las Ordenanzas municipales para esta 
dase de industrias,

46 a 51. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan, para instalar calderas de calefacción en los 
sitios que se indican, con sujeción a los informes que constan en 
los expedientes correspondientes;

A los Sres. Boetticher y Navarro, en el piso bajo izquierda 
de la casa número 17 de la calle de la Magdalena, y en los pi­
sos principal, segundo y tercero de la casa número 26 de la 
calle de Serrano,

A D, Antonio Oltra Aguyo, para catorce en la Avenida 
de la Plaza de Toros, 14, y otras catorce en la calle de Jorge 
Juan, 75.

A D. José María de Qoicoechea y Otazu, en el piso prin­
cipal de la casa número 13 de la calle de Claudio Coello.

A D. Ignacio de Goicoechea y Otazu, en el piso segundo 
izquierda d̂ e la calle de! Conde de Aranda, 7.

A D. Jacobo Schneider, en la plaza de la Independencia, 5,
52. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por 

ü . Román Patón Fresno contra ei acuerdo de la Comisión mu­
nicipal Permanente de 27 de junio último que le denegó la li­
cencia que tenia solicitada para establecer un taller de tintore­
ría en la calle de Donoso Cortés, 40, en vista de que el inte­
resado en su escrito no aduce ningún fundamento legal que se 
oponga al acuerdo recurrido y teniendo en cuenta que subsis­
ten todas las razones que aconsejaron la denegación de la li­
cencia, como asimismo el informe de los Letrados consistoria­
les que figura en el expediente.

Negociado 4-.“—Obras

53. Librar a la Dirección del Servicio de Aguas la canti­
dad de 625 pesetas para atender a los gastos de oficina, telé­
fono, mobiliario, aparatos, etc., que se originen en el Servicio 
de Pozos negros durante el trimestre actual; debiendo ser car­
go dicha suma, según informa la Intervención, al crédito de 
2.500 pesetas qne figura en el capítulo Vil, artículo 1 con­
cepto 226 del jiresupuesto' en ejercicio, a reserva de que se 
justifique por la citada Dirección la inversión del gasto en for­
ma y tiempo oportunos.

54. Librar a la Dirección dei Servicio de Aguas la can­
tidad de 3,000 pesetas para atender a los gastos de luz, agua, 
calefacción, locomoción y gastos menores de campo que pue-
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dan originarse durante el trimestre actual; debiendo ser cargo 
dicha suma, según informa la Intervención, al crédito de pese­
tas 12.000 que figura en el capítulo Vil, articulo 1 concep­
to 220 del presupuesto en ejercicio, a reserva de que se justi­
fique por la citada Dirección la inversión del gasto en la forma 
y tiempo oportunos,

55 a 78. Conceder licencias a los señores que a conti­
nuación se expresan para construir casas o ejecutar obras de 
reforma o ampliación en los sitios que se indican, con sujeción 
a los planos y Memorias presentados y a los informes que cons­
tan en los expedientes correspondientes; haciéndose constar 
concretamente, en las de construcciones en el Extrarradio, las 
condiciones aprobadas por la Comisión municipal Permanente, 
que son las siguientes:

Primera. Que el Ayuntamiento no contrae compromiso 
alguno para la iiideinnizacióii por expropiación de las fincas en 
el caso de que las nuevas alineaciones exigieran su expropia­
ción, a tenor de lo que autoriza la Real orden de! Ministerio 
de Gracia y Justicia de 4 de septiembre de 1902.

Segunda. Los propietarios de fincas del Extrarradio iio 
podrán reclamar como derecho la urbanización de las calles ni 
la instalación de servicios obligatorios, toda vez que se trata 
de vías abiertas por conveniencia de los particulares, sin ba­
ilarse sujetas al plano oficial de alineación.

Tercera. No obstante lo expuesto en los apartados ante­
riores, se exigirá en dichas fincas el cumplimiento de las dis­
posiciones de sanidad y las relativas a la construcción esta­
blecidas por las Ordenanzas municipales y reglamentos vi­
gentes. '

PARA CONSTRUIR CASAS EN EL EXTRARRADIO

A doña Juliana Hernando, para construir una nave en el 
paseo del Comandante Portea, 28 duplicado.

A doña Eduarda Adelina Aparicio, en la calle de Cartage­
na, 38 provisional.

A doña Isabel y doña Gabriela Fernández, en la calle de 
Felipe Campos, 20 provisional,

A D. Antonio Vega, en la calle de Iglesias, 9 provisional.
A D. Servando Rodríguez, en el pasaje B de la calle de 

Cayo Redón.
A D. Tiburcio Bahón, en el paso C , sin número, de la 

Dehesa de la Arganznela.
A D. Pedro Pinilla, en la prolongación de la calle de Ca­

nillas, 81 ; debiendo hacerse constar en estas tres últimas licen­
cias, de conformidad con lo informado por la Dirección del 
Ramo de Aguas, que los propietarios no podrán reclamar por 
incumplimiento del servicio de extracción de líquidos hasta 
que hayan sido efectuadas las obras de afirmado o pavimenta­
ción de las calles en que estas fincas se van a construir, que 
en la actualidad, por ondulaciones y falta de afirmado, presen­
tan serias dificultades al acceso de las cubas. -

PARA OBRAS UE AMPLIACION EN El. EXTRARRADIO

A D. Manuel Orea, en la finca número 7 de la calle de 
Luis Peiró.

A doña Enriqueta Lobo, en la finca número 17 de la calle 
de Doña Berengiiela.

A D. Cayo Espinaco, en la finca número 38 de la calle de 
Luis Cabrera. ■

A D. Plácido M. Arroyo, en la finca número 5 de la calle 
de Falencia,

A D. Angel Ramos, en la finca número 5 de la calle de 
Oviedo.

A D. Modesto Ramos, en la finca número 9 de la calle de 
Méjico. *

PARA CONSTRUIR CASAS EN EL INTERIOR

A D. Federico Tárrega y D. Luis Mélida, en la calle de 
Arriaza, con vuelta a la de Iriín.

A D. Enrique Iglesias, en la calle de Alarcón, 12,
A D. Juan Miguel López, en la calle de Gutenberg, 9 pro­

visional.

PARA OBRAS DE -AMPl.lACIÓN EN EL INTERIOR

A D . Sebastián Martin, para ampliación y reforma en la 
finca número 8 de la calle de San Bartolomé.

PARA OBRAS DE REFORMA EN EL INTERIOR

A D, Julio Martín, en la finca número 4 de la calle de San 
Blas,

A D. Carlos Bebía, en la finca número 12 de la Ribera de 
Curtidores.

PARA INSTALAR ASCENSORES EN EL INTEIRIOR

A D. Roberto Chollet, en la calle de Fiiencarral, 93.
A D. Ernesto Anastasio Pascual, en la calle de Guillermo 

Rolland, 4.
A D. Ernesto Anastasio Pascual, para dos ascensores en 

la calle de Guillermo Roliand„4, con vuelta a Torija.

PARA CONSTRUIR MOTE’ ES EN EL PARQUE URBANIZADO 
METROPOLITANO

Conceder licencias, con sujeción a los planos y Memorias 
presentados y a los informes que constan en los expedientes, 
libres de derechos según lo preceptuado en el apartado 13 de 
la ley de 18 de marzo de 1895, reformado por la de 8 de fe­
brero de 1907 y el 14 del reglamento de 15 de diciembre 
de 1896, a D. Juan José Escanclano, para construir un hotel 
en la calle de Weliiigtonia, 8, y a D. José María Otamendi. 
para construir un hotel en la calle del Bosque, 18.

A petición del Sr. Cola quedaron sobre la me.sa los dos 
siguientes informes: .

Uno proponiendo la aprobación de un presupuesto, impor­
tante 47,901,84 pesetas, formulado por la Dirección de Vías 
públicas para empedrar la calle de Nicolás María Rivero, co­
locando sobre base de hormigón el material existente en la mis­
ma; debiendo ser cargo dicha suma a la partida consignada en 
el concepto 60 del presupuesto extraordinario de 19& , «Para 
obras de pavimentación que se acuerden por el excelentísimo 
Ayuntamiento».

Otro proponiendo la aprobación de un presupuesto, impor­
tante 23,736,80 pesetas, formulado por la Dirección de Vías 
públicas para la colocación de pavimento de asfalto en lose­
tas, encintados y aceras de cemento en la calle de Jovellanos; 
debiendo ser cargo dicha suma a la partida consignada en el 
concepto 00 del presupuesto extraordinario de 1923, «Para 
obras de pavimentación que se acuerden por el excelentísimo 
Ayuntamiento».

Negroelado ñ.^—Beneficenefa y Sanidad
79. Aprobar los ascensos que a continuación se expre­

san, de conformidad con la propuesta formulada por el señor 
Decano del Cuerpo facultativo de la Beneficencia municipal, 
para cubrir uiia plaza de Jefe facultativo de dicho Cuerpo, va­
cante por fallecimiento del que la desempeñaba, D, Cipriano 
Moreno Grau;

A Jefe facultativo, con el sueldo anual de 8.000 pesetas, 
D. Isidoro Rodríguez Trigueros.

A Médico primero, con 7.000 pesetas anuales, D. Celedo­
nio Cuba Sauz.

A Médico segundo, con el haber anual de 5.000 pesetas, 
D. Enrique Pastor Gómez; correspondiendo reservar la vacan­
te que resulta de Médico tercero al turno de oposición, y de­
biendo considerarse los referidos ascensos a partir de la fecha 
de producción de la vacante que los origina.

80. Aprobar los ascensos que a continuación se expresan, 
de conformidad con la propuesta formulada por el señor Deca­
no del Cuerpo facultativo de la Beneficencia municipal, para 
cubrir una plaza de Médico tercero de dicha dependencia, va­
cante por fallecimiento del que la desempeñaba, D. Ricardo Ló­
pez Ruiz: ■

A Médico tercero, con el sueldo anual de 4 .000 pesetas, 
D. Ignacio Bolívar Pieltain, por el turno de antigüedad; corres­
pondiendo ser nombrado en la que resulta de Médico tercero 
de las servidas interinamente por personal siipeniumerario, con 
el sueldo anual anteriormente indicado y con dicho carácter 
de interino, el Profesor D. Vidal del Río Paz.

Neg-oetado de Cementerios
81. Autorizar al señor Director de los Cementerios muni­

cipales la inversión de 5 .000 pesetas para atender al pago de



726 BO LET ÍN  D E J. A Y U N T A M IEN T O  D E  M ADRID

las obligaciones contraídas durante el segundo trimestre del 
año actual en el suministro de chapas numeradas, herramientas 
y demás materiales para los servicios de dicha dependencia; 
debiendo ser cargo la expresada cantidad, según informa la In­
tervención, al crédito de ‘20.tX)0 pesetas consignado en el capí­
tulo VI!, articulo 3 .“, concepto 253 del vigente presupuesto de 
gastos y realizar dichas adquisiciones de las contratas que exis­
tan, a reserva de que antes de efectuarse ningúu pago la Di­
rección de que se trata justifique, para su tramitación y aproba­
ción por la Alcaldía Presidencia, la inversión del crédito de 
que se trata.

82. Autorizar al señor Director de ¡os Cementerios muni­
cipales la inversión de 8.750 pesetas para atender al pago de 
las obligaciones contraídas durante el segundo trimestre del 
año actual en el suministro de fluido de los servicios eléctricos 
y material con destino a dichos Cementerios; debiéndose ad­
quirir dicho material de la contrata vigente y siendo cargo todo 
e! gasto, de conformidad con lo informado por la intervención, 
al crédílo de 35.000 pesetas consignado en el capítulo Vil, ar­
tículo 3 .“, concepto ^ 0  del vigente presupuesto de gastos def 
Interior, a reserva de que antes de efectuarse ningún pago la 
Dirección expresada justifique, para su tramitación y. aprobación 
por la Alcaldía Presidencia, la inversión del crédito de que se 
trata.

83. Conceder licencia a D. Clemente Fernández Gonzá­
lez para la ocupación o arrendamiento de iina parcela de terre­
no en la Necrópolis de! Este, por todo el tiempo de existencia 
de ésta, de una superficie total de siete metros de frente por 
ocho metros de fondo, o sean 56 metros cuadrados, en la zona 
de panteones de segunda clase, que se replanteará al lado de la 
concedida a doña María Suárez de la Calzada, previo pago de 
la cantidad de 1 1.200 pesetas, a razón de 20ü pesetas cada uno, 
y quedando obligado el interesado a dejar sin edificar una faja 
de 0,42 metros de ancho a cada lado por todo el fondo de 
ocho metros, para formar los semipasos laterales; debiendo 
cumplir lo que determina la Ordenanza correspondiente del 
presupuesto vigente y el Reglamefito de Cementerios, enten­
diéndose que esta concesión no le releva de solicitar la opor­
tuna licencia y presentación de los docunietitos pertinentes 
para la edificación que proyecte, con el pago de los derechos 
que en esa oportunidad correspondan.'

Terminada la discusión y aprobación de cuantos asuntos 
figuraban en el Orden del día, el Sr. Sauz Matarranz dijo que 
en algunas de las fincas enclavadas en el distrito al frente del 
cual se bailaba en estos momentos carecían de agua proceden­
te de los viajes antiguos, de los cuales se abastecían, no obs­
tante pagar los propietarios un canon'determinado con arreglo 
a lo que las Ordenanzas municipales exigían. Añadió que en la 
Cava Baja había alguna finca que se enconírabá en las condi­
ciones antes señaladas, y terminó solicitando que cuanto antes 
se pusiera término a esta anómala situación.

El Sr. Gola se refirió al problema de Mercados y al enca­
recimiento de las frutas y verduras, añadiendo que poco iba a 
decir respecto a este particular, toda vez que cuanto pensaba 
en esta materia lo había concretado en niia proposición, que 
pronto habría de someter a la consideración del Concejo. Ma­
nifestó que existiendo ahora im reglamento de Mercados, lo 
que debía hacerse era cumplirle con todo rigor, sobre todo 
en lo dispuesto en los artículos 14, 23, 94 y IÜ5; haciendo 
constar que a pesar de lo que este líltinio disponía —.según de­
nuncias que hasta S. S. habían llegado—, había señores que al 
mismo tiempo que contadores eran revendedores.

El Sr, Heredia hizo constar que habiéndose cerrado las Es­
cuelas de la calle de Tarragona y e.síaiido a punto de tenniiiar 
las obras del Grupo de la calle de Méndez Alvaro, sería con­
veniente que a estas obras se les diera mi rápido impulso a fin 
de que en el próximo curso pudieran recibir ¡nstri.icción en él 
los niños que venían asistiendo al Colegio clausurado de la 
calle de Tarragona,

Se refirió seguidamente al abastecimiento de leche al pue­
blo de Madrid, e hizo mención del trabajo redactado por e! 
Sr, Chicote, con referencia a este importantísimo problema, el 
año 1924. En la ordenanza confeccionada por el Dr. Chicote 
se daba una cumplida solución a cuestión tan interesante, en 
cuanto hacía referencia al traslado de este producto desde los 
puntos de origen a Madrid y a las distintas manipulaciones 
que con el mismo se hacían. Hizo constar que la Iticlie no ve­
nía a la Corte en las debidas condiciones, pues los envases

utilizados no eran adecuados ni los vagones en que se trans­
portaba eran de los llamados frigoríficos, agregando que lo 
que debía hacerse era solicitar de la Coinpañia del Norte la 
implantación de esta dase de vagones. Dijo seguidamente 
que en los puntos de origen y en Madrid se debían establecer 
depósitos, en los que se habría de recibir la leche en vasijas 
precintadas como aconsejaba e! Dr. Chicote, a fin de que lle­
gara a su destino en las condiciones de sanidad necesarias 
para e! consumo.

Leyó a continuación un escrito redactado por un Inspector 
sanitario, y solicitó que cuanto en él se decía se tuviera en 
cuenta para que se viera la forma de remediar ios males que 
se apuntaban.

Terminó su intervención diciendo que en el día de hoy se 
habían decomisado varios jamones en un establecimiento por 
carecer del sello y la autorización del Mercado de los Mosten- 
ses, habiendo dado S. S. las órdenes oportunas para la incau­
tación de aquéllos.

El Sr. Colón hizo alusión a la proposición que iba a pre­
sentar el Sr. Cola, de la cual tenia ya conocimiento por haber­
le enviado su autor una copia; y sin perjuicio de que a su 
tiempo fuera discutida en ei salón de sesiones, alabó el celo 
que ella revelaba con referencia al problema de abastos y e! 
enfoque que en la misma se daba a la cuestión de las subsis­
tencias y a la rebaja de las frutas y verduras. Añadió que la 
proposición del Sr. Cola había de ser sometida a la correspon­
diente tramitación  ̂y que, por lo tanto, la solución por él pro­
puesta no habría de empezar a tener efectividad hasta transcu­
rrido un plazo algo largo, entendiendo S. S, que lo procedente 
ahora sería poner remedio urgente al mal padecido. A juicio 
de S, S, había dos procedimientos que inmediatamente prodii- 
cirian resultados beneficiosos para el vecindario. En primer lu­
gar, debía intentarse una intervención municipal en las trans­
acciones que se llevaban a cabo en el Mercado de la Cebada 
concretamente, intervención que no existia en el día de hoy. 
Manifestó que esta intervención municipal podría consistir en 
un dociimento por triplicado expedido por ia Administración 
del Mercado, del cual se diera un ejemplar al asentador, otro 
al detallista comprador encargado de hacer llegar los produc­
tos al consumidor y otro que habría de quedar en poder de la 
Administración. Expuso que al quedar de una manera fehacien­
te registrado el precio a que el asetitador vende al detallista 
los productos, no cabía duda que éste se exponía a sanciones 
graves si cometía algún abuso, puesto que podría hacerse una 
fiscalización adecuada acerca del verdadero valor al que de­
bían expenderse las mercancías.

Añadió que si era cierto que quedaba en la sombra la per­
sonalidad del elemento asentador, no lo era menos que en 
cambio el detallista, el vendedor al público, estaba sujeto a 
una intervención directa de la policía municipal, y en todo caso 
a un par de Agentes del distrito, que podrían sacarse de las de­
pendencias municipales. Esto podria'ponerse en práctica pre­
via una conferencia entre la Alcaldía Presidencia, la Delega­
ción de Mercados y los Jefes de éstos, en un plazo que S. S. 
estimó de tres días como máximo.

La segunda propuesta que iba a formular S. S. era comple­
tamente radical, y también surtiría efectos inmediatos. Dijo que 
esta proposición-iba engranada en el aspecto general de la po­
lítica nuinicipal de abastos, llegándose al facíaje municipal y, 
por consiguiente, ai intervencionismo y al control en e! precio 
de los artículos directamente del productor. Podría ser decisi­
vo el intento de establecer una oficina municipal de factaje en 
la plaza de la Cebada, con objeto de que se convirtiera el 
Ayuntamiento en un asentador sin comisión; de este modo los 
que quisieran podrían mandar directamente los productos al 
Ayuntamiento, y podría obtenerse uiin baja en el precio de las 
frutas y verduras.

El Sr. Cola estimó muy acertadas las propuestas del señor 
Colon, pero a su juicio debían ser formuladas después de 
aprobada la proposición de S. S. 't'erminó indicando que lo 
procedente sería dar curso a su proposición, sin perjuicio de 
que la Alcaldía Presidencia, si lo estimara oportuno, recogie­
ra de las manifestaciones del Sr. Colón todo aquello que con­
siderara de aplicación inmediata.

La señorita Perales, haciéndose eco de las quejas foriniila- 
das por muchas familias pobres, pidió que se procediera con 
toda rapidez al abaratamiento de ías frutas y verduras.

El Sr. Colón intervino nuevamente para rectificar. Se re-

•Î
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{¡rió al sistema de guías que patrocinaba el Si‘; Cola eil su 
proposición, y di¡0 que esto obligaría a contar-Con el Gobierno 
y con el Delegado correspondiente, lo cual constituiría im me­
canismo compleio, cuya marclia necesitaba determinado tiem­
po. Manifestó que no quería quitar mérito ¿i la proposición del 
Sr. Cola, sino comenzara poner en práctica determinaciones 
íntimamente relacionadas con el fuero municipal, sin tener que 
contar con Juntas de Abastos, Ministro de la Gobernación ni 
con elementos ajenos a la Corporación, con objeto de obtener 
un abaratamiento inmediato de las frutas y verduras.

El Sr. Cola usó nuevamente de la palabra para rogar que 
se excitase el celo de los señores Arquitectos municipales a 
fin de que informasen con la mayor rapidez posible denuncias 
de revocos, señalando el hecho de que en ei distrito del Hospi 
ció había varias denuncias de esta clase desde hacia unos dos o 
tres años que no se habían informado aún por el señor Arqui­
tecto. Terminó diciendo que si tales denuncias -  que solian 
presentarse en primavera— se despacharan con la rapidez de­
bida las obras podrían realizarse cuando el buen tiempo comen­
zara, y se podría dar trabajo a un considerable iiiímero de 
obreros. .

El Sr. Carazo rogó que se hicieran gestiones cerca del 
Canal de Isabel 11 para que abasteciera debidayiente de agua 
a los barrios extremos de Madrid. Hizo cotistar que en algu­
nos sitios para aprovisionarse de agua uo disponían más que 
de tres horas, de tres a seis de la mañana, y dijo que debía so­
licitarse que se aumentaran tales horas de aprovisionamiento, 
ya que era una petición justísima.

Añadió el Sr. Carazo que de algini tiempo a esta parte los 
propietarios de fincas que se surten de agua del Canal de Isa­
bel If venían observando que las cantidades que figuraban en 
los recibos por el importe del consumo realizado no se aco­
modaban al gasto de agua que se hubiera hecho, fijándose en 
cambio cifras arbitrarias de aumento que no estaban justifica­
das por ninguna alteración de mayor consumo, dándose el caso 
de que casas de poca importancia que ordinariamente venían 
abonando un canon pequeño estaban recargadas considerable­
mente, y añadió que cuando S. S. y algunos propietarios ha­
blan ido a las oficinas del Canal solicitando aclaraciones, no 
consiguieron que se les explicase el por qué de esos recargos.

El señor Presidente contestó a los ruegos, manifestando, 
con referencia al formulado por el Sr. Sauz Matarranz, que la 
razón que existía para que se hubiera cortado el agua de I05 
antiguos viajes en algunas fincas era debido a que, si se trata­
ba de aguas procedentes del viaje del Bajo Abroñigal, había 
quedado en suspenso el suministro porque se estaban arreglan­
do las estaciones ozonizadoras y limpiándose las cañerías de 
conducción, cuyas obras quedarían terminadas al finalizar la 
.semana próxima, y que el agua procedente del viaje de la Al­
cubilla se había cortado por orden del Dr. Cliicote para proce­
der a su análisis bacteriológico, dependiendo del resultado de 
éste la reanudación de! suministro.

Felicitó al Sr. Cola por el estudio que había realizado para 
llegar a una solución en el problema de abastecimiento de los 
Mercados, indicando que la proposición que anunciaba presen­
tar a la Permanente la acogía con complacencia y se le daría 
el trámite reglamentario para que fuese estudiada con el interés 
que sn importancia merecía, así como la solución de momento 
indicada por el Sr. Colón; añadiendo que la Alcaldía 110 estaba 
remisa en la adopción de medidas conducentes al abaratamien­
to del precio que habían alcanzado las frutas y las verduras, a 
cuyo efecto venia realizando conferencias con el Secretario de 
la Junta provincial de Abastos y con el Concejal Delegado del 
servicio paro estudiar las causas a que hubiera obedecido ese 
alzo; resultando que tal encarecimiento estaba justificado en 
parte por la escasez de cosecha, que a causa de las últimas hela­
das liabia quedado reducida a proporciones muy limitados, ai 
extremo de que, según datos oficiales, solamente eii el Merca­
do de la Cebada durante el mes de julio habían entrado 22.316  
bultos de fruta, 2.061 de verduras, 1.041 de patatas y 250 cajas 
de fruta menos que en igual mes del año anterior; pero que 
esto lio obstante, no se le ocultaba la necesidad de resolver el 
problfinu en definitiva.

Dijo, con referencia a las observaciones formuladas por el 
Sr, Heredia respecto a las medidas que a su juicio debían 
adoptarse para prevenir que la leche llegue adulterada o en 
malas condiciones a! con.suinidor, que era digno de elogio el 
estudio que había hecho del problema, y que cambiaría impre­

siones con ei Director del Laboratorio químico municipal para 
llegar a una solución adecuada, sin perjuicio de que los seño­
res '['enieutes de Alcalde continuaran la campaña que habían 
emprendido por indicaciones de la Alcaldía Presidencia para 
castigar las contravenciones de las Ordenanzas immicipales que 
en ese respecto observaran en sus respectivos distritos, en 
cuya labor podían contar siempre con su colaboración, y que en 
cuanto a recabar de las Compañías ferroviarias el empleo de 
vagones frigoríficos para conducción a Madrid de la leche pro­
cedente de los pueblos inmediatos, asi como el empleo de vasi­
jas especiales precintadas y demás medidas que et Sr. Heredia 
había indicado, sería motivo de un estudio miinicioso que re­
quería tiempo, ya que se trataba de modificaciones que no 
podían implantarse de momento.

Recomendó al Sr. Heredia y a los demás señores Tenien­
tes de Alcalde que cuando tuvieran que formular alguna denun­
cia ante la Comisión Permanente lo hicieran en términos 
concretos para que la resolución que haya de adoptarse tenga 
la debida jListificación, y que felicitaba a dicho señor Concejal 
por el celo y actividad que había desplegado para castigar al 
industrial de! di.strito del Fiospital que tenia a la venta jamoties 
sin el sello justificativo de liaber sido reconocidos por la Ins­
pección sanitaria del 'tercado de los Mostenses.

Manifestó, refiriéndose a ia queja formulada por el señor 
Cola de que los expedientes que se instruían en la Tenencia 
de Alcaldía de su cargo por denuncias para revoco de fincas 
no se podían tramitar con la celeridad necesaria por culpa de 
los Arquitectos municipales que demoraban sus informes, que 
esta tardanza era debida al número excesivo de expedientes 
de esta dase que se acumulaban durante el verano; pero que 
no obstante, daría las órdenes oportunas al Arquitecto Decano 
para que se imprimiera mayor actividad a esos informes.

Ofreció gestionar del Consejo del Canal de Isabel II que 
no se limite el suministro de agua, como asimismo que se 
den explicaciones cumplidas a los propietarios respecto a las 
causas a que pueda obedecer la variación de canon porcousumo.

Hizo constar que la causa de haberse clausurado las Escue­
las instaladas en la calle de Tarragona tenia por origen el que 
el propietario de la casa, en uso de su derecho como tal, había 
rescindido el contrato que tenia con el Ayuntamiento, y que el 
lio haberse inaugurado el Grupo escolar construido en la calle 
de Méndez Alvaro obedecía a que faltaba el moblaje y algunos 
detalles, que solucionaría de acuerdo con el señor Director de 
Primera enseñanza, como igualmente venía gestionando la 
apertura del Grupo Pardo Bazán.

El Sr. Colón manifestó que antes de que el Ayuntamiento 
Pleno acordara recientemente la aprobación del presupuesto 
extraordinario, en el que figura una partida para adquisición 
de muebles con destino a los Grupos escolares que tiene ter­
minados el Ayuntamiento, realizó gestiones con el señor Direc­
tor general de Primera enseñanza, con el fin de conseguir un 
anticipo reintegrable del Estado destinado a dicha atención y 
al efecto de que la inauguración de esos centros de enseñanza 
no se demorase, pero que ya dicha gestión era inútil, por cuanto 
la finalidad que se perseguía quedaba atendida con la aproba­
ción dei referido presupuesto.

El Sr. Heredia volvió a usar de la palabra para indicar que 
ignoraba los motivos a que habla obedecido la clausura de las 
Escuelas instaladas en la calle de Tarragona, y que se congra­
tulaba de que con los créditos votados fuera pronto un hecho 
la inauguración del Grupo escolar de la calle de Méiidi-z Alva­
ro, porque de ese modo recibirían enseñanza ios muchísimos 
niños del distrito del Hospital que carecían de ella por falta 
de Escuelas,

Acto seguido, y eii el turno reservado a los ciudadanos 
para formular redamaciones de carácter municipal, compareció 
D. .^ntoniü Vicente Cubillos manifestando que llevaba diez y 
siete años de servicios sin interrupción en inspecciones mu­
nicipales sanitarias, y que sin haber cometido ninguna falta 
que motivara amonestaciones de sus Jefes se encontraba ce­
sante, sin que como justificación de esta medida hubiera reci­
bido ningún oficio ordenándole que cesase en d  ejercicio de su 
cargo, y que exponía el caso a la consideración de la Comisión 
municipal ¡Permanente para que aclarase su situación.

Y lio lia bien do más asuntos de que tratar, se levantó la 
sesión a la ima de ta tarde.
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S E C R E T A R I A

S U B A S T A S

Subastas pendientes en el d ia d e  hoy, con expresi 'm de su cuantía 
y fecha de celebración

DIA
de Ir subasta

24 agosto

28

ao

! s e p t b r e

¡0

20

'27 agosto

n b l E T O  U E  l.A  S U B A S T A

Suministro de piensos con destino al 
ganado de los distintos servicios mu 

■ nicipáles, durante dos años. — Im
porte anual calculado .........................

Construcción y conservación de ace­
ras y pasos de cemento en las vías 
públicas del Interior, Ensanche v Ex­
trarradio de esta capital, hasta 31 de 
marzo de 1932 la construcción, y 
hasta igual fecha de 1936 la conser­
vación,—Importe anual calculado. 

Suministro de géneros con destino a ia 
confección de vestuario y reposición 
de camas y ropas para ios acogidos 
en el primero, segundo y tercer de­
partamentos de ios Colegios de 
Nuestra Señora de la Paloma. - Pre­
cio tipo......................................... .

Suministro de varios efectos con des­
tino a los talleres de la Imprenta 
Municipal hasta 31 de diciembre 
de 1931.—Importe amia! calculado. 

Suministro e instalación de aceras de 
losa granítica y encintados en las 
vías públicas de esta capital hasta 
31 de diciembre de 1932.—Importe
anual calculado....................................

Enajenación de cruces y objetos reti­
rados de las sepulturas exhumadas 
c¡ue se encuentran depositados en los 
osarios del Cementerio de Nuestra 
Señora de la Al mudena (segunda su­
basta). Precio tipo...............................

Adquisición de un juego completo de 
ruedas para el cilindro compresor de 
Vías públicas del Interior (segunda
subasta). Precio tipo...........................

Enaienación del solar sito en la calie 
de Toledo, 89, con vuelta a la de las
Velas, 4.—Precio tipo.............. ..........

Servicio de conducción de cajas porta- 
biberones desde la centra! de la Ins­
titución municipal de Puericultura 
a sus sucursales y viceversa, duran­
te dos años.—Precio tipo anual___

Para reelam aciones por diez días, 
que empiezan a contarse desde el 
siguiente al en que aparezca el 
anuncio en el «Boletín oñeial> de la 
provincia, y term inan en la fecha 
que al m argen se expresa;
Suministro de ¡ eche de vacas con 

destino a la Institución municipal 
de Puericultura, durante tres años.
Precio tipo anual..........  .................

Instalación en la vía pñblica de seis 
columnas para relojes con barómetro 
y termómetro Inniinosos. — Canon 
libre.

PESETAS

,300.000

400.00;)

.344.925

La Comisión municipal Permanente de esta excelentísima Cor­
poración ha acordado, en sesión de 23 de mayo último, con sanción 
del Pleno en la de 26 de junio siguiente, anunciar subasta pública 
para contratar el suministro e instalación de aceras de losa gra­
nítica y encitttados en el Interior, Ensanche y Extrarradio de esta 
capital hasta 31 de diciembre de 193', con sujeción a los siguien­
tes pliegos de condiciones:

76.390

2Ü.000

70.(jO0

7.081

14.250

44.463,54

25.000

FACULTATIVAS

C A P I T U L O  P R I M E R O

OBJETO DE ESTA CONTRATA V DURACIÓN Y ENTIDAD DE LA .MISMA

.Articulo 1 Objeto de esta co n tra ta—Es objeto de este con­
trato la instalación de aceras graníticas, nuevas o usadas, y encin­
tados, así como el suministro de éstos y de las losas quesean ne­
cesarias para llevar a cabo las obras de esla clase que hayan de 
ejecutarse con obreros municipales, tanto en el Interior como en 
el Ensanche y E.xtrarradio.

Art. 2.° Duración de la contrata. — Esta contrata empezará a 
regir el dia siguiente al en que se coimmique a la Dirección de 
Vías púbiicas que se ha firmado la correspondiente escritura, y 
terminará el 31 de diciembre de 1932.

.Art. S.” Entidad de la  contrata,—E\ importe de las obras que 
ejecute e-ta contrata y el suministro que haga de acera ■; y encin­
tados al excelentísimo .Ayuntamiento, se calcula que en junto as­
cenderá anualmente, por término medio, a la suma de 7Ü.D00 pe­
setas.

Esta cantidad se señala para que pueda servir de base o tipo 
para regular la magnitud de la fianza que el contratista habrá de 
depositar en garantía del cumplimiento de este contrato, y sólo 
para este fin, pues el Ayimtainiento se reserva ia facultad de 
consignar en los presupuestos de cada año las cantidades que crea 
convenientes para la instalación de aceras y encintados, asi como 
la adquisición de material granítico a que hace referencia este 
pliego, sin que por este concepto pueda el contratista reclamar 
indemnización alguna ni pedir la devolución de la fianza, sean 
las que fueren las cantidades consignadas por el excelentistmo 
Ayuntamiento y el importe de-las obras realizadas y suministros 
hechos en todos y cada uno de los años que dure la contrata.

CAPÍTULO II

DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS OBJETO DE ESTE PLIEG O .— MODO DE EJE­

CUTARLAS.— CONDICIONES QUE HABRAN d e  SATISFACER, TANTO LOS MA­

TERIALES ORANÍTiCOS QUE EL CONTRATISTA SUMINISTRE AL AYUNTAMIEN­

TO V EMPLEE EN LAS OBRAS CO.MO LOS OEM.ÁS QUE EMPLEE EN ÉSTAS, 

COMPOSICIÓN DEL MORTERO SOBRE QUE HABRAn DE SENTARSE LOS EN­

CINTADOS V LAS LOS.AS. -  SUMINISTRO DE .MATERIAL GRANÍTICO QUE 

ESTA OBLIGADO A HACER EL REMATANTE. -  RECONOCIMIENTO DH LOS 

MATERIALES y  DE LAS OBRAS UNA VEZ TERMINADAS

Art, 4,“ Descripción de las ob ra s ,— aceras a que se re­
fiere este pliego sentarán sobre un cimiento compuesto de una 
capa de arena de río de 0,10 meiros de espesor y otra de mortero 
hidráulico de 0,04, sobre el que se colocarán las losasen la forma 
que se indica en el artículo 5,“

Las obras de encintado estarán construidas por un cimiento 
de hormigón de 0,10 metros, o por una capa de arena de río de 
igual espesor. Sobre una de estas bases se echará una lechada de 
mortero hidráulico, sobre el cual se colocará el encintado, según 
también indicaremos en el citado artículo 5,°

Art. 5.° Moda de ejecutar la s ob ras : Replanteo.—E\ rep I a ateo 
de las obras se hará por nn Ingeniero o .Ayudante encargado del 
servicio, o empleado o facultativo a quién correspondí, cuyo em­
pleado marcará en planta los límites de las obras, así como también 
las alturas y rasantes a que éstas habrán de sujetarse.

Una vez verificada esta operación, el contratista efectuará to­
das las maniobras que se enumeran a continuadón.

O bras de nceras.—.Abierta y apisonada la caja por cuenta del 
contratista, se colocará en ella una capa de arena de río de 0,10 
metros de espesor, que se comprimirá suavemente con la paleta, 
procediendo luego a extender otra de mortero hidráulico de 0,04 
metros, sobre la que se colocarán las losas previamente encuadra­
das golpeándolas más tarde de manera t a l  que l o  se rompan y 
asienten, sin embargo, perfectamente.

Dichas losas se colocarán a juntas encontradas y ron una in­
clinación de un 2 ó 3 por HK), a fin de que las aguas corran por

A y j n t a r p ' '
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ellas hacia la calzada. Las juntas a que dan lugar en su paramento 
superior deberán ser lo más pequeñas posible, no llegando nunca 
a 0,01 metro. Las referidas juntas deberán ser recibidas con mor­
tero, Una ve?, construidas las aceras deberán formar una superfi­
cie continua sin rehundidos ni resalto alguno, no dándose por ter­
minada la obra hasta conseguir dicho resultado.

C olocación  del encintado.—Determinada la línea, hecha y api­
sonada la caja por cuenta del contratista, se procederá a su colo­
cación.

Si hubieran de ser sentados sobre una base de arena, se exten­
derá ésta, y después de apisonada y regada convenientemente 
hasta quedar reducida a 0,10 metros, se situarán los bordillos so­
bre una lechada de mortero hidráulico, golpeándolos suavemente 
para que hagan su total asiento, tomándose después las uniones 
con mortero.

Si hubieran de ir sentados sobre cimiento de hormigón, bastará 
situarlos en la forma antedicha después de haber vertido sobre la 
capa de mortero de 0,10 metros una lechada de mortero hidráuli­
co, procediéndose más iarde a tomar sus juntas.

En ambos casos habrán sido labradas previamente las caras 
de junta de los bordillos, a fin de que las llagas a que den lugar 
lio excedan de 0,01 metro.

Una vez terminada la colocación de los encintados en los tra­
mos rectos, deberán quedar aquéllos en forma tal. que sus aristas 
interiores, vistas, formen una sola linea recta de platillo a platillo 
y en las curvas determinen exactamente la figura proyectada.

En los trabajos anteriormente descritos se observarán todas 
las reglas de buena construcción propias de la dase de obras que 
los motiven.

Ninguna obra se dará por terminada sin haber transportado el 
contratista a vertedero de su propiedad todos los detritus proce­
dentes de las mismas. .

Art. 6.“ Condiciones que habrán de satisfacer la s lo sas  y  en­
cintados graníticos que e l  rem atante suministre a l Ayuntamiento 
y todas los que em plee en las ob ras .—Condiciones del material 
que constituye io s  lo sas  y encintados y procedencia del mismo. 
Las losas y encintados serán de la roca granitica conocida en Mi­
neralogia con la designación de grano mediano, no excediendo el 
tamaño de los granos componentes de los minerales, cuarzo, fel­
despato y mica, de 0,00fi metros en su mayor dimensión.

La piedra será de estructura compacta, estando bien distribui­
dos en masa los componentes; homogénea en todos sus puntos, 
pero dominando el cuarzo de color azulado, de gran dureza; a la 
percusión deberá producir un sonido claro.

La fractura ha de presentarse en ángulos agudos; su peso por 
metro cábico no será menor de 2.700 kilogramos, y su resistencia 
a la compresión no bajará de 1.500 kilogramos por centimetro cua­
drado.

Se desechará todo aquel materia! que no reúna estas condicio­
nes, o que tenga faltas, pelos, blandones u oquedades que le haga 
impropio para el objeto a que se destina.

Tampoco deberá tener nudos de feldespato de más de 0,08 me­
tros cuadrados formando gabarros, ni riñones de mica constitu­
yendo negras de mayor dimensión de la ya mencionada, pues am­
bos defectos dificultan la labra y perjudican el buen aspecto de las 
obras.

La procedencia del materia! podrá ser cualquiera con tal que 
el suministrado cumpla con las anteriores condiciones, pudiendo 
señalarse como yacimientos en que se encuentra las formaciones 
graníticas de! Berrocal, Cerceda, Zarzalejo, Torrelodones, Col­
menar Viejo, Alpedrete, Guadarrama, Peñacadalso, Navalagame- 
11a y otras canteras de la inmediata Sierra de Guadarrama.

Form a, dimensiones y labra de losas y encintados.—híiz losas 
tendrán una forma rectangular, con grueso mínimo de 0 ,i0  metros; 
la longitud mínima será de 0,82 metros, y el ancho no bajará de 
Ü,60 metros. '

Podrá admitirse para claves de trabazón en cada suministro, y 
a juicio del facultativo encargado de la recepción, una cantidad de 
losas que no exceda de la décima parte del número total de las 
suministradas, siempre que su ancho esté comprendido entre 0,25

y 0,60 metros y que conserven las dimensiones generales asigna "as 
a la longitud y grueso.

Los adoquines para el encintado tendrán la forma de parale­
lepípedos rectos. Los que se usen en los revueltos se les dará la 
forma correspondiente.

A fin de que no haya gran desperdicio de material al darle 
dicha forma, se tolerará que los adoquines tengan de longitud más 
de 0,60 metros cuando la curva que determinen tenga un radio 
menor de 40 metros.

Se admitirán dos tipos de adoquines.
Las dimensiones de los adoquines serán: 0,14 metros de an­

cho, 0,28 de tizón y un metro de longitud.
Las de! otro serán de 0,20 metros de ancho, 0,30 de tizón e 

igual longitud.
Podrá, no obstante, admitirse hasta una décima parte del nume­

ro de los que entren en cada suministro aunque no lleguen a esa 
longitud; siempre que excedan de la de 0,60 metros y tengan ade­
más las otras dimensiones asignadas.

Labra de los m ateriales.—El paramento liso o cara superior 
de las losas se labraré a picón fino formando un plano, debiendo 
estar desalabeada y el material bien encajado. Dos de las aristas 
o lineas de juntas contiguas en cada iosa serán perfectamente 
rectas, y formarán entre sí un ángulo de 90° sexagesimales. Los 
dos paramentos o caras de junta correspondientes estarán labra­
das a picón fino en una faja mínima de 0,05 metros contigua a la 
cara superior, y el resto de ellas desbastado a martillo, sin resal­
tos sobre la faceta labrada que impidan la perfecta unión del ma­
terial puesto en obra. Las dos caras labradas de que nos venimos 
ocupando formarán entre si un ángulo diedro de 90° sexagesimales.

Los adoquines lineales se labrarán en su cara superior a picón 
fino, y ¡a tara del paramento externo visible se labrará también 
a picón fino, en una faceta de 0,18 metros de ancho contigua a la 
cara superior, debiendo formar ambas superficies un ángulo diedro 
a perfecta escuadra. El resto de adoquín de encintar estará sola­
mente desbastado a picón.

Condiciones de la  arana.—Ésta será ¡avada, de grano fino, y 
provendrá del lecho del río Manzanares o sus afluentes, debiendo 
no ser maloliente, estar limpia de tierra, cieno u otras sustancias 
que la hagan impropia para su empleo o que puedan hacer que las 
obras presenten mal aspecto.

Condiciones del cem ento.—E\ cemento que se use deberá ser 
de la mejor calidad, fresco, conservado en barriles o sacos en 
buen estado, bien molido y sin mezcla alguna extraña.

Procederá de fábricas españolas, debiendo reunir las caracte­
rísticas que indica el pliego de condiciones aprobado por Real de­
creto de 27 de mayo de 1919 para las obras públicas del Estado 
que aparece inserto en la G aceta  de 5 de junio del mismo, y recti­
ficado en la de 7 de dicho mes y año.

M ortero.— su composición entrarán 250 kilogramos de c e ­
mento por cada metro cúbico de arena y el agua que sea necesa­
ria. La mezcla de dichos elementos se hará en artesas perfecta­
mente limpias. Para efectuarlo se moverá el todo hasta lograr un 
compuesto completamente homogéneo, lo que se habrá consegui­
do cuando el color de la mezcla sea perfectamente uniforme. Con­
seguido esto se echará en la mezcla el agua necesaria para que 
pueda ser amasada, y se trabajará el conjanto hasta que la pasta 
sea perfectamente homogénea, cuidando constantemente de que 
no haya en la artesa más agua de la que en cada momento sea 
preciso.

Piedra  port/cío.—Deberá proceder ésta de pedernal vivo, ba­
salto, pórfido o canto rodado, machacado al tamaño de 0,05 me­
tros como dimensión máxima, debiendo toda ella tener nn golpe 
que produzca aristas de trabazón.

Podré usar asimismo almendrilla o canto rodado menudo sin 
necesidad de machacarlo, siempre que su dimensión máxima no 
exceda de 0,04 metros.

Sea cual fuere la piedra que usase, deberá estar exenta de 
tierra, polvo, detritus u otra materia cualquiera extraña.

H o r m ig ú n .S e  compondrá de un metro cúbico de piedra par­
tida, medio de arena y 150 kilogramos de cemento.
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La contrata verificará la manipulación de dichos tnateriaios por 
el procedimiento que estime inés conveniente para mezclarlos, con 
tal que llegue a conseguir que todos los fragmentos de piedra que­
den completamente envueltos por el mortero y éste, esté bien ad­
herido a ellos, a cuyo fin deberá mojar previamente la piedra 
para que quede bien limpia y sin polvo alguno.

Art. 7.“ Síiminísíros que uiene ob ligado a hacer el contratis­
ta .—'Eiie estará obligado a siiministtar al Ayuntamiento los ado­
quines y losas que necesite p. r̂a sus obras de conservación, de­
biendo unos y otras satisfacer las condiciones que hemos detalla­
do en el articulo 6.”

Por los expresados suministros percibirá dicho contratista las 
cantidades que se detallarán al final de este pliego en el cuadro 
de precios tipos,

Art. 8,“ Depósito de m ateriales. —E,\ contratista, para sumi­
nistrarlos al Ayuntamiento en casos de urgencia, queda obligado 
n tener constantemente en uno o varios depósitos de su absoluta 
propiedad ios siguientes materiales: ñOO metros de adoquín de 
encintar y 5tXi metros de losa de cada una de las clases descritas.

Art. 9.“ Reconocimiento de lo s  rnateríales y  de las obras. 
Reconocimiento de los m ateriales.—Los  materiales que se suminis­
tren por el contratista, tanto para las obras que él habrá de cons­
truir como las que vayan a construirse por los operarlos de la Villa, 
serán reconocidos antes de su empleo en obra por el encargado 
de la inspección de ésta, desechando los que no reúnan las condi­
ciones señaladas en este pliego, que deberán sustituirse por otros 
que las reúnan, y serán retirados de la vi'a pública por cuenta del 
contratista.

A los efectos anteriores, los Ingenieros de Vías públicas po­
drán hacer enviar ios materiales objeto de esta contrata a los la- 
boratotios que designen, a fin de que realícen los ensayos o aná­
lisis que se indiquen, debiendo sufragar también el contratista los 
gastos originados, asi por el traslado de los materiales como por 
ia expedición de los certificados correspondientes.

R econocim ientade las o b ra s ,—El reconocimiento de ías obras, 
tma vez terminadas, se hará por el Ingeniero Director, Ingeniero 
o Aynd .nte encargado d̂ :I servido o facultativo en quien éstos 
deleguen, e! que comprobará, si lo estima necesario, los espeso­
res de los cimientos, asi como, en cuanlo a la mano de obra se re­
fiere, si filé ejeciitadíi con arreglo a las prescripciones de este plie­
go y reglas de buena construcción.

Del resultado de estos reconocimientos se dará parte al Inge­
niero Director, si éste no íuibiera asistido a ellos.

No se darán por terminaías las obras, ni se citará para recibir­
las, iii, por consiguiente, se verificará su importe liasta que estén 
perfectamente consolidadas después de quince dias de observa­
ción, que serán contados a partir del día en que se haya hecho el 
reconocimiento a que anteriormente hemos hecho referencia.

Del reconocimiento antedicho se levantará el acta correspon­
diente. ■

CAPÍTULO ¡11

.UEDICIÓN DE LAS OBRAS V SUMINISTROS.— PRECIOS TIPOS. - RELACIONES 

VALORADAS DE LAS OBRAS V SUMINISTROS. —  ABONO DE LAS OBRAS V 

SUMINISTROS Y DEVOLUCIÓN DE LA FIANZA

Art. 10. Medición de las ob ras  y  samóifsfros.—Efectuados 
los reconocimientos de que hemos hedió mención en el artículo 
anterior, y en el caso de que el Ingeniero o el Ayudante encarga­
do del servicio íaciiltativo a quien corresponda la obra encuentre 
que ésta se ha hecho con arreglo a las condiciones de este pliego, 
se hará por dicho Ingeniero o encargado de este servicio faculta­
tivo en quien delegue una medición de ella, debiendo asistir tam­
bién a este acto el contratista o su encargado.

Medición de los suministros que e l contratista h ag a  a l e.vce- 
lentísimo. Ayuntamiento para  las obras de conseroación que éste 
realice con sus obreros .—E\ material que del reconocimiento que 
se indica en el artículo 9.® resulte aceptado, será medido por e¡ 
Ingeniero, Ayudante o empleado facultativo a quien corresponda.

La medida de los adoquines lineales se hará con la cinta vien­

do sus longitudes parciales, y sumándolas más tarde se totalizará 
el número de metros lineales suministrados.

La superficie de las losas se determinará midiendo las longitu­
des parciales correspondientes a los anchos variables, que se su­
marán, y multiplicando esta suma por la longitud media que se con­
venga entre el encargado oficial de la recepción y el contratista o 
su representante después de haber hecho los tanteos que se crean 
necesarios, sin que esta longitud común pueda exceder de 0,84 
metros.

Art. 11. Precios tipos,—Por C&Ú& m tiro  cuadrado de acera 
que se instale en las condiciones marcadas en este pliego recibirá 
el precio que se le asigna en el cuadro de precios tipos que va a! 
final formando parte integrante de este pliego, después de dedu­
cida fa baia o mejora del remate, si la hubiere.

Por cada metro cuadrado de losa granítica o metro lineal de 
adoquín de encintar que suministre el contratista en el sitio que 
se le designe, con arreglo a todas las condiciones de este pliego, 
se le abonará el precio que para ca ta unidad se marca en el tan 
citado cuadro de precios tipos, después de deducida la baja o me­
jora del remate, si la hubiere. ^

Art. 12. R elaciones valoradas.—Al final de cada mes se liarán 
por el Ingeniero o Ayudante encargado del servicio relaciones 
valoradas relativas a las diferentes obras que se hayan terminado 
por el contratista durante el mismo.

Estas relaciones se formarán en vista de las actas relativas a 
las mediciones de las obras que se hayan terminado por el contra­
tista durante ei mismo y a los snmin'stros que durante él haya ve­
rificado, e irán firmadas por los respectivos Sobrestantes y el 
contratista o su representante, debiendo llevar además e! confor­
me del Ingeniero o Ayudante del servicio. .

Aplicando al número de unidades de cada clase de obra que 
resulte fíeciitada y de lUiterial entregado para las que ejecute el 
Ayuntamiento con sus obreros los precios tipo.-; de que se habla 
en el articulo anterior, se obtendrán la cantidad que habrá de 
abonarse en diclio mes al contratista,

Art. 13. Abono d e las ob ras  y smninistros. — El importe de 
las obras terminadas en el mes y de los materiales suministrados 
se le acreditará al contratista por medio de certificaciones que ex­
pedirá ei ingeniero Director o encargado del servicio, a ja s  que 
acompañará las relaciones valoradas de que habla el artículo an­
terior.

Art, 14. Devolución de la  fla n ea .—E\ contratista, después de 
ejecutar las obras, recibirá por meses o a ia terminación de cada 
una el total importe de éstas; pero no retirará ia fianza del Í0 por 
100, que deberá haber depositado como garaniía de! cumplimiento 
de su contrato, hasta el momento en que éste se baya terminado.

CAPITULO [V
D I S P O S I C I O N E S  D I V E R S A S

Art. 15. Modo de recibir e l  contratista las órdenes de la  Di­
rección facultativa.—El contratista, por si o por persona debida­
mente autorizada por él para representarle’, deberá recibirlas ór­
denes que la Dirección facultativa le comunique, bien en su domi­
cilio, que pondrá previamente en conocimiento de la Dirección, o 
bien en las oficinas de ésta, a las cuales asistirá cuando se le or­
dene, sujetándose, en lo relativo a la forma y modo de llevar los 
detalles en la notificación y cumplimiento de las órdenes, a ias pre­
venciones que se hagan al efecto por la Dirección facultativa.

Art. 16. Pedidos de m aíeriides p ara  las ob ras  que se  ejecuten 
por adm inistración.—V an  que proceda el contratista a! suminis­
tro de materiales se le pasará de antemano orden escrita por la 
Dirección de Vías públicas. En el término de veinticuatro horas 
después de recibir este aviso deberá comparecer e! contratista o 
su encargado en las oficinas de la Dirección para recoger la hoja 
correspondiente al pedido que se baga; en ésta se fijará la can­
tidad y clase del material y el punto de obra en que deba acoplar­
se, debiendo estar firmada por el Ingeniero o encargado del ser­
vicio. En la hoja matriz del libro talonario de pedido que corres­
ponda firmará el contratista el «Rpcibi; de la hoja del suministro 
a que se refiera.

'i' a
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Art, 17. Piecm ickm es con que se  efectuarán los trabajos. - Al  ̂
efectuar los trabajos de todas clases se procurará causar el me- ; 
uor entorpecimiento a la circulación y las menores molestias po­
sibles a los trntHeüntes y vecinos, dentro de lo que sea compati- , 
ble con la buena marcha de los trabajos, debiendo ser obedecidas 
en este punto las órdenes que las Autoridades o la Dirección fa- 
cülfaüva comuniquen al contratista.

Art. 18. P laso en que deberá realizar las obras, seruir los  
pedidos de materiales para tos que p or administración realice el 
Ayuntamiento y cantidades de éstos que habrá de entregar d árta- 
mente.—Plazo en que deberá rea lisar las  oírros.—Siempre que | 
por la Dirección facultativa se comunique al contratista la orden 
de ejecución de alguna obra de aceras o encintados deberá dar 
principio a los trabajos dentro de los diez días después de recibi­
da dicha orden.

Una vez empezadas las obras deberán continuarse sin interrup­
ción alguna hasta su terminación.

En las obras de aceras deberá hacer la contratn, en el Interior 
y Extrarradio, por término medio, 50 metros cuadrados por óia, y 
en las de encintado liará, como minímnm, lüO metros lineales por 
día. [guales cantidades de obra vendrá obligado a hacer en el 
Ensanche.

P lazos p ara  seroir lo s m ateriales p ara  la s obras que p or ad ­
ministración reatice el Ayuntamiento y cantidades que d eberá en­
tregar diariam ente.—VA contratista deberá empezar la entrega del 
material dentro de ios cinco días siguientes al en que reciba el 
pedido. Si así no lo hiciere, el excelentísimo señor .Alcalde Presi­
dente podrá imponerle una multa de 10 a 50 pesetas por cada día 
que transcurra sin empezar el suministro, pudiendb aplicar la mis­
ma pena por cada día más que demore su comparecencia a la ofi­
cina de la Dirección para recoger los pedidos después de regis­
trado de salida el oportuno aviso en el libro correspondiente.

Si pasaran diez dias más sin haber comenzado la entrega del 
material o sin recoger el pedido, esta multa se duplicará por espa­
cio de otros diez días.

Transcurridos veinte días en este estado de demora, si no hu­
biera dado el cumplimiento debido o liecho efectivas las multas, 
podrá el excelentísimo Ayuntamiento rescindir el contrato, a te­
nor de lo prescrito en los artículos 30 y 21 del Reglamento de 
obras y servicios municipales de 2 de julio de 19 i4.

El mínimo de material que deberá si ministrar el contratista 
para el Interior y Extrarradio, por cada día de trabajo, será 100 
metros cuadrados de losa y 200 metros lineales de adoquín de 
encintar.

Y cantidades iguales vendrá obligado a suministrar para el 
Hnsaiidie,

Art. 19. P lazo  para retirar los materíaies d esechados y mul­
tas que pueden imponerse a i cont atista .—Los materiales que en 
el reconocimiento de que iiabla el artículo 9.“ sean desechados 
deberán ser retirados de la vía pública por el contratista, y de su 
cuenta, en ei término de las cimienta y ocho botas siguientes a la 
de la recepción, sin excusa tú pretexto alguno, y si asi no lo hicie­
se pagará los tres días siguientes por ocupación de la vía pública 
la cantidad de 0,50 pesetas diarias por losa o adoquín de encintar, 
cualquiera que sea sii tamaño, y cinco pesetas por cada 100 ado­
quines; transcurrido este plazo sin haber retirado el material, se 
enlénderá que lo renuncia a favor de la Villa.

Art. 20. Multas en que e l  contratista incurre, tanto por no 
em pezar los  ob ras  en el p lazo  m arcado o  no terminadas en et q  ¡e 
le corresponde con arreglo a la  cantidad d¿ obra  que según e l  
aritculo 18 debe ejecutar diar lámeme, com o p o r  no serm r lo s  p e­
didos en las condiciones m arca tas en este p liego .—S,\ e! contra­
tista retrasase el principio o la ejecución de los trabajos más tiem­
po de) señalado en este pliego de condiciones, incurrirá en una 
multa de 50 pesetas por cada día de retraso, que le será impue-ta 
por el excelentísimo señor Alcalde Presidente.

Transcurridos quince días en este estado se duplicará la mul­
ta, que será de 100 pesetas diarias por espacio de otros quince 
días.

Si al final de este nuevo plazo tto hubiera dado el cumplimiento

debido quedará de hecho rescindido el contrato, a virtud de lo 
que prescribe el artículo .30 del Reglamento de obras y serviciits 
mtttticipales aprobado por Real decreto de 2 de j lio de 1924.

Las mismas multas que por la tardanza eti dar principio a ¡os 
trabajos qtie’se le ordenen podrán ser impuestas al contratista 
si no efectuara la cantidad de obra que se indica eiu-1 artíettio 18.

Igual perjuicio sufrirá al no servir ios pedidos en los plazos y 
condiciones marcadas en este pliego.

Art. 21, Sitio en que habrá de entregar tos materiales que se  
pidan para las obras que p or  su cuenta haya de realizar et Muni­
cipio.—Lñ entrega de ios materiales se verificará en los sitios que 
se designe e los pedidos respectivos, colocando las losas eii cc- 
rntcos y los adoquines a pilado t en la forma y lugar que se le pre­
venga en cada caso por la Dirección facultativa o empleado encar­
gado de ¡a obra, a fin de que entorpezca lo menos posible el trán­
sito público y de manera que se faciliten el examen, recuento y 
medición del material.

.Art. 22 Modo de hacer efectioas las mu Has, reposición de la
fianza y ca sos  de rescisión.—Las multas qite pttedan imponerse al 
contratista, con arreglo al artículo 20, se liarán efectivas de la 
fianza prestada por el mismo como garantía del ciimplimientó de 
su contrato, y, caso preciso, de sus bienes, en la forma establecida 
en el artículo ,32 del citado reglamento.

Et rontrati.sta deberá completar la fianza que tenga en depósi­
to siempre que se extraiga una parte de ella para hacer efectivas 
las multas que se le hubieren ínpiiesto.

Si a los diez días de haber sido requerido para que complete 
la fianza no lo hubiere hecho, el excelentísimo Ayuntamiento po­
drá declarar rescindido el contrato, n tenor de lo prevenido en e! 
articulo 33 del referido reglamento, con todos los efectos del ar­
ticulo 21 del mismo.

Art. 23. C asos en que se  puede acordar ¡a suspensión de las 
obras.—El Ingeniero encargado dei servicio podrá suspender la 
ejecución de las obras cuando los materiales no reúnan las condi­
ciones exigidas o los trabajos no satisfagan a las generales de 
buena construcción y a las demás establecidas en este pliego, o- 
en el caso de que el excelentísimo Ayuntamiento acuerde desistir 
de una obra emprendida,, en cuyo caso se abonará la obra ya eje­
cutada y el transporte del material hasta la obra a que se aplique.

Art. 24, G astos que corresponden exclusieamertte a l contra­
tista.—Será  de cuenta del contratista:

El pago de los materiales, operarios, transportes y demás me­
dios y elementos que sean necesarios para la buena ejecución y 
conservación de las obras que se han descrito.

La compra, reparación y reposición de herramientas, útiles y 
demás enseres que sean necesarios para la ejecución y conserva­
ción de la obra.

Los tablones, cuerdas, listones, plantillas, reglas y demás me­
dios auxiliares de construcción, cuyo material retirará de la vía 
pública tan pronto romo fuere innecesario.

El pago de guardas y colocación de luces, en cumplimiento de 
lo dispuesto por las Ordenanzas municipales.

El abono de los daños y perjuicios que ocasione en la propie­
dad particular o comunal por la mala dirección en ia obra o por 
cualquier otra causa.

El agua que necesite el contratista se facilitará por el Munici­
pio, tomándola aquél de las bocas de riego; si no existiesen en las 
inmediaciones, el transporte dei agua referida será de cuenta del 
contratista, _

Art. 25. O bligaciones de ios em pleados del contratista para 
con la  A dniin istración .-Todos  los empleados, dependientes u 
operarios del contratista guardarán el respeto y consideración 
debidos al excelentísimo señor Alcalde Presidente y demás Auto­
ridades. así como a los señores Concejales, al señor Ingeniero Di­
rector del ramo y funcionarios que hagan sus veces, atendiendo y 
cumpliendo cuantas observaciones relativas al servicio se les 
hicieren.

El excelentisiino señor Alcalde, .Autoridades municipales y el 
Ingeniero Director podrán exigir al contratista que despida de los 
trabajos a aquellos de sus dependientes u operarios que cometan

ci'r |,
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ÍLiltas de insubordinación y respeto o promuevan riñas, escánda­
los o altercados en, las obras.

Art. 26. C asos en que mi tiene derecho e l  contratista a  in- 
d  imnisaciún o  aumento de p recios.—El contratista no tiene dere-" 
cho, bajo pretexto alguno, a redamar aumento de precios por él 
admitidos ni se le indemnizará en iodo ni en parte de las pérdi­
das, averias o perjuicios ocasionados por su negligencia, impre­
visión o falta de medios, cálculos equivocados, erradas operacio­
nes y falsas maniobras, pues bajo estos conceptos este contrato 
se hace a riesgo y ventura del contratista.

■Art. 27, Modo de ej, catar las oSras em peeadas por e l  com  
tratista que no cumpla con lo  que dispone este p lie so  de condicio­
n es.—Clu&áa facultado el excelentísimo Ayuntamiento para ter­
minar, a cuenta y riesgo dei contratista, todas las obras de cons­
trucción y conservación de pavimentos a que se refiere esta con­
traía, bien por administración o por medio de nueva subasta, en 
el caso de que el contratista no las efectuase con arreglo a tas 
condiciones estipuladas en este pliego y prórrogas que por dicha 
Corporación se le concedieren.

.Art. 28. Ba/a o m ejora en el rem ate.—La baja o mejora que 
se haga en el remate será de un tanto por ciento fijo, qtte se apli­
cará a todos y cada uno de los precios tipos consignados en el ar­
ticulo 11, (Precios tipos.)

Por tanto, en las proposiciones que se presenten en el acto de 
la subasta, que deberán estar redactadas con arreglo a! modelo que 
se acompaña al pliego de condiciones económico-administrativas, 
deberá decirse, en la parte de dicho modelo destinada a hacer la 
[iroposición, lo siguiente (a la letra): Si no se hiciese baja «por 
los precios tipos», y si se liiciese, «con la rebaja de tanto por 
ciento (en letra) en todos los precios tipos», desechándose en el 
acto toda propo-sidón que no esté redactada en esta forma.

Art. 29. P rórroga de ia  contrata.—Si a la terminación de la 
presente contrata no se hubiesen realizado las dos subastas a que 
hace referencia el apartado 12 del articulo 6.“ del tan mencionado 
reglamento se entenderá prorrogada, sin que por ello tenga de­
recho el contratista a hacer reclamación alguna, hasta que reali­
zadas dichas dos subastas pueda la Corporación municipal con­
tratar el servicio sin necesidad de subasta ni concurso.

CUADRO OE PRECIOS TIPOS DE TODO COSTE

Por cada metro cuadrado de acera que instale el contratista 
con todas las condiciones marcadas en este pliego, recibirá la 
cantidad de treinta y tres pesetas con veinte céntimos (33,20).

Por cada metro cuadrado de losa usada que instale el contra­
tista, incluida la excavación, transporte de los productos sobran­
tes, repaso, corte de juntas, asientos, etc., en las condiciones 
enumeradas en este pliego, recibiré el contratista la cantidad de 
nueve pesetas con ochenta céntimos (9,80).

Por cada metro lineal de encintado recto de 14 X  '28 centíme­
tros que instale el contratista, sentado sobre base de arena, en 
las condiciones marcadas en este pliego, recibirá el contratista ia 
cantidad de doce pesetas con veinte céntimos (12,20).

Por cada metro lineal de encintado curvo de ¡4 X  28 centíme­
tros que instale el contratista, sentado sobre base de arena, en 
las condiciones marcadas en este pliego, recibirá el contratista la 
cantidad de quince pesetas con cuarenta céntimos (15,40).

Por cada metro lineal de encintado recto de 14 X  28 centíme­
tros que instale el contratista, sentado sobre base de hormigón, 
en las condiciones marcadas en este pliego, recibirá el contratista 
la cantidad de doce pesetas con noventa céntimos (12 90).

Por cada metro lineal de encintado curvo de 14 X  2 8  centíme­
tros que instale el contratista, sentado sobre base de hormigón, 
en las condiciones marcadas en este pliego, recibirá ei contratista 
la cantidad de diez y seis pesetas con cuarenta céntimos (16,40),

Por cada metro lineal de encintado recto de 20 X  30 centíme­
tros que instale el contratista sobre base de arena, en las condi­
ciones marcada en este pliego, recibirá el contratista la cantidad 
de diez y seis pesetas con ochenta céntimos (16,80). ■

Por cada metro lineal de encintado curvo de 20 X  30 centíme­
tros que instale el contratista sobre base de arena, en las condi­

ciones marcadas eii este pliego, recibirá el contratista la cantidad 
de veintiuna pesetas con cincuenta y cinco céntimos (21,55).

Por cada metro lineal de encintado recto de 20 X  30 centíme­
tros que instale el contratista sobre base de hormigón, en (as con­
diciones marcadas en este pliego, recibirá el contratista la canti­
dad de diez y siete pesetas con ochenta céntimos (17,80).

Por cada metro lineal de encintado curvo de 20 X  30 centíme­
tros que instale el contratista sobre base de hormigón, en las con­
diciones marcadas en este pliego, recibirá el contratista la canti­
dad, de veintidós pesetas con cincuenta y cinco céntimos (22,55).

SUMINISTROS

Por cada metro cuadrado de losa granítica que entregue el con­
tratista en las condiciones marcadas en este pliego, recibirá la 
cantidad de veinticinco pesetas con ochenta y cinco céntimos 
(25,85).

Por cada metro lineal de encintado recto de 14 X  28 centíme­
tros que entregue el contratista con arreglo a las condiciones 
marcadas en este pliego, recibirá la cantidad de nueve pesetas 
con sesenta y cinco céntimos (9,65).

Por cada metro lineal de encintado curvo de i4 X  28 centíme­
tros que entregue el contratista con arreglo a las condiciones 
marcadas en este pliego, recibirá el contratista la cantidad de 
doce pesetas con ochenta y cinco céntimos (12,85),

Por cada metro lineal de encintado recto de 20 X  30 centíme­
tros que entregue el contratista con arreglo a las condiciones 
marcadas en este pliego, recibirá el contratista la cantidad de 
trece pesetas con noventa céntimos (13,90).

Por cada metro lineal de encintado curvo de 20 X  30 centíme­
tros que entregue el contratista con arreglo a las condiciones 
marcadas en este pliego, recibirá el contratista la cantidad de 
diez y ocho pesetas con setenta y cinco céntimos (18,75).

Madrid, 24 de marzo de 1928.—El Ingeniero Director, P. N m es  
Granes.

ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS

1. ’  La subasta se verificará con todas las formalidades esta­
blecidas en el artículo 15 del reglamento de 2 de julio de 1924 
para !a contratación de obras y servicios iiiímicipales el día 4 de 
septiembre de 1928, a las doce, en la primera Casa Consistorial 
(plaza de la Villa, 4), bajo la presidencia del excelentísimo señor 
Alcalde o del Teniente en quien al afecto delegue, asistiendo tam­
bién al acto otro señor Vocal de la Comisión municipal Perma­
nente y uno de los señores Notarios del ilustre Colegio de esta 
capital,

2 . “ Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para la 
subasta se hallarán de manifiesto en la Secretaría del excelentísi­
mo Ayuntamiento (Negociado de Subastas), durante las horas Üe 
diez a una, todos los días no feriados que medien hasta el del re­
mate.

3. ® Los precios tipos para esta subasta serán los determina­
dos en el cuadro de precios que va al final dei pliego de condi­
ciones facultativas, calculándose el gasto anua! en 70,0(X) pese­
tas, y la partida por donde ha de satisfacerse esta obligación 
figura consignada en los respectivos presupuestos de gastos.

4. ® Los licitadores que concurran a esta subasta habrán de 
consignar en la Caja general de Depósitos o en la Depositaría 
Municipal la fianza provisional de 3.500 pesetas, consistente en el 
5 por lOÜ de! importe anual de la misma, pediendo verificarlo en 
mf-tálico o en cualquiera de ios valores o signos que determina el 
articulo 10 del reglamento citado, computándose éstos en ¡a forma 
que se establece en el artículo 11 del mismo.

5. " Las proposiciones para optar a esta subasta se presenia- 
rán en el Negociado de Subastas de !a Secretaría (primera Casa 
Consistorial), en los días hábiles desde el siguiente al en que apa­
rezca inserto ei correspondiente anuncio en la G aceta d e Madrid 
hasta e! anteriora! en que aquélla haya de tener lugar; y durante 
las horas de diez de la mañana a una de la tarde, en la forma y 
modo que especifica el expresado articulo 15 dei reglamento 
de 2 de julio de 1924.
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6. ‘ El rematante no podrá ceder ni traspasar los derechos 
que nazcan del remate, pues queda prohibida terminantemente la 
transferencia de los misinos, en uso de la facultad que al excelen­
tísimo Ayuntamiento concede el articulo 22 del reglamento vigen­
te para la contratación de obras y servicios municipales.

7. " El licitador a cuyo favor quede el remate se obliga a con­
currir a las Casas Consistoriales, el día y hora que se le señale, a 
otorgar la correspondiente escritura, entregando el documento 
que acredite haber consignado como fianza definitiva en la Caja 
general de Depósitos ia cantidad de 7.000 pesetas para garantir 
el cumplimiento de este contrato, pudiendo también verificarlo en 
metálico o en los valores o signos admitidos en las fianzas provi­
sionales, que serán computados igualmente que en aquéllas.

8. * Si el rematante no prestase 1a fianza definitiva, o no 
concurriera al otorgamiento de la escritura, o no llenase las con­
diciones precisas para ello dentro del plazo señalado y de una pró­
rroga que sólo podrá serle concedida por causa justificada, sin 
que en ningún caso pueda exceder de cinco días, se tendrá por 
rescindido el contrato a perjuicio del mismo rematante, con los 
efectos del articulo 21 del repetido reglamento.

9. * El hecho de presentar una proposición para la subasta 
constituye al licitador en la obligación de cumplir el contrato, si le 
fuese definitivamente adjudicado el remate; pero no le da más de­
recho, cuando le fuese adjudicado provisionalmente, que el de 
apelar contra e! acuerdo de la adjudicación definitiva si se cre­
yese perjudicado por el mismo. El excelentísimo Ayuntamiento 
sólo queda obligado por la adjudicación definitiva. ‘

10. El Ayuatamiento, usando de la facultad que le concede el 
articulo 30 del reglamento de 2 de julio de 1924, ya mencionado, 
podrá rescindir el contrato en cualquier tiempo de la duración del 
mismo por faltas del rematante a cualquiera de las condiciones 
estipuladas.

11. El contratista no podrá pedir aumento o disminución del 
precio en que hubiese quedado el remate, sea cualquiera la causa 
que alegue, porque éste tendrá lugar a riesgo y ventura.

12. El contratista, para todos los incideate.s a que pudiera dar 
lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez y domicilio, y ex­
presamente se somete a los Tribunales de esta Corte.

13. El contratista queda obligado a satisfacer los gastos de 
escritura, sus copias y demás que origine la subasta, así como el 
importe de la inserción de todos los documentos que lo hayan sido 
para la misma en los diarios oficiales de esta Corte, B oletín d e l  

A y u n t a m ie n t o  d e  M a d r id  y diarios no oficiales, presentando al 
efecto, antes de formalizar la escritura o acta de remate, el co­
rrespondiente resguardo de haber hecho efectivo el mencionado 
importe. También queda obligado el contratista a satisfacer a la 
Hacienda pública el importe de los derechos reales, si los deven­
gase, y ei de cualquiera otra contribución o impuesto, a cuyo fin 
adquiere el compromiso de presentar la escritura de adjudicación 
en las oficinas liquidadoras dentro de ¡os plazos legales, sin cuyo 
requisito no se le satisfará por el excelentísimo Ayuntamiento 
cantidad alguna por cuenta del contrato.

14. Todo licitador que concurriese a la subasta en represen­
tación de otro o de cualquier Sociedad deberá incluir, dentro del 
pliego cerrado que presente, además de la proposición que haga 
ajustada al modelo inserto en los anuncios, copia de la escritura 
de mandato, o sea del poder o documento que justifique de.modo 
legal la personalidad del licitador para gestionar a nombre y en 
representación de su poderdante, cuyo documento o poder ha de 
haber sido previamente y a su costa bastanteado por cualquiera 
de los señores Letrados consistoriales.

15. Las proposiciones para optar a esta subasta deberán ser 
extendidas en papel del timbre del Estado de la dase 6,“, y los 
resguardos de tos depósitos provisionales se presentarán debida­
mente reintegrados con un sello municipal de 10 pesetas, especial 
de subastas, por cada 500 pesetas o fracción de ellas, según lo 
establecido en el presupuesto municipal vigente; y si a cualquiera 
de aquéllos faltase el todo o parte del indicado reintegro será 
exigido en el acto al licitador por el señor Presidente, reteniéndo­
se su resguardo en caso de negarse a satisfacerlo hasta tanto

que lo verifique o se le descuente el importe de la falta de la fian­
za provisional, o de la definitiva caso de que se le adjudicase el 
remate. .

16. Terminado el contrato, y previa certificación del señor In­
geniero Director de Vías públicas, visada por el excelentísimo se­
ñor Alcalde Presidente, en que conste haber cumplido las condi­
ciones estipuladas", y no habiendo responsabilidades exigibles, se 
devolverá la fianza al rematante.

17. El rematante queda obligado a realizar el correspondiente 
contrato con los obreros que hayan de ocuparse en esta obra, en 
cuyo contrato habrán de quedar estipulados la duración del mis­
mo, los requisitos para su denuncia o suspensión, el número de 
horas de trabajo y el precio del jornal.

18. El presente contrato se entenderá sujeto a la observan­
cia de la ley de Protección a la producción nacional de 14 de fe­
brero de 1907, y en su virtud, solamente serán admitidas las pro­
posiciones en que se ofrezcan artículos o efectos de producción 
nacional, salvo en los casos que autorice la relación de excepcio­
nes que se publica anualmente en cumplimiento del artículo 2." de 
dicha ley.

Igualmente quedará sujeto este contrato al reglamento para la 
ejecución de la misma ley aprobado por Real decreto de 23 de fe­
brero de 1908, con las adiciones de 25 de julio de 1908 y 12 de 
marzo de 1909, y especialmente en cuanto afecte a lo dispuesto en 
los ardciilos 13, 14 y 15 y primer párrafo del 17, que a continua­
ción ss  insertan, del expresado reglamento:

«.Art. 13. Cuando se haya'celebrado sin obtener postura o 
proposición admisible una subasta o un concurso sobre materia 
reservada a la producción nacional, se podrá admitir concurrencia 
de la extranjera en la segunda subasta o el segundo concurso que 
se convoque, con sujeción al mismo pliego de condiciones que sir­
vió de base la primera vez.

»Art. 14. En la seguuda subasta o en el segundo concurso 
previsto por el artículo anterior los productos nacionales serán 
preferidos en concurrencia con los productos extranjeros exclui­
dos de la relación vigente, mientras el precio de aquéllos no ex­
ceda al de éstos en más del 10 por 100 del precio que señale la 
proposición más módica. Siempre que el contrato comprenda pro­
ductos incluidos en la relación vigente y productos que no lo es­
tén, los pliegos de condiciones y las proposiciones los agruparán 
y valuarán por separado. En tales contratos la preferencia del 
producto nacional establecida por el párrafo precedente, cuando 
éste fuera aplicable, cesará si la proposición por ella favcfrecida 
resulta onerosa en más del 10 por 100, computado sobre el menor 
precio de los productos no figurados en dicha relación.

»Art. 13. En todo caso las proposiciones han de expresar los 
precios en moneda española, entendiéndose por cuenta del propo­
nente los adeudos arancelarios en su caso, los demás impuestos, 
los transportes y cualesquiera otros gastos que se ocasionen para 
efectuar la entrega según las condiciones del contrato.

»Art. 17. Las Autoridades y los funcionarios de la Adminis­
tración que otorguen cualesquiera contratos para servidos a 
obras públicas deberán cuidar de que copias literales de tales 
contratos sean comunicadas inmediatamente después decelebrar­
los, en cualquier forma (directa, concurso o subasta), a ia Comi­
sión protectora de la producción nacional.»

Madrid, 13 de abril de 1928.—El Secretario, F rancisco R uano. 
Diligencia,—Por la presente se hace constar que, en cumpli­

miento a lo dispuesto en el artículo 26 del reglamento de 2 de ju­
lio de 1924, ha sido anunciada esta subasta durante el término de 
diez días, sin que contra la misma se haya formulado reclamación 
alguna.

Madrid, 21 de julio de 1928.—El Oficial del Negociado, fuan  
R. de A lba.— V.° B,°: el Secretario, F rancisco R uano.

Modelo de proposición
(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6.", y 

al presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente; Proposición para  
optar a  ¡a subasta d e  saministro e  instalación de aceras graníticas y en­
cintados en las c ías públicas de esta copitalK

D. . . . ,  que vive , . . ,  enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar el suministro e instalación de
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aceras de losa grafitica y encintados en el Interior, Etisánclie y 
Extrarradio de esta capital hasta 31 de diciembre de 1932, anun­
ciada en la G acela d e  Afer/nV/y en el Boletín oficia l áñ la provincia 
en loa dfas . , .  y . . .  de . . conforme en un todo con las mismas, 
se compromete a tomar a su cargo dicho suministro con estricta 
sujeción a ellas. (Aquí la proposición en esta forma: por los precios 
tipos, o con la baja de—tanto por ciento, en letra—en los precios 
tipos) ■

Madrid, ... de ... de 192...
(Firm a del proponente.)

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
•Madrid, 28 de julio de 1928.—P. del señor Secretario, el

Oficial Mayor, León S. d e  R o bles.

La Comisión municipal Permanente de esta excelentísima Cor­
poración ha acordado, en sesión de 18 del pasado julio, con san­
ción del Pleno en la del 20 del mismo mes, anunciar subasta públi­
ca para contratar el servido de conducción de cajas portabibero- 
nes desde la central de la Institución municipal de Puericultura a 
sus sucursales y viceversa, durante dos años, con stiieción a los 
pliegos de condiciones redactados al efecto y por importe total 
de 2,0.000 pesetas anuales.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente, como fianza provisional, la cantidad de 1.250 pe­
setas en la Caja general de Depósitos o en la Depositaría Munici­
pal, acompañando a los respectivos resguardos los sellos corres­
pondientes ai arbitrio mnnidpal establecido, y el rematante la 
definitiva de 2.5Ü0 pesetas, que le será devuelta a la terminación 
de! contrato, previa certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 20 de septiembre de 1928, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa-, 4 (Salón 
de Subastas), bajo la presidencia de! excelentísimo señor Alcalde 
o del Teniente Alcaide en quien al efecto delegue, con las for­
malidades establecidas en el artículo 15 del reglamento de 2 de 
julio de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán 
en ei Negociado de Subastas de la Secretaría, en los días liábiles 
desde el siguiente al en que aparezca inserto este anuncio en el 
Boletín oficia l Ae la provincia hasta el anteriora! en que ha de ve­
rificarse, durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás utitecedentes relativos a 
esta subasta se hallaráti de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos loa 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En ios referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en el Real decreto de 20 
de junio de 1902.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo a los respectivos presupuestos.

Anunciada esta subasta durante e) plazo de diez días, y en la 
forma que establece el anículu 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, lio se presentó contra la misma reclamucióti alguna.

Lo que se atmnciaal público para sn conocimiento.
Madrid, 16 de agosto de 1928. -  P. A. del señor Secretario,’ el 

. Oficial Mayor, L eón S. de R obles.

Modelo de proposleion
(que deberá extenderse en pape! timbrado del Estado de la clase 6.', y al 

presentar.se llevar escrito en el sobre lo siguiente: Proposición para  optar 
a  la sribosla (leí serolcio do conducción d e ca/as p  ¡rtabiberones desde la 
Institución municipal de Puericnitara n sus sucursales J

D .,.. que vive..., enterado de las cuidiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar el servicio de conducción de 
cajas portabiberones desde la central de la Institución mttnidpal 
de Puericultura a sus siicinsales y viceversa, durante dos años, 
anunciada en el B  detin oficial Ae la provincia del día... de,.., con­
forme en un todo con las mismas, se compromete a tomar a su

cargo dicho servicio con estricta sujeción a ellas. (Aquí la propo­
sición en esta forma: por el precio tipo, o con la baja de-tantsj 
por ciento, en letra—en el precio tipo.)

(F echa y  firm a del proponente.)

E S T A D Í S T I C A

M o r t a l id a d  d e l  m e s  d e  ju l io  d e  1928 

Por distritos (1)

D I S T R I T O S ííabítaiitea Defii ncloiies

Centro.................. ..................................... 48.061 74
Hospicio..................................................... 54.957 58
Chamberí................................................ 98.H34 153
Bneiiavista...................................... 105.944 108
Congreso.............................. .............. 78.672 252
Hospital...................................................... 81.851 197
Inclusa....................................... ................ 75.567 157
Latina........................................................ 83,418 182
Palacio. - .................................................... 70.134 74
Universidad......................................... 97.656 15,5

T o t a i...................................... 794.924 1.470

Por grandes g ra p as  de edailes
Metios de na año.......................................................................
De uno a cuatro años..............................................................
De cinco a diez y nueve ídem..............................................
De veinte a treinta y nueve ídem........ .................................
De ctiareiita a cincuenta y imeve ídem..............................
De sesenta ídem en adelante..................................................
Sin clasificación.....................................................................

T otal..............................................................

Se segregan ias defunciones Ae ü anseántes  y por can­
sas  e.x-tenias............................................................................

T otai................................... ............................

.470

80

1.390

En igaal mes de 1927 (totalidad), 1.030; diferencia en 1928 
(totalidad) (más), 440; proporción por 4.000 (deduciendo tran­
seúntes y cansas e.vfernas), 1,749; ténni.iio medio diario (totali­
dad), 47,42.

PRINCIPALES CAUSAS DE DEFUNCIÓN

:Vornenclatíira abretiiadu (conoenio internacional m odificado 
en e l C ongreso de 1909)

Fiebre tifoidea ftifus abdominal), 11; sarampión, 36; escarlati­
na, 1; coqueluche, 1; difteria y crup, 2; gripe, 1; otras enfermeda­
des epidémicas, 1; tuberculosis pulmonar, 111; tuberculosis de las 
meninges, 29; otras tuberculosis, 23; cáncer y otros tumores ma­
lignos, 77; meningitis simple, 82; congestión, hemorragia, reblan­
decimiento cerebral, 61; enfermedades orgánicas del corazón, 67; 
bronquitis aguda, 26; bronquitis crónica, 16; pneumonía, 2ti; otras 
enfermedades del aparato respiratorio, 92; afecciones del estó­
mago (menos cáncer), 10; diarrea en menores de dos años, 293; 
apendicitis y tiflltis, 11; hernias, obstrucciones intestinales, 13: 
cirrosis del hígado, 17; nefritis y mal de Bríglit, 41; tumores no 
cancerosos y otras enfermedades de los órganos genitales de 
la mufer, 5; septicemia puerperal, fiebre, peritonitis y flebitis 
puerperal, 7; otros accidentes puerperales, 9; debilidad congènita 
y vicios de conformación, 83; debilidad senil, 33; suicidios, 7; 
muertes violentas, 15; otras enfermedades, 258; enfermedade.s 
desconocidas o mal definidas, 5.—Total, 1.470,

o b s e r v a c io n e s

La mortalidad ha superado en su cifra total al promedio quin­
quenal anterior, debido a las enteritis estivales de ia primera in­
fancia.

El sarampión en notable descenso.

(.]) l-as defuticiones ttn hospitales se clasifican en el distrito de proceden­
cia del faUeddo.
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V

C E M E N T E R I O S

X ntoriBaciones de enterrnmientn en las cttairo Sacram entales 
desde el 13 a l 19 de agosto  de i928
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Im porte

Pesetas

De 45,SO pesetas.............. 2 1 * 3 133,50
De 60,30 -  .............. * » * *

68,"□De 68,73 — .............. » 1 2
1

De 169,60 — ............ . p 1 » 4 0(8
541,50De 272,25 -  . . . . . . . . . * * * 1 2

Suma......................... 1 > 3 3 I 10 1.427,75

Auterizaiifiii» uor en Ierra niicntiu de 
câ vipei Q rallar itrnníletiiles it 
luera de h eapílal, t por traslada 
de QRi} a ntro Ceinalerto* c 

. dsatro da las misivas;

De 72 50 pesetas.............. ’ * >
De 112,50 -  ....... . ■ * I» » * » *

T o t a l e s ..................... I ■ j 3 2 3 ! 10 1.437,75

COMISIÓH EJECUTIVA DEL MONTEPÍO MUNICIPAL

Acuerdos adoptados en ¿a ¡unta ce lebrada  el día 1 de ag osto
de ¡928

Que la pensión vitalicia de 312,50 pesetas que percibió doña 
Filomena Hemangil, viuda de! jubilado D, Victoriano Ortega, se 
transmita por mitad a sus hijas, doña Petra y doña Manuela Orte­
ga Hernangil,

Que la pensión vitalicia de 875 pesetas que percibió doña Ger­
trudis Moreno, viuda de D. Manuel Tejero, de Consumos, se 
transmita a_su hija, doña Esperanza Tejero Moreno,

Conceder a doña Martina Adelaida Reolid, viuda de D. Boni­
facio Sanz, Guardia de Policía urbana, la pensión vitalicia de pri­
mera clase de 973,33 pesetas anuales.

Que la pensión vitalicia de primera clase de 812,50 pesetas, 
causada por D. Cándido Novo Correas, obrero Bombero, se con­
ceda y divida en la siguiente formar

A su viuda, doña Rafaela Fernández Barahona, 406,25 pesetas. 
A la misma, en representación de su hija Paula, 81,25 idem.

• Reservada a los cuatro hijos del anterior matrimonio para 
cuando sea reclamada legalmente, 325 ídem.

Conceder a doña Peregrina Rodríguez Sánchez, viuda de don 
Benigno Rodríguez González, jubilado, la pensión vitalicia de 
primera clase de 486,66 pesetas anuales.

Conceder a doña María Garda de .Arriba, viuda de D. Ramón 
Dacal Castado, jubilado, la pensión vitalicia de primera clase de 
486,66 pesetas anuales.

Conceder a doña Dolores Blancas Aroca, viuda de D. Bernar­
do Lucas Cuende, Guardia municipal, la pensión vitalicia de se­
gunda clase, importante 319.37 peseta:® anuales.

A N U N C I O S

Segunda, Tendrán derecho a subvención las Sociedades que 
tengan establecido el socorro de paro forzoso e involuntario.

Tercera. Las Sociedades que soliciten subvención han de 
estar inscritas en ei Registro del Gobierno civil o en e! Censo del 
Consejo Superior de Trabajo, o tener aprobados sus estatutos n 
reglamentos por la Dirección general de Seguridad o por el Go­
bierno civil. •

Cuarta. Venir practicando, por lo menos, con tres meses de 
anticipación el socorro a parados.

Quinta. La subvención habrá de repartirse* proporcional- 
mente al importe de los socorros que las Sociedades justifiquen 
debidamente haber repartido durante los dos últimos años, aunque 
teniendo en cuenta que no serán compatablas para este efecto los 
socorros abonados a un mismo individuo que excedan de ciento 
en cada periodo anual, y teniendo presente además que ninguna 
Sociedad podrá ser subvencionada errproporción que exceda de 
la décima parte de la cantidad presupuesta, y dando preferencia 
a las Sociedades que exclusivamente tengan establecido el soco­
rro de paro forzoso e involuntario.

Sexta. Las Sociedades podrán presentar instancia solicitan­
do subvención hasta el día 15 de septiembre, a las dos de la tarde.

Séptima. Las Sociedades a quienes se conceda .subvención 
deberán acreditar, al expirar eí año, la forma en que han aplicado 
los fondos si las necesidades del paro hubiesen hecho necesaria 
su inversión. Para esto presentarán en el Negociado de Reformas 
Sociales una relación de los individuos socorridos y de la cuantía 
de los socorros individuales, relación que firmará el Secretario y 
visará el Presidente de la Asociación. A más de esta relación, los 
Presidentes presentarán las nóminas o recibos firmados por los in­
dividuos socorridos.

Octava. No podrán ser subvencionadas las entidades que, 
requeridas debidamente, dejen de prestar acatamiento o coope­
ración a los acuerdos que en cumpiimiento de las disposiciones 
de carácter social dicten la Alcaldía Presidencia y la Delegación 
local del Consejo de Trabajo.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 16 de agosto de I92S.—P. -A. del señor Secretario, el 

Oficial Mayor, L eón S. de R obles.

Ei excelentísimo señor Alcalde Presidente, por su decreto de 
8 del actual, de conformidad con lo acordado por la Comisión mu­
nicipal Permanente-en sesión de igual fecha, ha tenido a bien 
aprobar las bases que han de servir de norma para la distribución 
de la cantidad de 30,000 pesetas consignada en el presupuesto 
vigente para subvencionar a las Sociedades obreras que tengan 
establecido el socorro a obreros parados por causa forzosa e in­
voluntaria, con excepción, por tanto, de los casos de huelga o 
paro patronal.

Las bases aprobadas son las siguientes: .
Primera. La canlidad a repartir entre las Sociedades que lo 

soliciten es la de .30,060 pesetas.

El excelentísimo señor Alcalde Presidente, por su decreto de 
8 del actual, de conformidad con lo acordado por la Cornis ón muni­
cipal Permanente en sesión de igual fecha, ha tenido a bien apro­
bar las bases que han de regir el reparto de la cantidad de pese­
tas 20.000 consignada en el presupuesto vigente para subvencio­
nar a las Sociedades obreras qus tengan establecido el socorro 
en metálico para los casos de paro por enfermedad o accidente 
del trabajo.

Las bases aprobadas son las siguientes:
Primera. La cantidad a repartir entre las Sociedades que lo 

soliciten es la de 20,000 pesetas.
Segunda. Tendrán derecho a subvención las Sociedades que 

tengan establecido el socorro en metálico para los casos de paro 
por enfermedad o accidente del trabajo, incluso las femeninas, no 
podiendo extenderse este derecho a las Mutualidades que además 
tengan establecido el socorro de paro producido por otras causas. 

Tercero. Las Sociedades que soliciten subvención han de 
estar inscritas en el Registro del Gobfemo civil o en el Censo del 
Consejo Superior de Trabajo, o tener aprobados sus estatutos o 
reglamentos por la Dirección general de Seguridad o por e! Go­
bierno civil.

Cuarta. Venir practicando, por lo menos, con un año de anti­
cipación el mencionado socorro.

Quinta. La subvención habrá de repartirse en proporción al 
número de obreros inscritos que, según sus respectivos estatutos, 
tengan derecho a esta dase de socorros, sin que pueda exceder 
ninguna subvención de la décima parte de la cantidad consignada 
en presupuesto, y teniendo derecho preferente las Sociedades que 
tengan como único fin el socorro a parados por enfermedad o ac­
cidente del trabajo.

..i

L It u r ' d
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Sexta. Las Sociedades acompañarán a la solicitud certifica­
ción del numero de obreros asociados y de los socorros concedi­
dos en el año último, remitiendo además ¡os recibos o nóminas 
firmados por los socorridos y un ejemplar del reglamento porque 
se rijan.

Séptima, Las Sociedades podrán presentar instancia basta el 
día 15 de septiembre próximo, a las dos de la tarde.

Octava. No podrán ser subvencionadas las Sociedades que, 
requeridas debidamente, dejen de prestar acatamiento o coopera­
ción a los acuerdos que en cumplimiento de las leyes sociales dic­
ten la Alcaldía Presidencia y la Delegación local del Consejo de 
Trabajo.

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento.
Madrid, 18 de agosto de 1928.—P. A. del señor Secretario, el 

Oficial Mayor, L eón S. de R obles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico que 
D. Antonio Blanco proyecta instalar dos electromotores de un 
cuarto y un octavo de caballo de fuerza en la casa número 3 de la 
calle de Malasaña.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 7 de agosto de 1928.—P, A. del señor Secretario, el 
Oficial Mayor, L eón S . de R obles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al páblico 
que D. Francisco Aivarez proyecta instalar una caldera de cale­
facción en la casa número 10 de la Puerta del Sol.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 7 de agosto de 1928.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial Mayor, L eón S . de R obles.

En cumplimiento a io dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Felipe Criado proyecta instalar un electromotor de un caballo 
de fuerza en la casa números 10 y 12 de la calle de Manuel Fer­
nández y González. -

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante e! 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 7 de agosto de 1928.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial Mayor, L eón S. de R obles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que doña Manuela Gal indo proyecta la ampliación de venta de 
carbones a leñas y carbones en la casa número 40 de la calle de 
Claudio Coello.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha amplia­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante d  
término de quince dias, a contar desde ei de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 7 de agosto de 1928.—P , A. del señor Secretario, el 
Oficial Mayor, L eón S. de R obles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artícnlo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Angel Fernández proyecta instalar un electromotor de tres ca­
ballos de fuerza en la casa número 16 de la calle de Mazarredo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 7 de agosto de 1928.~ P .  A. del señor Secretario, el 
Oficial Mayor, L eón S. de R obles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico 
que D, Ramón Herráiz proyecta instalar un electromotor de un ca­
ballo de fuerza en la casa números 4 y 6 de la Travesía de San 
Lorenzo, •

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 7 de agosto de 1928.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial Mayor, L eón S. de R obles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Manuel Senente, por el Sig lo Futuro, proyecta establecer una 
imprenta e instalar ocho electromotores con fuerza total de 24 ca­
ballos en la casa número 1 dei pasaje de la Alhambra.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 8 de agosto 'de 1928.—P . A. del señor Secretario, el 
Oficial Mayor, L eón S. de R obles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Bonifacio Jiménez proyecta establecer una fábrica de lejía en 
la casa número 20 de la calle de Segovia.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde ei de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 8 de agosto de 1928.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial Mayor, L eón S. de R obles, .

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Vilía de Madrid, se anuncia al público que 
D. Isidoro Feito proyecta establecer una carbonería en la casa nú­
mero 5 déla calle del Fúcar. .

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince dias, a contar desde el de ia fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 8 de agosto de 1928.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial Mayor, L eón S, de R obles,

En cumplimiento a io dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D, Florentino Cristóbal proyecta establecer una carbonería en ta 
casa número 25 de la calle de Juan de Olías,
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Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 8 de agosto de 1928.—P. A, del señor Secretario, el 
Oficial Mayor, L eón S. de R obles. '

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Gregorio González proyecta la ampliación de dos naves 
y un pabellón para alquiler en la casa numero 21 de la calle de 
.Manzanares,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha amplia- 
don expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 10 de agosto de 1928.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial Mayor, L eón S .  de R obles, ,

L I C E N C I A S  E X P E D I D A S

Por el Negociado 3.° (Policía urbana)

D. José Rubio, Alcalá, 96, café.
D, José Maria Juardiaz, Alonso Heredia, 9, ferretería.
Agencia Veritas (S. A.), plaza del Callao, 4, anuncios.
La Saldista (S. A.), plaza del Carmen, I, tejidos.
D. Antonio Pajares, Esparteros, 11, sastre,
Sres. Galaz y Compañía, Esparteros, 7, tejidos.
D. Modesto Martin, Fuencarral, 17, relojes,
D. Manuel Navarro, Fuencarral, 44, sastre.
D. Aurelio Ibáñez, Fuencarral, 51 duplicado, sastre,
D. Remigio Torró, Hernán Cortés, 14, reparar inslrumentos 

de música.
D. Federico Aurioles, Preciados, 9, sellos para colecciones. 
D. Jesús Pérez, San Andrés 23 duplicado, depósito de fiambres. 
D. Enrique Romero, Flor Baja, 9, carpintería.
D. Bartolomé Alumbillas, Amparo. 69, ultramarinos.
D. Joaquín Romero, Gutenberg, 6, frutas.
D. Domingo González, Estudios, 14, sastre.
D. Celestino Crespo, paseo de Extremadura, 115, lechería,
D. Roberto Más, Bárbara de Braganza, 14, depósito de es­

teras,
D. Rufino Canales, Cartagena, 111, comestibles.
D. Manuel Vallejo, Caravaca, 11, barbero.
D. Anselmo Díaz, Béjar, 12, vinos.
D. Gregorio Gómez, Ave María, 46, frutas.
D. Florencio Nadador, Agustín Durán, 14, pescados.
Doña elementa Menéndez, Ronda de Atocha, 36, vinos.
Doña Carmen Sabio, Olivar, 48, vinos.
D. Conrado Sánchez, Pacífico, 56, frutas.
D. José Samperio, Rodríguez San Pedro, 65, lechería.
D. Andrés Fernández, Arrieta, 8, huéspedes,
D. Julio Manso, Alcalá, 113, comeslibles.
D. Secundino Rodríguez, Bravo Murillo, 155, colcliuneru.
D. José Maesire, callejón de la Concepción Jeróuima, I, depó­

sito de aparatos eléctricos.
D. Pedro Fernández, Concepción Jerónima, 2.3, fábrica de 

gorras.
• Doña Josefina Rodríguez, plaza del Callao, 4, viajeros.

D, Saturnino Delgado, Fernández de los Ríos, 12, barbería.
D. Luis Gonzalo, Guzmáii el Bueno, 43, barbería.
Sucesores de S. Escribano, Hortaleza, 20, cafés, etc.
D. Nicolás García, Hernani, 24, vinos.

fábrica de

de

D. Mi iuel Fuentes, Isabel la Católica, 19, huéspedes.
Doña Saturnina González, Jerónima Llórente, 8 provisiotjal, 

ultramarinos.
D. José Mota, Juan de Olías, 16, barbero.
Doña Agustina Acevedo, Ju jn  de OHas, 5, frutas.
D. Diego García, Jaén, 5, vinos.
D. José Herrero, Monteieón, 24, hojalatero.
Doña Teresa Luengo, Marqués de Santa Ana, 26, 

géneros de punto.
La Previsión Urbana, Pi y Margal!, 5, oficinas.
Ladrillos Salmantinos, Pi y Margall, 9, oficinas.
Automóviles Peugeot (S. A.), P¡ y Margal!, 16, oficinas.
D. Ignacio Garda, Falencia, 46, comestibles.
D. Antonio García, Preciados, 56, huevos.
Doña Maria Serrano, Falencia, 4, verduras.
D. Valentín Marqués, Rodríguez San Pedro, 57, fiambres 
D; ña Josefa Díaz, Carrera de San Jerónimo, 14, fábrica 

betunes,
D, Rafael Torres, San Roque, 18, huéspedes.
D. Diego Cáceres, Carrera de San Jerónimo, 15, huéspedes, 
LL Emiliano L. Montijano, Toledo, 90, ferretería,
D. Antonio la Calle, paseo de las Delicias, 63 al 69, cinemató­

grafo de verano. ■
D. Bernardo Bucero, Toledo, 123, vinos.
D. Emilio Fernández, Toledo, 91, barbería.
Doña Elena Larios, Artistas, 24, lechería.
D. José Sánchez, Femando el Católico, 32 moderno, fábrica 

de precintos.
La Química Comercial y Farmacéutica, General Castaños, 3 

y 5, oficinas,
D. Tomás García, Don Pedro, 19, ultramarinos.
D. Francisco Morales, Mancebos, 7, legumbres.
D. E genio García, Mercado de San Ildefonso, cajón núme­

ro 87, tablajero.
D. Miguel Herrera, Mercado de San Ildefonso, cajones núme­

ros 88 y 89, tablajero.
D. Jesús Maynar, Miguel Angel, 14, dentista.
D. Félix Weise, Pi y Margall, 7, máquinas.
D. Antonio Díaz, San Bernardo, 124, vinos,
D. Sandalia Ballesteros, Salitre, 23, cacharros.
D Pedro Prado, Santa Isabel, 15, lechería.
Maquinaria Daverío, Sevilla, 5, máquinas.
D. Basilio Vallejo, Santa Isabel, 18, barbero.
D. Vicente Ocaña, San Bernardo, 18 duplicado, camisería.
D. Luciano Grande, Monteieón, 23, lechería.
D. Salvador Iglesias, Mercado de San Ildefonso, cajones nú­

meros 81 y 82, tablajero.
D. Satiirio Cano, Ronda de Atocha, 28, peluquería.
Doña Rosalía Gutiérrez, Ballesta, 32, huéspedes.
D. Miguel A. Bemabeu, Avenida del Conde de Peñalver, 1, 

dentista.
D. Miguel Fernández, Concepción Arenal, 19, salón de liinpia-

* °̂*DÓfla Josefa Pérez, Costanilla de los Capuchinos, 5, hués-. 
pedes.

D. Pedro Cuesta, paseo de Extremadura, 90, pintor.
D. Antonio Maldonado, Fuenferrabía, 7, carpintero.
Doña Luisa Almendro, Fuencarral, 51 duplicado, huéspedes' 
Doña Prudencia Peflalver, Huertas 37, huéspedes,
D. Jacinto Checa, Infantas, 38, huéspedes.
Doña Teresa Molina, Infantas, 1 duplicado, huéspedes.
Doña Concepción Segovia, Libertad, 3, huéspedes.
Doña Tomasa Iglesia, Libertad, 3, tercero, huéspedes.

Por la. Seeeión de Obras de Cons-
tru eeión en el En-sanehe, de<!de ,

el 11 al 17 de agosto'

Construcción de fincas; Andrés Mellado y Guzmáu el Bueno, 
sin números; Zurbano, 53 y 73; Columela, 8; Velázquez, 8; ribera
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del Manzanares, 85; Conde Diiqtie, 48; Canarias, 29; Lista, 72; 
Montesa, I ; Qnülermo de Osma, 6, y Fernández de los litoa, es ni­
na a la de Guzmán el Bueno.

Obras de reforma: Claudio Coello, 37; Esquiladle, 7; Españo- 
leto, 3; Conde de Aranda, 11 duplicado; Velâzquez, 74; Ayala, 12 
y 92; Herniosilla, 41; Claudio Coello, 117; Alvarez de Baena, 10; 
Padilla, 75, con vuelta a la de Alcantara; paseo de las Delicias, 85; 
General Pardifias, 26; Espronceda, 8; Avenida de Menéndez Pela- 
yo, 13, y Alcalá, 167 moderno.

Pintar verja: Bravo Murillo, 63.
Vallar solar; Cristóbal Bordíu, 17 provisional.
Alquilar; Andrés Mellado, 48; Tortosa, 3; Rodríguez San Pe­

dro, 63; José Sánchez Pescador, 8; San Bernardo, 114; Magalla­
nes, 18; Velázquez, 65 duplicado; Padilla, 75, con vuelta a la de 
Alcántara; Goya, 34; Ayaía, 9; paseo Imperial, con vuelta a la glo­
rieta de las Pirámides, 2; Gaztambide, ¡1 antiguo provisional; 
Toledo, 105, IOS y 138, y Cáceres, 10.

Pintar portadas; Narvéez, 7, y Doctor Castelo, 17.
Revocos: Castellò, 68; Cardenal Cisneros, 33; Almagro. 48; 

Claudio Coello, 19; Torrijos, 80; Hermosilia, 47; paseo Imperial. 7; 
Jorge Juan, 23; Fernández de la Hoz, 30; Princesa, 73; Arango, 11 
duplicado; Velâzquez, 17 y 56; Fray Luis de León, 3; Serrano, 49; 
Castellò, 6, y paseo de la Castellana, 33.

Desmonte de solar; Narváez, 42.

Paso de carruajes: Paseo derecha del Hipódromo, 14 provi­
sional, y Jorge Juan, 71.

Desmonte y paso de carros: Lista, 70, 72 y 74.
Obras de reparación: Aguirre, 3; Almagro, 26; Blanca de Na 

varra, sin número; Bravo Murillo, 76; paseo de la Castellana, 5; 
Covarnibias, 1, y Meléndez Valdés, 45.

Paso de carros: Cáceres, 3, y Narváez, 42.
Construcción de naves: Covarruhias, 16, y Batalla del Salado,
Colocación de banderines: General Arcando, S, y Trafalgar, 25.
Colocación de muestra; Fernández de la Hoz, 67.
Obras de ampliación: Valleliermoso, 7; Manresa, 7; General 

Lacy, 13; Abascal, 18; Ríos Rosas, 4; Alcalá, 102, y Serrano, 83.
Construcción de cobertizos; Fernández de la Hoz, sin número, 

y Vallehermoso, 44.
Construcción de muro de cerramiento: Ayala, 46.

Pop la  Plreeelón de Aguas Potables y Restduarias

Acometer a la alcantarilla general, 8. -
‘ Rompimientos de la alcantarilla general, 9.

Acometer bajadas de aguas pluviales a las atarjeas de las 
casas, 2 ,.

Permiso para bajar por la general con vigilancia, I.
Litnpiar y reparar atarjeas, 25,
Total, 45.

I N T E R V E N C I O N

E N S A N C H E

Ingresos y p a g o s  oeriflcados p o r  cuenta del presupuesto de 1928

I N G R E S O S

C R É D I T O S
presupuestos

INQlíESOS FORMALIZADOS

C A P I  r U L O s Hasta
el 10 de agosto 

de 1928

Del 11 al 18 
de agosto de 1B28

Tofal de ingresos 
hasta el Ig 

de agosto de 1928

‘ Pesetas Pesetas Pesetas

I.°—Rentas........................................................
2.“—.Aprovediamiento de bienes comunales.......... 47.726,21

» i
47.726,213 .“—Subvenciones.......................................

4.°—Eventuales e imprevistos........ ..................... 1.312,40
»

185 6S0y255.”—Contribuciones especiales................... .........
6. °—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales
7. “—M ultas,,,.....................................

» 3.646.244,01 » 3.646.244,01
8.“—Resultas........................................... 10.538.828,26

»
10.536 828,26»

ingresos por reintegro de cantidades libradas...................
» 14.415.166,33

2.889,81
1.312,40

45,50
14.416.478,73

2.935,31
T otal.............................................. » 14,418.056,14 1.357,90 14.419.414,04

P A G O S

P A G O S  E J E C U T A D O S

C A P I T U L O S '  .

c\ iZí LJ 1 1  l_ir
autori zudos Hasta

el 1(1 de agosto 
de 1928

Del 11 i 1 18 
de agosto de 1928

Total de pagos 
hasta el 18 

de agosto de 1928

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

1 ."—Obligaciones generales........................................... 1.119.8i8,42 
105 998,31

i. 119.828,42 
105 996,31 
209.704,02 
187.347,20 
537.901,77 
949.932,16 

17,713,28 
1.79,1.161,76 

1.458,26 
1,906.109,91

2."—Vigiíáncia y seguridad .................................................
3.“—Policía urbana v ru ral.............................................. 194,884.°—Gastos de recaudación...................................... » 187.347,20

533.187,275.°—Personal y material de oficinas................ 4 714,50 
7.166,756.“—Salubridad e Higiene................................. »

7."—Asistencia social............................................
8.“—Obras oiiblícas...................................... 1

1,744 794,02 
1.458,26 

1.903 399,51

48.369,74

710,40
9. ®—Imprevisios....................
10. —fí estrilas...................

1
»

Pagos por devoluciones de ingresos.......................
»
»

6.768.028,82
»

61.156,27 6*829.185,09
»

T O J AL................................................... » 6.768.028,82 61.1.53,27 6.829.185,09
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B A L A N C E

PESETAS PESETAS

14.416*478,33
»
» 14.416.478,73

6.826.249,78

. 6.829.185,09 
2.935,31

3
7.590.228,95

IN  T  E R 1 O  R

ingresos y yagas realizados p o r  cuenta del presupuesto de 1928

INGRESOS

C A P I T U L O ÍS

1. ' —Rentas ........................................... .................................
2. "—Aprovechamientos de bienes comunales................
3. ' —Subvenciones ..................................................... ..........
t . '—Servicios municipaiizados.............................................. ' ............
5.“—Eventuales e imprevistos.................................... ................ .. ■ ■ ■
3, '—Arbitrios con fines no fiscales............................................... . ■
7.”-  Contribuciones especiales.............................................................
3.“— Derechos y tasas..............................................................................
9.°_Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales .

10. °—Imposición municipal........... .. -  .....................................................
11. “—Multas........................ .......................... ............ ........................... ... .
12. “—Mancomunidades.................................................................
13. ' —Entidades menores. ............................................ .. ■  ...................
14. “—Agrupación forzosa del Municipio.................................
15. “—Resultas................................................................................

S am a s ....................................................
ingresos por reintegros de cantidades libradas................................

T o t a l  d e  in q h e s o s .......... ............

Ç K Ë D IT  o s
prefuipueSitoB

e incorporados 

f^Bsetas

346.243,16
593.200

»
»

2.061.120.«> 
120.000 
427 997 

13.423.669,® 
22.539.045,61 
31.809.894 

460.000

8,598.736,46
80.379.906,73

»

80.379.906,73

INUHESOS PÜliMALlZADüS

Hasta el 11 
de agosto de

P éselas

213.238,72
174.579,89

223.018,17
54.899,50

»
8.310.266,35 

10.892.506,82 
17.516.280,93 

284 817,91
»

7.514.563,35
45.184.171,64

46.196,43
45,230.368,07

Del 12 al 18 
de agosto de 1928

Pesetas

2.æ5,70
99,50

»
s
1.032,80

898,25
»

182 465,36 
66

592.923,76
6.542
»
»

* 125,67

t otal de ingresos 
lia sta el 18 

de agosto de 1998

Peseras

786.549,04
s>

215.634,42
174.679,39

!)
»

224.050,97
55.797,75

»
8 492.731,71 

10.892.572,82 
18.109.204,69 

291.359,91
»
» - 
»

7.514.689,02
45.970.720.68

46.196,43
786.549,04 I 46.016,917,11

P A G O S

C A P ( T  U L O S

1 .“—Obligaciones generales.............................
2. °—Representación municipal............
3. °—Vigilancia y seguridad...................
4. ' —Policía urbana y rural...................
5. ' —Recaudación.....................................
6. ' —Personal y material de oficinas....................................................
7. ' —Salubridad e Higiene......................
8. “—Beneficencia.....................................
9. ' —Asistencia social............................

10. ”—instrucción pública............................... ■
11. "—Obras publicas...............................
12. “—Montes.............................................
13. “—Fomento de los intereses comunales...
14. “—Mancomunidades..............................
! 5.'-Entidades menores........................................
16. °—Agrupación forzosa del Municipio.............. .................
17. “—imprevistos.... ...................................
18. “—Resultas................. .............................

S um as ...............
Pagos por devoluciones de ingresos................

T o t a l  d e  p a g o s .

t: K É D r r  ü s
Hiitorizados

Pesetas

21 .005,104,13 
233.454 

4.756.894 
7.703.011,73 
2.282.557 
4.630,427 

11.201.862,90 
4.991.607,80 

329.233,60 
4.841.900,15 
7.91 i .449,50 

1.500 
33.700 

»
»
»

958.468,46
9.224,609,87
1.005.780,14

1.005.780,14

P A U Ü S  E .IE C tr i'A D Ü S

Hasta el II 
de agosto de 1028

Pesetas

13.267.
136. 

2.377. 
3 192. 
1,266. 
2,605. 
5.400. 
2.416.

133.
2,541.
3,124.

16.
»

153,07
298,93
192,45
706,55
918,22
763,77
846,57
.492,92
220,66
741,38
465,21
700
500

369.286,21
6.334.251,62

43 183.537,56 
153.754,82

43.337.292,38

Del 12 al 18 
de agosto de 1928

Pesetas

879,50
500
193,08

32.297,42
40.065

5.241,66
107.335,37

.5.282,15
548.70
304

68.395,66
s
3.500
s
»
»
»
»

264.54-2,54
»

264,542,54

r o l a !  de p ag o s 
Iiasta el 18 

de agosto de 1938

Pesetas

13 268.032,57 
136.798,93 

2,377 385,53 
3 225 003,97 
1.306.983,22 
2,611.005,43 
5.508.181.94 
2.421.775,07 

133.769,36 
2.542.045,38 
3.192.860,87' 

700 
20.000 

» '

369.286,21
6.334.251,62

43.448.080,10
153,754,82

43.601,834,92



n^retiua foniitilizudus . 
Idem devtieltOF

Piigus realizados 
Idern reintegrados

Madrid, 20 de agosto de 1928,—El interventor municipal interino, Vicente Aiorán de Burgos.

Cotieación en B olsa d e los oaiores m, niclpal s  durante los dia que Si expresan

pesetas,Empréstito de 18H8,— Obligaciones
3 por 100.................. .............................

Expropiaciones en el Interior.—übíigacio- \ E, 1899...... ..
nes de 500 pesetas, al 3 por 100................  I E. 1009.........

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.—Obligacio­
nes de 500 pesetas, al 4 Vi por 100..........................................

Cédulas de expropiaciones dèi Ensanche de 500 pesetas, al
4 Vi por 100.—Emisiones de 1899 y 1907..............................

Idem id. —Emisión de 1915.................* .........................................
Empréstito de 1914.— Obligaciones de 500 pesetas, ai

5 por 100...................................................................  ........... ...
Empréstito de 1918,— Obligaciones de 500 pesetas, ai

5 por 100.........................................................................................
Empréstito de 1923.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5 50

por lOp........*...................................................... , ............
Empréstito de 1927. Obligaciones de 500 pesetas al 5,.50 

por 100 ............................................................................................

Anterior Din S Día 9 Dh 10

99,50 “/o 99,50 99,50 99,50
98 » »
96 » y> »

93 » »

98 » »
95 » » »

92 » 93 ■ »

93 »■

lOü » 100 »

100 » » »

94,50

94

100

A N U N C I O

Arblteio sobre los perros

Terminada la matrícula del arbitrio sobre los perros corres­
pondiente al actual ejercicio, queda expuesta al público en esta 
oficina, durante diez días hábiles, a contar desde el siguiente al de 
la publicación del presente anuncio en el B o l e t ín  d e l  A v u n ta m fen - 

T o DE M a d r id , a fin de que pueda examinarse por los contribu­
yentes y formular las reclamaciones que a su derecho interesen 
sobre inclusión, exclusión o reforma de cuotas. .

Transcurrido dicho plazo se procederá al cobro a domicilio por 
los Recaudadores municipales, durante los meses de sepiiembre, 
octubre y noviembre del corriente aflo,

Madrid, 18 de agosto de 1928.—P, A. del Administrador de 
Remas y Exacciones mnnic'pa’es, C. Senarega.

O B R A S  M U N I C I P A L E S

' V I A . S  I F > t T B L r C A . S

I N T E R I O R

plaza de la Morería, paseo de las Acacias, Embajadores, Campi­
llo de Mundo Nuevo Rosales, Martín de los Heros, Santibáflez, 
Salud, Desengaño, plaza del Carmen, Qnesada, Santo Tomás, 
plaza de Provincia, infantas, Juan de Mena, Mesón de Paredes, y 
en diferentes calles por el tapado de calas con motivo de acome­
tidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Empedrados

Claudio Coello, López de Hoyos, Prosperidad (varias), Alma­
gro, Salvador, Imperial, plaza de San Martín, Carretas, Flora, 
Qnesada, Cardenal Cisneros, Santa Engracia, Fuente del Berro, 
Méndez Alvaro, Cenicero, Doctor Fourqnet. paseos de las Deli­
cias y del Molino, Luis Mitjáns, Ribera de Curtidores, Santiago 
el Verde, paseo de las Acacias, Mancebos, Juan Antón, Jaime 
Vera, Margaritas, Santa Juliana, Leganitos, y en diferentes calles 
por el tapado de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, 
gas, agua, etc.

Afirmados

Los camineros cuidando de síi< trozos respectivos en las calles 
afirmadas.

Máquinas

Su conservación.

O bras ejecutadas y en curso de eiycuciou dm ante los dins 
del ¡0 a l 16 de agosto de W2S

Aceras

Paseos de la Castellana y de Recoletos, López de Hoyos, Con, 
de de -Aranda, Navas de Tolosa, Corredera Baja de San Pablo-

Talleres

E l de carpintería: Un oficial ebanista en la primera Casa Con­
sistorial; nn oficial carpintero en la Hemeroteca Municipal; dos 
oficiales en ei Juzgado mtitiiciptil del distrito de la Universidad, y 
el resto del personal trabajando en los talleres.
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Hi de cerrajería: Calzando, aguzando y arreglando toda dase

sT/e pintura: Pintando en las casillas de los distritos del Hos- 
nido-Chamberf y Hospital-Congreso.
 ̂ El de oidrieria: Colocando cristales en el tragaluz de las fra 

^^^Madrid, 16 de agosto de 19Í38. —El Ingeniero, /. Aiderete.

A suntos d espachados en las oficinas durante tos días 
d e l tO a l  16 de ag o sto  de 1928 

Interior /. Aiderete-

Permisos especiales pura la Fábrica del Gas. 50; 
sobre peticiones de licencias de calas, 64; oficios 
asuntos tramitados, 93; listas de ¡órnales, 16; importe de as 
S a s  en la última semana, 28.617,26 pesetas; ba¡as temporales 
por enfermedad en el personal obrero, 12, y altas por ídem en el 
Idem id., 8. ■

Ensanche
Asuntos despachados, 57; expedientes .mío^mados, 49; Idem 

idem de calas, 39; oficios varios, 347; citaciones para t^^cepción 
de matt rieles, 2; listas de iornales, 5; importe de las 
la última semana, 22.019,75 pesetas; bajas por enfermedad en el 
nersonal obrero, 16, y altas por idem en el ídem id-, b.

Madrid, 16 de agosto de 1928. — P. A. del Ingeniero Director,
/. Aiderete.

Talleres

HA de cerrajería: Aguzado de varias herramientas y reparación 
de carretillas y de dos máquinas compresoras.

Ei de carpinterin: Reparación de muebles en la primera Casa 
Consistorial y carros, carretillas y pisones. .  ̂ ,

Ei de pintura: Pintando en la primera Casa Consistorial y
obras del taller. , .

El de oidrieria: Reparación de cañerías de agua en la primera 
V tercera zonas, tejados del taller y construcción de regaderas. 

Máqtdnas: La número 1 y 2 en reparación, y la número 3 en la
primera y tercera zonas. . , , . ,

Madrid, 16 de agosto de 1928 —El Ingemern je fe  del servicio,

E N S A N C H E

Relación de las obras ejecutadas y en curso de ejecución durante 
la sem ana del 9 a l  15 de agosto  de 1928

A earns
Obra nueva: Glorieta de Santa María de la Cabeza y Moreno

'^'^Conservación: Donoso Cortés, Manuel Cortina, Al onso
Ceno, Covarrubias. C ei Bermúdez, Conde Duque, Modesto La- 
fi'énte Embajadores y Pefluelas,

' t alas: Rosales, Viriate. Fernández de la ^oz. Narváez. Doc­
tor Gástelo, Lope de Rueda, Ramón de la Cruz, Nuñez de Balboa, 
Ayala, General Porlier, Delicias y Abtao.

Empedrados

Obra nueva: Moreno Nieto. „
Conservación: Donoso Cortés. Fernández de los Ríos, Cea 

Bermúdez, Canarias, Tomás Bretón, Bus^mante y Ferrocarril.
Calas: Cardt-nal Cisneros, Quzmáii el Bueno, Fernandez de 

la Hoz, Andrés Mellado, Rodríguez San Pedro, Bravo Murillo, 
Francis o Silvela Hermosilla, tHandio Coello, Lope de Rueda, 
Avenida de Menéndez Pelayo, Méndez Alvaro y Delicias,

Afirmados
Conservación; Cea Bermúdez, Modesto Lafiiente, Fernández 

de los Ríos, Joaquín Costa, Velázquez, Juan Bravo y Embala­
dores. .

Calas: Méndez Alvaro y Embajadores.

Explanaelón

Alonso Cano.

Obras por enntrata

Empedrado: Giizmén el Bueno, Zurbarán y Ríos Rosas. 
Aceras de cemento: Ríos Rosas. n ■ ■ i«
Explanación y empedrado de pórfido sobre arena: Principe de 

Vergara, de Generai Orda a Francisco Silveta. p„
Reforma del pavimento; íblza, déla Avenida de Menéndez Pe- 

layo a Narváez, y Lagasca, de Goya a H-rmosilla, o„on
Explanación: Serrano, del camino de Chamartin de 

a Joaquín Costa, y Ibiza, de Narváez a Maiquez.
Empedrado sobre hormigón del platillo del cruce de Velazquez

Empedrado de mosaico sobre hormigón: Castellò, de Ayala a

Asfaltado: Príncipe de Vergara (calzada de los números pares),
(leGoya a Ayala. . .

Aceras de loseta: Velazquez, de Lista a Diego de Leó . 
Embajadores y Cáceres,

E D I F I C A C I O N E S  Y J U N T A  C O N S U L T I V A

A stn dos d e s p a c h a d o s  d u ran te ¡a  liltiiiia  sem a n a  

Cuarta sección del InteeloP

Expedientes informados, 70.
Reconocimientos, 14.
Tira de cuerdas, 3.
Madrid, 16 de agosto de 1928.- E l  Arquitecto de la sección, 

Bernardo GE er.

Quinta serelón

Obras de nueva construcción, 4.
Idem de reforma o ampliación, 7.
Expedientes de alquilar, 7.
Direcciones facult itivas, 9.
Certificaciones de andamios, 8,
Obras menores, 10.
Revocos, 5.
Denuncias, 3.
Reconocimientos, 28.
Madrid, 16 de agosto de 1928.—El Arquitecto de la sección, 

Gonzalo Domínguez.

Primera  seeeión del Ensanche

Expedientes de expropiación y apropiación, 3,
Confección de planos, 8.
Tira de cuerdas, 4,
Obras de nueva construcción, 12.
Idem de reforma o ampliación, 16.
Expedientes de alquilar, 9.
Direcciones facultativas, 6.
Certificaciones de andamies, 4.
Obras menores, 9.
Revocos, 6,
Denuncias, 21.
Vallnr solares, 2.
Instalación de motores, 4. „
Madrid, 16 de agosto de 1928.—El Arquitecto de la sección, 

jestis Carrasco Muñoz.

Segunda seeeión

Trabajos de campo, varios días.
Tira de cuerdas, 3 
Obras de nueva planta, 7.
Idem de reforma o ampliación, 2.
Idem de reforma interior, 5.
Licencias de alquilar, 7.
Partes de rectificación, 15.
Denuncias, 2.
Establecimientos industriales, o.
Vallar solares, 2.
Revocos, 4.
instalación de calderas y motores,
Certificaciones de andamios, 4.
Expedientes sobre incremento del valor de los terrenos, 15. 
Idem de solares, 7. .
Reconocimientos, 19.
Comunicaciones, volantes y B. L. M , l».
Asistencias a juntas y Comisiones, 1.
Madrid, 16 de agosto de 1028.—E! Arquitecto de la sección, 

Rafael RípoUés.

Tereera  seeeión

Confección de planos, 5. 
Expedientes de apropiación, 1.
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Obras de nueva construcción, 3.'
Idem de reforma o ampliación, 5.
Direccfimes facultativas, 12,
Expedientes de alquilar, 2,
Partes de estado de obras, 3.
Certificaciones de andaniios, I,
Tira de cuerdas, 3.
Obras menores, 5.
Revocos, 2.
Denuncias, 7.
Vallar solares, 1.
Establecimientos industriales, 6, '
Instalación de motores, 2.
Incidencias, 15.
Requerimientos, 2.
Dirección de las obras de tres Grupos escolares subvenciona­

dos por el Estado.
Madrid, 16 de agosto de 1923.—P. A. del Arquitecto de la 

sección, /estis C arrasco Muñón.

A G U A S  P O T A B L E S  Y  R E S I D U A R I A S

O bras terminadas y en curso de ejecución durante los dias 
del 8 al 14 de agosto  d e 1928

Por admlnlstraelón

Cañerías.—Reparaciones: En las calles de Bravo Murillo, Eloy 
Gonzalo, plaza de Chamberí, Ríos Rosas, Ferraz, paseo de Extre­
madura, San Cosme, Saavedra Fajardo, Zurbano, López de Ho­
yos, Caramuel y San Germán.

Fí/e/ítes.—Reparaciones: En la calle de Atocha, plaza del Dos 
de Mayo, Toledo, Juan Bautista de Toledo, Martínez izquierdo, 
Carrera de San Isidro, Béjar, Antonio López, Pignatelli, Bravo 
Murillo, paseo del Comandante Portea, Berruguete y Ribera de 
Curtidores,

Urinarios, - Reparaciones: En los paseos de las Delicias y del 
Prado.

Talleres

El de  mecán/cfl,—Construcción; Platinas para bocas de riego. 
Reparaciones: En los evacuatorios de ia Puerta del Soi y de la 
plaza de la Constitución.

El de fundición .—(Construcción: Llaves de paso.
El líe piunira. En la calle de Bailen (urinario), glorieta de 

Atocha, calle de Hernani y en los talleres.
El de carpintería.—ConsXrüzüón: Armaduras, puertas, venta­

nas, cercos y tapas para pozos.—Reparaciones; En los Viveros y 
en la Estación depuradora.

El de  £)íffr/e/M. — Construcción: Arandelas, — Reparaciones: 
En la Estación ozonizadora, en la plaza de Lavapiés y en la glo­
ríela de Ruiz Giménez.

El de cerraieria. - Construcción; Caños para fuentes, herra­
mientas y cubiertas para urinarios, —Reparaciones: En la glorieta 
de Atocha y en el Campillo de las Vistillas,

El de cantería. Construcción: Labrando piedr^a.—Repara­
ciones; Eli la calle de la Flor Baja, en el depósito de piedras, en 
la calle de Abascal y en la glorieta de Atocha.

¿7 de guarnicionería. — Construcción: Chaiiclo.s. — Repara­
ciones: Chanclos,

S-'PvIelos pFestados por el 
personal de AleantapUlas

Calles vigiladas, 2.362; ídem limpias, 370; reconocimientos de 
atarjeas, 32, y objetos extraídos, 4,

Servicios prestados por el
personal de Pozos negros •

Pozos negros solicitados, 39; ídem Id. extraídos, 41; metros 
cúbicos extraídos, 268; importe de los mismos, 176 pesetas; 
licencias expedidas para limpiar gruesos, 1, e importe de la 
mis na, .30 pesetas.

Asuntos Ira mi tai los durante los dias del 7 a l 13 de ag o sto  de 1928, 
am bos incínsive^

Comunicaciones de entrada, 4.
Expedientes, 191,
instancias, .32. .
Total, 227.
Comunicaciones de salida, ,5.

Expedientes, 136- 
Instancias, 24.
Total, 165.
Total general, 392.
Madrid, 14 de agosto de 1928, -  El Aruuitecto D irector, ¡osé  

de Lorite.

P A R Q U E S  Y J A R D I N E S

Relación de lo s trabajos ueri/icados en tas diferentes Secciones de 
este Ramo durante la seninna del 8 a l 12 de agosto  de 1928

Parque de Madrid

M acieos y seg a d ores .—Riego, limpieza de macizos y adornos, 
ffosíífeí/rt.—Úmpieza, riego, laboreo y corta de flor seca. 
Estufas.—Riego, plantación, mezcla de tierras, limpieza de 

plantas, roza de paseos, laboreo de cuadros, esquejado, conser­
vación y vigilancia.

O bras y  íc//eres.—Continuación de las obras en el Parque Zoo­
lógico; labrado de piedra y madera; pintado; arreglo de mangas y 
carretillas; colocación de cristales en (as estufas, y limpieza y en­
grase de las llaves de paso del Canalillo.

Z onas de la  /.“ n la  3 ,“—Riego y limpieza de cuadros y paseos. 
Guardería.—Su servicio.

Paseos y arbolado

R odadores.—S>iega de jardines.
fardlnes y  volante de ídem .—R iego, limpieza y vigilancia. 
Puente de Toledo y Dehesa d e la  A rgansnela.—Roza, riego, 

limpieza y vigilancia.
Zonas d e la  i.^ a  la 5 .’' (Sección d e paseos) . —Riego y vigi­

lancia.
Viven s .—R oza, riego, destallo, limpieza y vigilancia. 
f  'ehesa de la  Villa.—Riego, limpieza y vigilancia.
Parque del Ges/e.—Riego de praderas y arbolado, siega y 

roza de paseos y vigilancia.
Guardería.—Su servido. -
Madrid, 13 de agosto de 1928.—El Jardinero mayor. Je fe  del 

servicio, Cecilio Rodrigues.

o b r a s  d e  s a n e a m i e n t o  d e l  s u b s u e l o

Dbf os ejecu tadas y en ca l so  de ejecución  din ante /o,- días 
del 8  a l  14 de ag o sto  d e  1928

Colector general del Abrofllgal 

Construcción del colector.

En los barrios extrem os de 
la eapital. — (Zona Norte)

Construcción del aícaníaríllado.-V,\\ (a calle de Jerónimo de 
la Quintana, Avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, Isidro 
de Osma, Ana María Vázquez y Pedro Mur.
(Zona Sur)

Construcción del alcantarillada ,—Paseo del Comandante Por­
tea, Inmaculada Concepción, Jacinto Benavente, Urge], Antonio 
López, Primero de Mayo, Paulina Odiaga, Salaberry, Joaquín 
Martín, Con Ip ap Vista Herniosa y Fernando Díaz de Mendoza, 

:VladrÍd, 14 de agosto de 1928.—El Arquitecto iíirector, ¡osé  
de Lorite.

R E F OR MA  DE LA PHOLüt I GAC l ON DE LA C A L L E  DE P R E C I A D O S  V ENLACE  
DE LA PLAZA DEL CALLAO CON LA C A L L E  DE A l . C A Ü

Durante la semana ultima prosiguieron las demoliciones que 
se hallaban suspendidas de las fincas 38 y 40 de la calle de Lega- 
nitos, efectuándase aquéllas a la altura de la planta segunda en 
todas sus crujías interiores y exteriores.

Se hizo entrega a! concesionario, mediante ingreso de su im­
porte en las arcas municipales, de los solares numero 9, manza­
na U de la calle de Eduardo Dato, con vuelta a San Bernardo, 
167.358,,59 pesetas; número 10, manzana U ídem, 118.922,32, y 
número II, manzana U ídem, con vuelta a la calle de Silva, 
148.823.M .-Total, 435.104,41. -

Madrid, 18 de agosto de 1928.—El Arquitecto encargado de 
la inspección facultativa, fo s é  M onasterio.
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S E C C I Ó N  F A C U L T A T I V A  C E  P R O P I R C A D R S  DE  L A  V I L L A

Trabajos ejecutados durante la última semana

Escuela tle Cerámica: Construcción de la carpintería de taller
V pintura. ., ,

Teatro Español; Obras de reconstrucción, restauración y de-

Traisaios de oficina: Informes, 3; oficios, 4, y diferentes traba­
jos de dibujo, deiineaciótt y visitas a las obras.

Brigada de Obreros Bomberos

Obras en elecución. Almacén genera! de la Villa, tercera 
Casa Consistorial, primer Vivero de la Villa y primera Casa Con­
sistorial, obras de albañiiería y carpintería. Taller de carpintería.

Seivicin de gu ardas — la Arganzuela, Almacén genera! de 
la Villa y sotares del antiguo Hospicio.

On/É/ío// víi5. — En Ed i f i c ac i o n e s.
Madrid, 18 de agosfo de 1928.—El Arquitecto de Propiedades 

de la Villa, Luis Bellido.

C E M E N T E R I O S

Trabajas verificaríos en la  .semana

En si Cementeilo de Nues­

tra  Señora de la  Almudena

Construcción de sepulturas y sardineles en el cuartel Lili de 
tercera clase, y vaciado para construcción de sepulturas.

Colocación de vierteaguas en las ventanas de la capilla; cons- 
trm ción de una atarjea para desagüe y zanja para ésta en la casa 
de jardinería, y blanqueo y reparación de cocinas en la casa Sur 
de Administración.

Reparación de sardineles y marmolillos, en las manzanas 38, 57 
y 58 del cuan el VI, y recalzado de sepulturas en el cuartel IIL

Preparación de tableros y tabicado de nichos.
Grabado de marmolillos de las manzanas 1 a 18 del cuar­

tel LXXXIX, 24 a 54 del cuartel XXIV, 1 a 27 del cuartel LXXVII 
y otras de! cuartel XCII.

Limpieza y roza de cuarteles.
Relleno de entrecalles y sepulturas en el cuartel XCII de terce­

ra clase.
Hacer el recorrido, forrado de vierteaguas de las ventanas de 

la capilla y reparación de desagües en los edificios Norte y Sur.
Despacho de cuatro expedientes,
Madrid, 17 de agosto de 1928.—El Arquitecto municipal, Frau- 

cisco García Ñaua.

PO LICIA  URBANA

D I R E C C I Ó N  D E L  S E R V I C I O  D E  I N C E N D I O S

Servicios p restados p or  e l Cuerpo de Bom beros en los dias  
d e l 9 a l  15 de a g o s ;o  de 1928

Día 9, Ministerio de Gracia y Justicia; se recibió el aviso a las 
cuatro y cuarenta minutos y se terminó a las cinco y diez minutos; 
motivó el servido el incendio de un peldaño de escalera.

Día 9. Málaga, 16; se recibió el aviso a las doce y cincuenta y 
cinco minutos y se terminó a las trece y cuarenta minutos; moti­
vó el servicio el incendio de un rastrojo.

Día 9, plaza de Nicolás Salmerón, 3; se recibió el aviso a las 
diez y ocho y quince minutos y se terminó a las diez y oclp y trein­
ta minutos; motivó e! servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 9. Ventorrillo, fi; se recibió el aviso a las veintidós y trein­
ta minutos y se terminó a las veintidós y cincuenta minutos; moti­
vó el servido un desagüe, _ , .

Día 9, Regueros (vía pública); se recibió el aviso a las veinti­
dós y cincuenta minutos y se termiró a las veintitrés y cinco mi­
nutos; motivó el servido el incendio de im automóvil. '

Día 10, Cava Alta, 6; se recibió el aviso a las n eve y cin­
cuenta y cinco minutos y se terminó a las diez y diez minutos; 
motivó el servicio el incendio de gasolina.

Día 10, Mayor {vía publica); se recibió el aviso a las doce y 
se terminó a las doce y veinticinco minutos; motivó el servido el 
incendio de un automóvil.

Dia 10, San Onofre, 6; se recibió el aviso a las catorce y diez 
minutos y se terminó a las catorce y veintinco minutos; motivó el 
servicio el incendio de gasolina.

Día 11, plaza de los Carros, 1; se recibió el aviso a las diez y 
siete y cuarenta minutos y se terminó a las diez y ocho; motivó el 
servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 11, Hortaleza, 122; se recibió el aviso a las diez y nueve 
y treinta minutos y se terminó a las diez y nueve y cincuenta mi­
nutos; motivó el servicio e! incendio de gasolina.

Día 11, Ruiz, 8; se recibió el aviso a las veinte y veinticinco- 
minutos y se terminó a ias veinte y cincuenta minutos; motivó el 
servido un cortodrcuito. .

Día 12, Serrano (vía pública); se recibió el aviso a los diez mi- 
'II utos y se terminó a los cuarenta y cinco minutos; motivó el ser­
vicio ei incendio de un automóvil.

Día 12, Alcalá, 174; se recibió el aviso a las once y cincuenta 
minutos y se terminó a las doce; motivó el servicio el incendio de 
la valla de un solar.

Día 13, Eugenio Salazar, 28; se recibió el aviso a las Ires y 
cuarenta minutos y se terminó a las cuatror y cuarenta minutos; 
motivó el servicio el incendio de la armadura de un cobertizo.

Día 13, Alfonso XII (final); se recibió el aviso a las diez y nue­
ve y cuarenta minutos y se terminó a las veinte; motivó el servi­
cio el incendio de la vaha de nn solar.

Día 14, Pardinas, 23; se recibió el aviso a las cuatro y cuaren­
ta y cinco minutos y se terminó a las anco y diez minutos; motivó 
el servicio el incendio de un cajón de la cocina.

Día 14, San Sebastián, 2; se recibió el aviso a las cinco y diez 
minutos y se terminó a las seis y quince minutos; motivó el servi­
cio el incendio de un al macón de tejidos.

Día 14, Montera, 13; se recibió el aviso a las ocho y tremía 
minutos y se terminó a las ocho y cuarenta minutos; motivó ei 
servicio el incendio de gasolina.

Día 14, Travesía de la Parada, 8; se recibió e) aviso a las ca­
torce y cinco minutos y se terminó a las catorce y cuarenta minu­
tos; motivó el servido el incendio de unas puertas.

Día 14, Ribera del Manzanares; se recibió el aviso a las diez y 
siete y diez mim íos y se terminó a las diez y ocho; motivó e! servi­
cio el incendio de un rastrojo

Día 14, San Vicente, 4; se recibió el aviso a las diez y ocho y 
treinta y cinco minutos y se terminó a las diez y ocho y cincuenta 
minutos; motivó el servicio el incendio de unas ropas.

Día 14, Serrano, 110; se recibió el aviso a las veintidós y diez 
mimi os y se terminó a las veintidós y cuarenta minutos; motivó el 
servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 15, Travesía del Fúcar, 20; se recibió el aviso a los treinta 
minutos y se terminó a los cincuenta minutos; motivó el servicio 
un cortocircuito. _  v

Día 15, Cuartel de ia Remonta (Tetuán de las Victorias); se 
recibió el aviso a las catorce y veint ■- minutos y se terminó a las 
diez y seis y cuarenta minutos; motivó el servicio el incendio de 
una armadura. ,

Día 15, Ríos Rosas, 11; se recibió el aviso a las diez y siete y 
cuarenta minutos y se terminó a las diez y ocho; motivó el servicio 
el incendio de hollín de chimenea.

Día 15, Goya, 113; se recibió el aviso a las veinte y cincuenta 
minutos y se terminó a las veintiuna y treinta minutos; motivó el 
servicio el incendio de una pila de corcho.

Servicios extraondlnanios

Visitas giradas por el Arquitecto Director, 2; ídem id, por el 
segundo Jefe, 3; ídem id, por los Jefes de zona, 5. Total, 10,

Madrid, 16 de agosto de 1928.—El Arquitecto Director, ¡o se  
M onasterio.

SERVICIOS DE AI.UMBBADÜ, ELECTRICOS I  MECÁNICOS

Resumen de tos trabajos rea lieados p or  este seroicio durante 
los dias del 9 a l 15 de ag o sto  de 192S

Expedientes en que ha intervenido, 93; decretos del excelentí­
simo señor Alcalde Presidente, cumplimentados, 10; ídem del exce­
lentísimo señor Secretario general, idem, 15; Idem de los ilustrisi- 
mos señores Tenientes de Alcaide, ídem, S; ídem procedentes de la . 
Junta Consultiva, ídem, 60; informes emitidos, 93; comunicacio­
nes, 19; certiíkaciones expedidas, 4; visitas de inspección de in­
dustrias, 12; ídem de motores, 10; ídem de ascensores, 5; Idem de 
calderas, 1 ; idem de tranvías, 12; ídem de alumbrado, 26; nómi­
nas, 11, y listas de jornales, 3. j  j  .

Los electricistas afectos a este servicio han efectuado durante 
los citados días el arreglo de 58 luces en varias calles del Extra­
rradio y Ensanche de esta capital.
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En la primera, se^nda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de iámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averias, así como e! repaso y prueba diaria del servicio de 
timbres y teiéfonos interiores en ia primera Casa Consistorial y 
Casa de Cisneros; en los Mercados de la Cebada y Mosteases, re­
posición de lámparas y arreglo de averías.

Durante los citados dtas han lucido en esta capital, desde las 
ocho V treinta y cinco minutos de la noche hasta las cinco y treinta 
minutos de la madrugada, 14.198 mecheros alimentados por gas; 
desde las ocho y treinta y cinco minutos de la noche hasta la una 
y quince minutos de la madrugada, 6.956 mecheros alimentados por 
gas, y desde las ocho y treinta y cinco minutos de la noche hasta 
las cinco y treinta minutos de la madrugada, 224 lámparas inten­
sivas y 896 incandescentes de 50 bujías. '

Hasta la una de la madrugada han lucido 300 lámparas eléctri­
cas instaladas sobre las columnas que sostienen ios cables de los 
tranvías.

Madrid, 16 de agosto de 1928.— P. A. del Ingeniero Director, 
i4. Soriano.

G U A R D I A  M U N I C I P A L

Denuncias hechas y seruicios prestados durante lo s días 
del 8 a l 14 de agosto  de Í928 

Denuncias .

D istritos—Qerdxo, 60; Hospicio, 103; Chamberí, 168; Suena- 
vista, 38; Congreso, 64; Hospital, 24; Inclusa, 64; Latina, 77; 
Palacio, 39, y Universidad, 36,

Compañía de Circulación, 625.
Sección montada, 2.
Total, 1.300.

Servicios

D istra es .—Centro, 11; Hospicio, 7; Chamberí, 19; Buenavis- 
ta, 16; Congreso, 2; Inclusa, 5; Latina, 22, y Universidad, 3. 

Sección montada, 3.
Total, 88.

T E N E N C I A S  D E  A L C A L D I A

lu idos, üisitas y com isos uerifleados en los dias del 12 al 18 ag o sto  de 1928

l O I S T R I T O S

□ e n u n c i a s lealtt ücipidi CÈ1 0  beri Biienaiisla illEtesi liipllil lldm lilim Pilatlt üiltersllal
TOTALtiS

Por infracción de las Ordenanzas 
municipales ........................................ - » 57 » 121 » 49 » 227

Por id. id. y disposiciones de la Al­
caldía Presidencia sobre elabora­
ción y venta de pan......................... » í> ’ 5 » 6 » » 1 » 12

Por id. id. de la ley de Descanso 
dominica!............................................ » » ' » » » » » » » »

T otai................................ » » 62 » » 127 » » 50 239

J u i c i o s

Multados................................................ 79 42 56 71 » 99 » » 43 » 390
Apercibidos.......... ................................. 9 6 4 5 » » » 6 » 30
Sobreseídos............................................ » » » » » 24 » » » 24
Al Juzgado municipal........................... ít » » > jC » í- » » »
Al apremio.............................................. » » » S> » » »
Pendientes.............................................. 1 » 2 » » 4 » » 1 » 8

T o t a l ................................. 89 48 6 i 76 127 » » 50 » 452

Importe de las multas impuestas, 
pesetas................................. .............. 1.787 1.224 i . n i 1.177 476 » 2.161 » 7 927

No han enviado datos las Tenencias de Alcaldía de los distritos del Congreso, inclusa, Latina y Universidad.

CEM EN TERIO S

¡ithumaciones aerificadas del 13 a l  19 d e ag o sto  de ¡928 y en igual periodo del quinquenio anterior

o  E  B  JNT X  B  H. I  o  S
1 Ih H 1) M a a  I O \ R W"

ìitìiH 19^7 19125 IOS« IOS»

Nuestra Señora de la Almudena...................................... 227 204
R

225 258
0San Ju sto .......... ............................................................................

S.in Lorenzo............................................................... 2 9 11 ó
Simta Marfa.................................................................. 3

1
4 Á 4

1
2

0
1 
4San Isidro..............................................................

Iglesia de la Buena Dicha...............................
5
]

2 2

Cripta de la iglesia de Nuestra Señora de la Concepción....................... ) . »
Civil............. .................................................... ^ d I . I' ' ' O

24] 230 251 275 229 287

Fetos inhumados en el de Nuestra Señora de la Almudena............ 31 » » !» >> »

1 M P N M U N i C I
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E S C A L A F Ó N  del personal del Ramo de Limpiezas, aprobado por la Comisión municipal Permanente en 16 de di­
ciembre de 1925, con las alteraciones producidas hasta el día de la fecha y cuya publicación se realiza en cumplimiento 
de lo dispuesto en la letra D de! artículo 248 del Estatuto  Municipal vigente.

Madrid, 30 de ¡unió de 1928.— El S ecretario , F r a n c i s c o  R uano .

!
2
3
4
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6
7
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NOMBKK8 Y AH B L U  DOS

Ingeniero Director, 
con 16.000 pesetas anuales

D. Rogelio Sol Me,stre........................

Ingeniero Subjefe, encargado de los 
servicios técnicos, con 8.000 pesetas 

anuales

V a c a n te ................................................. •.

Jefe del personal, 
oon 7.000 pesetas anuales

D. José Fernández R o d rig o ............

Jefe del personal mecánico y de ta­
lleres, con 5.500 pesetas anuales

D. Martín Badiola A rizm endi. . . .

Jefe de talleres, 
con 5.000 pesetas anuales

D. Fran cisco  Quiñonero Muñera .

Jefes de parque, 
oan d 500 pesetas anuales

D. Emilio D oce P é re z ......................
V a ca n te .......... ..........................................

Jefes de zona, 
oon i.230 pesetas anuales

D . G regorio Moreno L o b o ..............
> Fernando F i s c h e r  Santa Ma

r í a ....................................................
1 Manuel A lvarez H o rc a ja d a .. .
> F ran cisco  Morcillo López. . . .

V a c a n te ....................................................

Jefes de distrito, 
oon 3.100 pesetas anuales

D. Pascual E tay o  L aspeñas. , . .
» Antonio Vilharrubia Aparicio 
» Pedro López G uzm án. , .
» José M artínez Argüelles.
» José Balseiro Mayoral . .
» José Fernández González.
» Ram iro Vázquez Sánchez-
• Luis Gallego N á ca r.........
» F ran cisco  M alta Villalba.
» Dositeo Fernández Vázquez

TIEMPO DE SBRYICIOS 
al

Ayuntamiento

fech a  d el  ingreso
en la

o a te g o r ia
TIEMPO DE SERVICIOS 

en 1a ̂ 
categoría t

¿Son 1lies» DI» Día Uea Añú Dial Sis

14 10 13 1 A b ril.. . . . . 1924 4 3 11

» » 2 > 2 » > >

18 5 2 1 E n e ro ......... 1927 1 6 » 9

, 1 6 15 15 D iciem bre. 1926 1 0 15 26

1 > 7 23 Junio........... 1927 l » 7

10 10 . 5 1 Julio ............. 1926 2 » !» 1
2 » 2 » » > » >

18 5 » 1 Abril........... 1921 7 3 8 25

20 5 » 13 D iciem bre. 1923 4 Ò 17 24
14 1 12 13 F e b r e ro . . . 1925 3 4 17 24
18 5 2 1 Ju lio .,. . . . . 1926 2 > 9
2 » 2 » > J > X »

13 > 6 l A b ril........... 1922 6 3 » 17
13 5 4 1 Id em ............ 1922 6 3 > 14
13 5 4 1 Idem ............ 1922 6 3 X 17
13 5 4 1 Idem ............ 1922 6 •t » 3D
13 5 4 1 Idem ............ 1922 6 3 > 21
13 5 2 1 Id e m .. . . . . 1922 6 3 > 26
13 4 20 1 Idem ............ 1922 6 3 X 20
13 4 3 l Idem ............ 1922 3 X 28
12 6 18 27 M ayo........... 1925 3 1 3 6
9 3 5 1 Abril......... 1926 2 3 J» Cf

R E C H A
d el

Vea AU

Febrero.

Julio

Septbre

Novbre.

1876

1866

1868

M ay o . . . .

D iciem bre. 
E n e r o , . . .  
iMarzo . . . . .

M ayo...  
E n e r o .. 
Septbre 
A b r il . . . 
Octubre 
.Abril.-. 
Octubre 
Ju n io .. ■ 
A g o sto . 
M ayo...

1

1874

1870

1854
1870
1881

1872
m
1870
1871
1872 
1896 
1890 
1866 
1874 
1879

I ii ' ini i || I h  1'
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NOMIÌRKH Y A riCLlR D O S

Jefes de sección, 
con 3.100 pesetas anuales

D, ]osé Campestegni H aig orri.. .
» josé Losada Rodi-iguez..............
* Maiuiel G arcia T o m é ................
» Pascual Rodríguez Fernández
> Antonio V arcla E sm o ris ..........
» Braulio G arcia R o d ríg u ez ,. , .
» Benigno V alle F ern án d ez. . . .
» M an u el D o m ín g u e z  A m a i

g  u e i r  a ......... ........... ....................
» Manuel Espasandía Ret^...........
* Juan Antonio Pérez Brieva . .  . ,
* Manuel González González , .
» Tom ás Sánchez L izana...............
> José González A s p ró n .............. .
» Francisco Suárez C ancela, . . .
» José Teruel P o lo ............................
> Emilio Pérez Blanco. . ............
* Manuel Espas:idin L óp ez...........
* Benito Montes G ayón..................
» Benito Benito V illalu z.............. ..
* José Ramos M a c c ira s ..................

Auxiliares de zona, 
ccn 2 .3 1 0  p ese tas  anuales

D. Gonzalo Montero M a rtin ,. ,  . .  
í Ramón F'eniández G utiérrez . .
* Eloy M aclas G en er.......................
» Francisco  R o d r íg u e z  Fonde

villa .................................................
» Antonio Iglesias de Pablo . . . .

Prcfesor Veterinario, 
con 3 .0 0 0  p esetas anuales

D. Adolfo Roncal S o ria .....................

Maestres de Instrucción pública, 
cen 2.T60 pesetas anuales

D , Augusto Sauz E chevarría . . . . 
» XHcentc C astro de la )at ; i .........

A p a r e ja d e r , 
con S.OOO pesetas anuales

V acan te .......... ...........................................

Maestro pintor, 
con i .000 pesetas anuales

V a c a n te ......................................................

Maestro ajustador, 
con 4.000 pesetas anuales

D. Salvador T o rres R ico.........

Maestre carpintero, 
con 4.000 pesetas anuales

D. León Tardin Nardín ..........

Maestro carretero, 
con 4.000 pesetas anuales

D. Lino Les -Mfaro.....................

TIEMPO 08 SEHTICIOS 
rI

FKCHA D EL IN G RESO  
sn la

TIEMPO DB SERVICIOS 
en ÌA  

oategoriK

FECHA
del

l i Huì  m i e n t o

A£Ldb Ubbbb Lias l i i ! Mgs Mo at3s 1 Usses Clan mu Udì Año

2 0 6 » 1 A  b r i 1.............. 1 9 2 2 6 3 » 1 6 A g o s t o . . . . 1 8 7 2
13 5 4 1 I d e m .............. 1 9 2 2 6 3 3 17 ü n e r o . . . . . 1857
13 4 2 0 1 I d e t u .............. 1 9 2 2 6 3 11 A b r i l . . . . 1867

7 3 > 1 I d e m .............. !922| 6 3 ■9 2 4 I d e m .............. 1 8 8 3
6 6 9 1 I d e m .............. 1922! 6 3 > 2 4 A g o s t o . . . . 1 8 7 0
6 6 9 1 I d e m .............. 1 9 2 2 6 3 » 12 M a r z o . . . . 1977
6 6 9 1 I d e m .............. 1 9 2 2 6 3 1» 6 S e p t b r e . ,  . , 1 8 8 0

6 6 9 1 Abri l . . . 1 9 2 2 6 3 3 7 Novbre.. .. 1881
O 11 > 1 Agosto. . . . 1 9 2 2 5 H 3 21 (unió....... . 1 8 7 2
5 11 1 Idem.......... 1 9 2 2 5 11 » 6 Marzo........ 1 8 7 8
5 11 » i Idem.......... 1 9 2 2 5 11 3 3 Diciembre. 1 8 8 0
5 11 3 1 Idem.......... 1 9 2 2 5 11 3 2 7 Marzo . . , , 1 8 8 5
5 n 3 1 Idem ........ 1 9 2 2 Ò 11 » 13 Mayo . . .  , 1887
4 11 2 5 5 ulio........... 1 9 2 3 4 11 2 6 3 0 (ulio.......... 1 8 8 5
4 5 3 1 ^ebrero. .. 1 9 2 4 4 5 ' » 15 Enero......... 1 8 8 3
4 » 19 n Uliio.......... 1 9 2 4 4 » 19 6 Idem.......... 1 8 8 7
10 5 > 1 Febrero. . . 1928 , 3 5 3 3 A gosio. . . 189 9
yt 5 » 1 Ifiem »928 5 s
» 5 3 1 Idem........ 1 9 2 8 3 5 » 2 4 Marzo. . . . 1 8 8 8
» 1 1 2 3 Mayo........ » 1 7 3 » »

12 6 3 1 Abril.......... 1 9 2 2 6 3 3 2.5 Novbre.. . . 1874
13 6 3 1 Idem. . . . . 1922 ' 6 3 3 2 0 Agósto. . . . 188 4
13 6 3 1 Idem.......... 1 9 2 2 6 3 3 15 Octubre. . . 1 8 9 2

11 10 17 1 Idem. ...... 1 9 2 2 6 3 3 4 Marzo........ 1890
7 3 3 I Idem.......... 1 9 2 2 6 3 3 2 6 Septbre .. 1888

8 6 3 1 Abril......... 1 9 2 2 6 3 » 2 9 Agosto. . . . 1 8 7 9

19 1 3 1 Abril. . . . 1 9 2 2 6 3 )} 7 Octubre. ., 1 8 7 3
19 1 3 1 Idem ........ 1 9 2 2 6 3 3 18 Enero........ 18 8 3

» » 3 3 » 3 3 > 3 3 3 »

» 3 3 3 3 3 3 3 » 3 » 3

8 3 3 1 Abril......... 1 9 2 2 6 3 3 14 Febrero . . . 1879

8 3 3 1 Abril.......... 1 9 2 2 6 3 3 21 Novbre. . . 1867

> 5 3 1 Febrero. . . 1 9 2 8 3 5 3 2 8 Enero.. . . 189 7

■'Uj
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NííMIBíKS y APELLIDOS

HaeEtro guarnicionero, 
con 4 . 0 0 0  pe s e t a s  anual es

1 D. Tom ás Aynga Ros.

_ Mayor a l e s ,
con 2.500 pesetas anuales

D. Miguel Cuesta L e d ra d o .. .
» Gabriel iVlairtín F ru to s . . . .
» Valentín Gómez P é r e z .. . .
* luán G utiérrez Viches . . . .
» Blas Enriquez M uñoz..........
> Di m a s  Oliva H errero . . . .
> Melitón Oliva Sánchez . . . .

Encargado del almacén, 
oon 1 . 2 5 0  pe se t as  anual es

D. Leonardo López Agudo.........

Operarios mecánicos, 
con 2,323 peseta anuales

D. Manuel López M artin ............
V a c a n te ...............................................

Esquiladores, 
con 2.000 pesetas anuales

D . Eduardo Codes López...........
> Cándido Requena M a r i n  . . .

Conductores mecánicos, 
con 1 . 0 0 0  p e s e t a s  anua l es

D. Luis Alarcón M artínez............
* José Madrazo A ire a r . , . .

Oonduotores mecánicos, 
con 3 . 7 5 0  pe s e t a s  anua l es

D- Mario Pérez ,Alvarez . . . .
» Pedro Fernández Muñoz .
» Eugenio A rranz Díaz . . .  
i Luis C arvajal L afu en te ..
» Erodio Urdiales V elasco . 
j Enrique G arría .Más. ,.  .
» Emilio L 'ipez P a v ía ..........
» To.sé María M ontoya..........

Oonduotor mecánico de automóvil, 
con 3.500 pesetas anuales

1 1 D. Francisco Bltmco L o re n z o ,.. .

TIEMPO DE SERVICIOS 
hI

A y u n t a m i e n t o

Afios I Ussei nías

F K O H A  d e l  I N G H I E S O  
e n  I h

c a t e g o r i a

Cíft Uet Añg

TIEMPO DE SERVICIOS 
e n  l a  

o a t e g o n ' a

Años llflsee Diti

F E C H A
d e l

n a c i n i  i e n t o

Dlt Uet

19

25
19

11

1
1
]
5

1!

-J }

F e b re ro .

A b r i l . .. .  
Idem . . .  
Idem. . . . 
Idem . . . .  
Id e m ., . .  
Novbre. 
F e b r e ro ,

lili io.

Abril.

1 Abril, 
1 Idem.

Abril. 
Idem .

A bril. , 
Id e m .. 
Idem . .  
Idem , .  
Id e m .. 
Idem ..  
Idem . . 
E n ero .

1928

1922
1922
1922
1922
1922­
1923
1925

1926'

1923

6 17 I 2 Enero.

1922,
1922

1923:
1923

1923
1923
1923
1923
1923
1923
1923
1926

1928

19

25
19

28

13
18
16
15
19
25
10

15

17
20

□
9
6

22
3

17
12
14

Marzo.

Novbre 
Marzo .. 
Septbre 
Idem . . .  
Junio, . . 
Marzo. . 
Idem. .

Novbre.

Novbre.

29 ; Septbre. 
13 i Enero .

á ñ :

Junio. . . . 
Octubre.

F eb rero . . .  
Septbre . . . 
Septbre . . .
unió.........
dem ............

ju lio .............
N o v b re .. . . 
Septbre . . ,

D iciem bre.

1886

1854
1864
1873
1875
1880
1888
1878

1889

1866
»

1873
1874

1887
1895

1887
1889
1890 
1896 
1880 
1889 
1892 
ia^3

1882

Ayuntamiento de Madrid

n
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NUM. !65 l A P E N D IC E  A L  B O L E T ÍN  D E L  A Y U N T A M IE N T O  D E  M A D RID  AG OSTO  ¡928

E S C A L A F Ó N  del personal dei Laboratorio Municipal, aprobado por la Comisión municipal Perm anente en 14 de 
octubre de 1925, con las alteraciones producidas hasta el día de la fecha por jubilaciones, fallecimientos o excedencias 
y cuya publicación se realiza en cumplimiento de lo dispuesto en la leti a D  del ai-tículo 248 del Estatuto  Municipal 
vigente.

Madrid, 30 de junio de 1928.— E l Secretario, F r a n c i s c o  R u a n o .

NO M BRKS Y A P B U T D O S

TIBMPQ DE SBBlflCIOS 
al

AynntamÍBUto
FEOHA. X>Eh INGRESO

Iti
o a b &^ o r  ía

\'m?0 Dg SERVICIOS 
un la 

categoría
PECHA

del
n a c i m i e n t o

; V
' •u ASgi Uoiei Sfls Sis Xas Año Dí>! ei> Uei áño

1

PEESONAL F a c u l t a t i v o

IDlreotor Jefe, 
oou 16.000 pesetas anuales

D. C ésar Chicote del R ie g o ............ 2 9 9 7 ] A bril........... 1923 5 3 27

26

1862

18721

SEOOlÓN S E  Q U ÍIJIG A

Profesor Subjefe, 
con 7.440 pesetas anuales

D. Fernando A rroyo de Z u ñ ig a ... 31 8 lU 19 E n e ro ......... 1928 í 5 11 M arzo .. .

1

Jefes de Secciín, 
con 0.300 pesetas anuales

D. Manuel M. V ie jo ............................ 31 8 2 1 A bril........... 1922 6 3 » 2 6 Diciembi'e, 1872
2 í  Juan G arcía R ev en g a .................. 3 3 7 » 1 Idem ............ 1922 6 3 * 2 8 Idem ............ 1878
3 í José de la Cruz R e p ila ................ 2 6 6 16 1 Idem............ 1922 6 3 » 2 A gosto , - , . 1869
4 > José Rodríguez G onzález............ 2 6 5 14 19 E n e ro ......... 1928 > 5 1 ! 2 9 E n e ro ......... 1868
5 > Angel Sanz A g ero ......................... 17 8 > 19 Idem ............ 1928 , » 5 11 1 M a r z o , . 1876

1

Jefes de Seooiín,
Dcn 5,680 pesetas anuales

D. José M aría Ortiz A ra g o n é s .. . . 10 Y 19 E n e ro . . . . . 192 8 » 5 11 13 Septbre___ 1884
2 » Paulino Borrallo Nueda .............. 10 7 > 19 idem ............ 1928^ > 5 11 18 Novbi e . . . . 1896

1

Profesores de primera, 
oon 4 .9 6 0  p ese tas  an u ales

D. Gonzalo Feced  C añ eq u e............ 12 7 1 1 A bril........... 6 3 » 13 E n e r o .. . . . 1894
2 > Jerónimo Martínez S a la s ............ 9 7 » 1 Idem ........... 1922' 6 3 1 10 Febrero. . 1880
3 » Eusebio Lasala G ravisaco ......... 8 7 19 E n ero ......... 1928; > 5 11 10 Idem ........... 1890
4 » Antonio Serrada H ern án d ez.. . 8 4 > 19 Idem ............ 1928 3 0

“ 1

»

3 0 Abrí L . . , , . 1888

1

Frofesoree de segunda, 
oon 4 .3 4 0  p esetas an u ales

V a ca n te ............................... ....................... » » » > ' » 3> > > >
2 V a c a n te ...................................................... » 7> » » » > 1 >

1

SEOOIÓN EE HICEOBIOLOeÍA

Profesor Subjefe, 
oon 7.440 pesetas anuales

D. José Madrid M oreno..................... 3 4 1 ,17 1 Abril........... 192 2 6 3 > 1 16 O ctu bre. . . 1862
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U B
E s
. ET 
! ** 
j «

NOMBRES Y APELLIDOS

TÍBMPJ DB 3EkVICIÜS 
a l

A y u n ta m if ìn tò

F E C H A  D E L  I N G R E S O  
l a

o K t e g r o r  í a

TIBUPO DE EEKVICIQS 
dTi la

F E C H A  
ti e l

n a c i m i e n t o

A £:i Í ÍB in j E ill s u 1 Met Áñú Afiot s i n Uei

Jefes de Sección, 1 1 1 1 ¡ 1
1
1

!

con 6.300 pesetas anuales
f Í

I

1 D. Jerónim o Dui á n  de C ottes......... 20 3 3 1 Abril........... 1922 0 3 22 M a y o .......... 18782 » Pedro M ayoral'Carpintero . . . . 23 3 6 1 Idem ............ 1922 6 3 » 24 N o v b re ., , . 1880
,3 » Juan Remis de P ra d o ................... 23 8 28 1 1922

1 '

6 3 27 D iciem bre. 1876

Jefes de Sección,
con 5.530 pesetas anuales 1

1 D. Higinio Estébanez C a s tro ......... 20 9 1 Abril. . 1922 6 3 » 11 E n e ro . . . . . 18779 » L u cas T orres C a n a l ..................... 18 5 23 1 1922 6 3 1
3 » Mariano Enrique Romíín............ 27 7 27 1 Id em ............ 1922| 6 3 » 30 Junio . . .  . 1870

Profesores de primera,
con 4 . 9 6 0  pe se t as  anual es ■

1 D. Ricai do Salatm L e ó n ................... 17 7 1 A bril........... 1922| 6 3 > 2 Septb re. . . 1894
2 * Oriol Utaiide de la Puente . . . . 1 0 7 » 1 Idem ............ 1922 6 3 » 25 E n e ro ......... 1877
3 > Julián Olano de la T o rre  . . . . . . 12 7 Tt 1 Idem ............ 1922 6 3 » 6 Abril . . 1882
4 > Ramón Lobo C o y a ....................... 12 7 íf 1 Idem ............ Í922j 6 3 > 28 A g osto . . . . 1886

Profesores de segunda,
l
1

con 4 . 3 4 0  pe se t as  a nua l e s 1

1 D. Juan C hicote M o ren o ................... 10 7 > 1 A b ril........... 1922' 6 3 » 26 Julio............. 18892 > Ju sto  T o v ar B ernáldez................ 9 7 » 1 Idem ............ 1922 6 3 » 12 S e p tb re ,.. . 1894
3 I Emilio M artín de N icolás........... 9 ní 1 Idem ............ 1922| 6 3 1 13 F e b r e r o . . . 1892

Profesor de tercera, 1 Ì
con 3 . 790  pe s e t a s  anual es !

1 D. Julián González G utiérrez......... b 4 13 1 A b r i l ......... 1922j
1

6 3 » 23 Ju lio ............. 1900

IKÍPECCIÓN DE ALIMENTOS

InspectoreE Se díEtrito, 
oon 4 . 5 3 0  peset ae anual es

D Eduardo Tirado R u iz ..............
» Juan Ríos O ctavio .....................
» José María Segovia.
a Jo sé  Grau G uinart...........
í Alfredo Hidalgo Robles.
» Luis Pascual G arcía Alfageme. 
» jesús G arcía Sacristíín .
» Felipe Salvador Serra  
* Luis Pérez Albéniz ,
> C ésar González Gómez

SANIDAD VETEEINAEIA

Inepeotcr de Sanidad Veterinaria, 
con 6.5S0 peeetae anuales

D. Germán T ejero  Moreno..............

Subinspectoree, 
con 4.960 pesetas anuales

D. Leopoldo Martín A ria s ................
• Antonio Ortiz de L an d ázu ri. .
• B e r n a r d o  Butragueño Butra

gueño ...................................... ......
• Enrique F e rre r  O rtiz ...................

Veterinarios sanitarios de primera, 
con 4.030 pesetas anuales

D. Jo sé  Cordero López . . . . . . .
» Joaquín Hernández E d o ..........
» Ildefonso Soto La fuente..........

11
21
21
23

9
27
6

15
11
8

1
I
1
1
1
1
1
1

16
22

Abril. 
Idem . . .  
Id em , . .  
Id em .. . 
Idem . . .  
Id e m .. .  
Idem . .  
Id e m .. .  
Octubre 
E n e r o . .

30

13

i
22
8

12 N ovbre.

1
1

12
4

A b ril.. 
Id em ..

Novbre 
Abril .

Abril.
Idem.
Idem .

1924 4 3 > Í1 17 N o v b re ., . . Ibòd
1924 4 3 » 24 A bril........... 1880
1924 4 3 3 E n e ro ......... 1884
1924 4 3 » 20 M arzo......... 1864
1921 4 3 > 31 A g o sto . . . . 1870
1924 4 3 » 15 M arzo......... 1885
1924 4 3 » 15 O ctu b re . . . 1865
1924 4 3 » 1 M ayo.......... 1885
1925; 2 8 14 30 Ju lio ............ 1883
1926 2 5 8 18 F e b r e r o . . . 1897

1925 2 7

1

18 28 Junio ............ 1862

1922, 6 3 » 4 A g o s to .. . . 1866
1922 6 3 16 E n e r o . . . . . 1861

1925 2 7 18 21 A g o s to .. . . 1866
1928| 2 26 15 Julio............. 1873

1922; 6 3 » 16 E n e ro ......... 1875
1922, 6 3 > 2 S e p tb re . . . 1872
1925[ 3 3 1 20 A g o sto .. . . 1870

y

iL " ,
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1
2
3
4
5
6
7
8
9

10 
11 
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32 
.33

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10 
11 
12
13
14
15

NOMBKliS Y A P K LU D O S

D, José A rroyo  Fern án d o ..............
• Pablo Ostalé de! Bosque.........
» Luis Rodríguez Ptfdt a jas..........

Veterinarios sanitarios de segunda, 
con 3.530 pesetas anuales

D. Mariano l'errón del M oral.. . 
» José María S e m b i.....................
• Juan Portóles B e l l á n ................
» Santos López G arrido................
» Mónico Martínez Contreras .
» Matías Aspizúa Amírola . . .  , 
> José María G arcía Sánchez.. .

con 3.300 pesetas anuales

U. Luis S:mz Oslalaza ............
• Enrique Martín S e rra n o ...
» Manuel Laguna L a g u n a ., .
» Antonio G arcía Sánchez . .
• Ambrosio Manuel V illarta
• lom as Isasi B u r g o s ............
» Francisco Bembribe Laplaza
• Fran cisco  Miguel Zaragoza  
» Pedro Pelous M artínez.. .  .
» Miguel Toledano L ó p e z .. ,
• Domingo Juan Antonio Martín
• Juan Manuel S a u ra ..............
» A gapito Pérez G a lle g o ... .
» Miguel Lorenzo T o rrijo s ,.
» Felipe Pérez L o z a n o ..........
» Manuel Rodríguez P o lo .. .
• Manuel Arroyo D í a z ..........
• Diego Campos Martínez . ,
» Benito Filem.ón Calleja . . . .
• fosé Y ag ü e de Migue! . . . .
» Miguel Montero P r i e to ., . .
» José A rroyo D ía z ................
j> Francisco Duran B a rrio s ..
• Manuel G arcía Rodríguez 
» Juan Ferm asse González . .
» Lorenzo Muñoz B altueña..
» Nemesio G arcía de G rado.
• Ignacio Plaza Rodríguez . .
• Esteban R ia z a ................
» José Garrido A y o r a . . . .
» Pascual Lucas P é r e z . . .
• Mariano Terrón O rtiz ..
• G ervasio Ruiz G a rc ía ..

VAOÜMACIÓN

Uédioos vacunadores, 
con 3.350 pesetas anuales

D. Adalberto Sanz A guilar . . .
» Vicente Rodtíguez Cam uña; 
í Vicente Fernández Soler. . ,
» F ran cisco  A g ero  T o rre  . . . .
> Joaquín Toribio Cannona . .
> Tom ás Maqueda Sanchiz, , .
» Jacobo Morcillo Hernández .
• Félix  Martínez B ecerra  
» Manuel Val V era .
• José H orcasitas,
» José Mogia G arcía  
» Fulgencio González González 
» V íctor Ruiz Albéniz ,
• José Ola vide Ib rre s .. .
» Gonzalo T o rres Benet

TlBtíPD m SSÍllflCICS
Jii\

A ynntaortiónto
FRCHA DKL INGRESO

i3n III
oiitagorífi

m m  DE SERVICÌGS 
en la 

categoría
FKCHA

ilei
naoi mi ent o

Mejes Íi’í líi üeg ¿So liesea SllS Sil XSd

17 4 ) 12 Novbi e . . . 1925 2 7 18 n 1 diciembre 1856
16 6 3> 4 A bril........... 1928 » 2 26 20 Ma vo........... 1877
13

1
1

10 18
1

4 Idem ___ _ . 1928 > 2 26

i

2 O ctu b re . . , 1872

1

16 ó » 27 Junio ............ 1932 6 »

1

3 25 M arzo.......... 18,55
16 6 14 A gosto . .  . 1922 5 10 16 23 julio ............ 1879
16 Ó 27 D iciem bre. 1923 4 6 3 5 Junio. . . . 1879
16 6 » 13 ■ A g o s to .. . . 1925 2 10 17 1 N ovbre. . . . 1867
16 6 19 F e b r e ro . . . 1926 2 4 11 4 Mayo . . . . 1866
16 6 » 4 A bril........... 1928; » 2 26 21 F e b re ro . . . 1870
13 5 27 4 Idem .......... 182^ 2 26 19 Marzo. . . . . 1876

Ib Ó » 1 A bril...........
1

1922Í 6 3 » 20 O ctu b re . . 1870
16 6 1 Idem ............ 1922 6 3 » 3 Febrero. . , 1875
16 ó » 1 Idem ............ 1923: 6 3 í 29 O ctubre . . 1876
16 6 » 1 Idem ............ 1923' 6 3 14 F eb n  ro. . . 1877
16 6 1 Idem ............ 19221 6 3 21 D iciem bre. 1882
16 6 » 1 Idem ......... 1922 6 3 > 27 Idem ............ 1882
16 6 » 1 Idem ........... 1922: 6 3 » 27 E n e r o .. .  . 1886
16 6 1 1922 6 3 8 Junio......... 1888
13 1 28 1 Idem ......... 1922 6 3 » 27 ídem ............ 1881
12 1 28 1 Idem ............ 1922 6 3 10 D iciem bre. 1888
12 2 4 1 Idem . . . . . . 1922: Ó 3 » 20 Idem ........... 1879
11 7 13 1 Idem . ».» , . 1922 6 3 15 A b r i l ......... 1870
11 7 10 1 Idem............. m i 6 3 16 M arzo ......... 1882
1 1 7 9 1 Idem ............ 1922| 6 3 > 29 Septbre . . , 1885
1 1 » 18 1 Idem ......... 1922 6 3 » 13 Idem .......... 1860

9 1 1 18 1 Idem ............ 1922 6 3 » 5 Ju n io ........... 1874
9 7 17 1 I d e m .......... 1922 6 3 j> 10 Julio ............ 1878
9 6 13 1 Idem ............ 1922 6 3 » 18 N ovbre.. . 1884
9 8 29 1 I d e m .......... 1922 6 3 15 A gosto. . . 1886
9 8 1 1 ! Idem . . . . . . 1922 6 3 27 Idem ............ 1868
6 4 10 1 Idem .......... 1922j 6 3 i 4 Julio.. . . . . 1870
6 10 20 Junio. . . . . 1922i 6 10 3 Agosto . . , 1871
4 1 1 28 2 Julio . . . . . . 1922 4 1 1 28 5 O.'tubre . . . 1870
4 6 1 Enero . .  . 1924) 4 6 Tí 24 S e p tb r e ... . 1894
4 2 8 22 A b r i l ......... 1924 4 2 8 2 Junio . .  . . 1877
3 7 18 12 N o v b re .. . . 1924, 3 7 18 25 F e b re ro . . . 1902
3 4 12 18 F e b r e r o ,. . 1925j 3 4 12 1 A  g osto . . . . 18%
3 1 24 6 M a y o ......... 1925 3 1 24 25 E n e ro ......... 1899
2 10 12 18 A g o sto . . . . 1925 2 10 12 10 SeptbiT . . . Í8°3
2 7 18 12 Novbi e . . . . 1925 2 » 18 27 Novbre . . . 1898
3 7 27 4 A b ril........... 1928 2 6 19 » > »

3 6 20 4 Idem ............ 1928 » 2 26 13 D iciem bre. 1883
3 20 4 1928 2 26 19 J u n i o , . , . isa5

1
i
1 ■ 

18 5 i 1

........

A bril........... 19231 5 3 :b 23 Abril........... 1862
18 5 * 1 Idem ............ 1923 5 3 » 15 Junio........... 1875
18 5 » 1 I dem. . . . 1923 5 3 24 Diciembre 1863
18 5 » 1 Idem ........... 1923 5 3 » 13 E n ero ......... 1873
19 A 1 1923 5 3 9 Junio............ 1887
10 6 » 1 Ideni . . . . . . 1923 5 3 » 6 A g osto . . . . 1876
11 5 » 1 Idem ............ 1923 5 3 •> 15 Novbre . . . 1882

9 1 5 1 Idem ............ 1923 3 10 5 28 Septbre . , . lasi
8 9 10 1 Idem ............ 1923 5 3 » 24 Diciembre 1890
8 9 10 1 Idem............ 1923 5 3 » 4 Idem . . . . 1857
8 9 10 1 Idem ............ 1923 5 3 » 15 Idem ........... 1863
8 9 10 1 Idem ........... 1923 5 3 » 31 O ctubre . . . 1877
8 9 1 0 1 Idem ........... 1923 5 3 » 10 Julio............ isaó
8 9 1 0 1 Idem . .  . 1923 5 3 » 20 N ovbre.. . . 1887
8 9 10 1 Idem ........... 1923 5 3 » 25 Idem. . . . . . 1889

3

-  I lili ,f il! I lili-111 ' Í j I i l l ' - ' l



)651 APÉNDICE AL HOLLTÍN DEL AYUNTAMIENTO DE iVIADRID AGOSTO 1928

NOMBRES y  A P E L l.il >OS

D O scar Piñenla Fernández . . .
* Emilio Estébanez C astro. . . .
» jesús del Pino S an z..................
> fosé Lorenzo C o rtés ................
» Julián L agu n ar Z a p a ta ...........

V a ca n te .................................................
V acan te .................................................

DESINFEOOlÓN

JefsB técnicos da Parque, 
oon 4 .9 6 0  p ese tas anuales

D. Gonzalo Bercero  Fernández,
» Ramón Rubio V ic e n te ............

Auxiliar técnico, 
oon 3.600 pesetas snuales

D. Fernando Ayllón Montalbo .

Deslnfeotores, 
oon 3.000 pesetas anuales

D.  Eugenio Trigueros Sanz . . . .
* Antonio Beira V a re la ..............
* Antonio Ríeiro Ram a . . .
» Marcelino Mendoza Fernández
* Manuel Fernández López .
» Feliciano Polo Tourón . . . .
» Laureano Conde Magriñán
s Angel L ag o  P elay o ..............
» Francisco  Martínez Millac. 
s José Miedes de la P e ñ a .. , .
* Modesto Cuadrado Rubio.
» Antonio Pérez L ó p e z .........
* Joaquín Fernández Oviedo
» José Zurita Llidalgo..............

V a c a n te ............................................
V a c a n te ..................... ..

PEE30NAL SUBALTEENO

C o n s e r j e ,  
con 3.310 pesetas anuales

D.  Vito Marín Sánchez Oro . . . .

Portero vigilante, 
oos 3.000 pesetas anuales

D.  Carlos Hernández Y epes ,, . .

O rdenanzas, 
oon 3.ISO pesetas anuales

D. Enrique T orregrosa Huilla . .
» José Scapa V ilch es...................
» José León F errere .s ...................
» Juan Laiseca de la O .s a .........
* Felipe V arela Alonso ............

Mozo preparador de vacunas, 
con 3.ISO pesetas anuales

D. Angel Capitaíne Pendré . . . .  

M o z o s ,
oon 2.130 pesetas anuales

D.  Eleuterio López Redondo . . .
* Gregorio Arnao Romero .■.. .
> Agustín .Sánchez del V alle . .

TIEMPO BE SERVICIOS 
al

Aylintámleiifco

!
I fí’KCHA DEL ÌNGRESO 
! en la

0 a t e  ̂0 i- í H
[ TIBIIFO DB SBRyiClOS 
1 en la 
I catcigoríti

[ FECHA 
' del

u a o i m i e n t o  '

¿ños 1 Vdsís 1 Sí.ii su I Uet A 9o Mos ileiei Dlis DU áñs

8 9 10
l

1 A bril......... 1921 5 3 ' y 3 Marzo. . , . 18918 9 10 1 Idem ......... 1921 5 3 y 2 0 ]ulio. . . . 187Q
8 - 9 .10 1 Idem ......... 1921 5 3 y 6 Febrero . . 18838 9 10 1 Idem ......... 1921 5 3 > 6 Septbre : 1890
8 3 » 1 Idem ............ 1921 5 3 y 14 N o v b re .. . 1890» > > y y y y y » y y y
» Tt > ■ y > y y y y y y »

12 6 > 1 A b r i l ......... 1922 6 3 y 6 Julio............. 1851
12 6 1 1 Idem ............ 1922 6 3 y 1 A bril............ 1878

5 3 » 1 Ju lio ............ 1925 3 y 'á 5 .^go.sto . . 1 8 %

2 6 3 2 4 l Abril........... 1923 5 3 > 21 Febi'ero . . 1866
2 5 3 18 1 Idem............ 1923 5 3 y 6 M arzo......... 1870
¿ b 3 > 1 Idem. . . . . . 1923 5 3 » 6 M a y o ......... 1881
2 6 3 > t Idem ............ 1923 5 3 9 19 [u n ió .......... 1873
2 3 6 2 8 1 ídem ............ 1923 5 3 y 16 E n e ro ......... 18702 3 6 > 1 Idem ............ 1223 5 3 y 3 F e b re ro . . . 187221 » 1 Idem ............ 1 9 2 3 5 3 y 16 Junio ........... 1880-
2 0 6 11 1 Idem ............ 1923 5 3 y 2 3 F e b r e ro . . . 1867
19 4 > 1 ídem ............ 1923 5 3 » 4 O ctu b re . . . 1879
13 1 21 1 Idem ............ 1923 5 3 y 3 Marzo . . . . 1874
10 6 » 1 Idem ............ 1923 5 3 y 10 Idem .......... 1872

8 5 2 8 1 Idem ............ 192 3 5 3 y 15 M a r o . . . . . 1884
8 3 16 1 Idem ............ 1923 5 3 » 2 8 Septb re. . . 1890
5 3 » 1 Idem ............ 1923 5 3 » 19 M arzo.. . 1877
It » y > y y y y > A . y
•% » » » y y » » y > y

8 3 > 4 Junio........... 1925 3 2 6 15 1868

8 3 > 4 Junio ............ 1925 3 y 2 6 4 N o v b re .. . . 1863

9 6 » 1 A bril........... 1 9 2 2 6 3 2 9 E n e ro ........... 1884
9 6 » 1 Idem ............ 1922 6 3 » 15 A bril............ 1894
Q 6 t 1 Idem ............ 19 2 2 6 3 y 13 F e b r e r o . . . . 1897
9 6 I Idem ............ 1922; 6 3 y 19 S e p tb re ... . 1869
} D 16 14 Junio ............ 192 8 > y 16 4 F e b r e r o . . . 1885

8  . 3 » 1 A bril........... 1922 6 3 > 6 Febrero . . . 1885

9 6 > 1 A bril........... 192? 6 3 18 A b ril........... 1866
9 6 y 1 Idem ......... 9 2 2 6 3 y 1 Marzo . . . . 1885
9 6 y 1 Idem........... 922 , 6  1 3 y 10 P'ebrero. . . 1871

MI l í i L d r n j e n t ü
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NOM BIÎËS Y  A F E l.L iÜ O S

D. Benito García. G arcía ..........
» Tom ás Pérez M éndez..........
> Francisco Serrano Pizarro

Inspectores de PoUcía mcrtuoria, 
con 2.4S0 pesetas anuales

D José Manuel A ran d a................
» Ignacio Mogín G a r c í a ............
> V ictoriano G arcía R evenga . 

Vacante .................................................

inspector es de Felicia sanitaria,
. con 3.176 pesetas anuales

D. Francisco  López Alvarez, 
í Joaquín Rubiato Montoya
» Ricardo Pérez M o ra.........
» Eduardo Masip López____
» Miguel Olmo Alcalde . . . .
» Angel Menéndez B u e n o ..
» Adolfo de Grado C a s to r .,
* Jacinto Jiménez B esfel. . .
» Saturnino de la Cruz G arcía.

V a c a n te ............................................ ....
V a c a n te ......... .......................................

telefonistas,
con 3.190 pesetas anuales

D, José YagU e C ria d o ..................
» Rufino Martínez Montesinos. 
» Andrés Casado Q uintanilla..
* Germán Luis Rodríguez . . . .  
» F ran cisco  Fernández A rranz  
» Angel Rodríguez Hurtado ,
» Angel Soto de la L lav e  . . . .  

V a c a n te ...............................................

TISUPO tiB SERVIGíOS 
a l

A y u n t a m i e n t o

F E C H A  D E L  I N G R E S O  
en Itv

o a t e g o r t a

TISUPO DB SERVICIOS 
en  la 

c a t e g o r i a

F E C H A
del

n a c i m i e n t e

¿ñ«B U<s» SUi Dit Mit zao Zfioi U«8«S DlâS Et> 1 Usi ASq

9 6 1 Abri!. . . ,  , . 1922 6 3 > 13 Marzo . . . . 1876
9 6 » 1 Idem ............ 1922 6 3 ' y 21 D iciem bre. 1868
9 6 » 1 I de m. , , . . . 1922

1

6 3 > 23 Sep tb re. . . 1872

9 6 » 1 A bril...........

i

1922 6 3 » 19 Marzo . . . . 1875
9 6 » 1 192 2 6 3 2 8 Septbre. . . . 1876
8 2 » 1

................

Id em ............ 1922 6 3 » 2 7 Novbre. . . i s a 5
» > > » » y y s >

8 3 1 Abril........... 192 2 6 3 3 0 Tunio............ 1887
8 3 1 Idem 1922 6 3 21 Idem 1890
8 3 1 Idem ............ 1922 6 3 y 9 E n e ro ......... 1903
8 3 ■ ’ « 1 Idem ............ 1922- 6 3 y 4 M ayo........... 1893
8 3 » 1 Idem ................. 1922 6 3 » ' 7 I d e m. . . . . . 1867

‘8 3 1 1 Idem ............ 1922 6 3 y 12 Idem ............ 1891
8 3 > 1 Idem ............ 1922 6 3 » ' 12 Octubre. . . 1889
8 3 1 1 Idem ............ 1922 6 3 > 24 N ovbre.. . . 1896
8 3 » 1 Idem ............ 1922j 6 3 » 6 F ebrero . . . 1895

» » » » » > y y y > »

% » > »

i

» > * y
*

t > 9

6 3 1 A b ril.......... 1922 6 3 y

■

14 Septbre . . . 1880
6 3 > 1 Idem ............ 1922 6 3 y 2 4 Agosto . . . 1865

3 \ 1 9 2 2 6 3 2 4 M a y o .............. 19 0 2
6 3 1 1922 6 3 y 19 A b r il . . . . . . 1896
6 3 » 1 Idem ............ 1922 6 3 y 2 0 Junio ............. 1896
6 3 1 1922 6 3 y 19 E n e ro . . . . . 1882
6 3 » 1 Idem ............ 1922 6 3 y 2 8 M arzo......... 1891
» > > » » > y > y y y

Ayuntamiento de Madrid
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NUM. 1651 A P É N D IC E  A L  B O L E T ÍN  D E L  A Y U N T A M IE N T O  D E  M AD RID  A G O STO  1928

E S C A L A F Ó N  del personal de Investigación de Arbitrios municipales, aprobado por la Comisión municipal P erm a­
nente en 16 de diciembre de 1925, con las alteraciones producidas hasta el día de la fecha por jubilaciones, fallecimien­
tos o excedencias y cuya publicación se realiza en cumplimiento de lo dispuesto en la letra D del artículo 248 del E s ta ­
tuto Municipal vigente.

Madrid, 30 de junio de 1928.—E l  Secretario, F r a n c i s c o  R u a n o .

i  B
' i
f  » NOMBRES y A PEI T inos

TIEMPO DB SBRVÍCIDS 
alAyirntamiento

PECHA DEL INGRESO en Iftcategoría
TIIMPO DB SlRriClOS 

0n lacatefcoría
F E C H Adelnacimiento

Años Ues ¿as ¿Eli Uetat Liu Día Un Año

1

Inrestlgador,
Don i.500 pesetas aiutale e

D. Amadeo Díaz de T u d an ca......... 12 8 26 4 N ovb re___ 1927 > 7 26 l D iciem bre. 1881

1

Investigador,
' 00 n 4.000 pesetas anuales 

D. Manuel E lers A guilar.................. 18 5 28 4 N ü v b re .. . , 1927 1 7 26 6 A bril........... 1865

1

Investigadores, 
con 3.760 pesetas anuales

D Faustino A lvaro H ern an z......... 18 O 28 1 A bril........... 1920 8 3 y 15 F  ebrero , . 1879
2 » Aniceto Tapias N a v a rro ............ 18 5 28 1 ídem ............ 1920 8 3 17 A b ril.......... 1881
3 » Ricardo G utiérrez del V a lle .. . 18 5 28 1 Idem ............ 1920 8 3 > 7 F e b r e ro . . . 1882
4 » Juan Blasco A riz a ................ .. 18 5 28 1 Id em ............ 1920 8 3 y 24 Septbre . , .  

Idem ............
1889

5 * Luis Cuenca Gómez ................ .. 18 5 28 18 M arzo......... 1926 2 3 12 21 1882
6 » Salvador Sánchez M arco s......... 13 7 8 1 E n e ro .......... 1927 1 6 y 6 O ctu b re . . . 1862
7 » Gregorio Castillo............................ 14 7 > 3 N o v b re .. . 1927 7 27 25 M arzo.......... 1886
8 » Antonio A rrojo  P é re z ......... . 16 9 15 4 Id em ............ 1927 > ' 7 26 11 N o v b re .. , , 1892

1

Investigadores autcüiares, 
con 3.250 pesetas anuales

1 1 18 12 M a y o .......... 1927 1 1 18 15 E n e ro .......... 1900
2 • Pablo San M artín .................. .. 1 1 18 3 Novbre , . . 1927 » 7 27 28 - A bril........... 1879
3 V a c a n te ................................... .................. » > > » . ft » » % y y

1

Investigador auxiliar, 
oon 3.000 pesetas anuales

V a c a n te .............. ....................................... > » J' » > 9 > » y y * y

1

Dflciales maroadores, oon destino a las 
máquinas taladrad oras, con 2.520 pese* 

tas anuales

D. Fernando Ram írez R e y ............... 5 7 20 1 Abril............ 1921 5 7 20 29 S ep tb re . . . 1904
2 *  Anastasio V alien te ................. .. 7 2 8 1 Idem ............ 1922 6 3 y I A bril........... 1903
3 » Basilio Martín D u arte .............. 6 7 21 1 Idem . . .  - . 1922 6 y 1 

1
8 Junio........... 1895

'V / U , p ic i lili i = Madrid
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a t u i s t t a m i e k t o D E  M A D R I D

B O L E T I N  D E  C O T I Z A C I O N E S

,
PRRCIOS DE SUSCRIPCJÓN:

Madrid y provincias, trim estre.. .  . 3 ptas. 
Extranjero, trimestre............................  10 —

5 ;

NUME R O S U E L T O  j 

3 0  c é n t i m o s  |
i  ti

Toda la correspondencia 
al Negociado de Estadística del Ayuntamieiito, 

Plaza de la Villa, 4 (Casa de Cisueros)

Año ¡.—Número 34 A P A R E C E  L O S  L U N E S 20 de agosto de 1928LA EXPORTACION ARGENTINA
La Dirección de Estadística de la Argentina ha publicado 

el informe relativo a las exportaciones verificadas durante ios 
cuatro primeros meses del año actual. Alcanzaron el valor de
403.232.000 pesos oro, contra 382.725.000 en igual periodo del 
año anterior.

La diferencia de 20.507.000 pesos oro, que representa un 
aumento del 5 por 100, hay que cargarla al mayor precio de 
los productos, pues lo exportado en cantidad fué menor:
6.187.000 toneladas, contra 7.0(K).000 en igual tiempo de 1927. 

La baja principal afectó a los cereales y  lino, que habiendo
sido en el primer cuatrimestre del año anterior de 5.824.000 to­
neladas, fué en el del actual de 5.195.000.

También hay que anotar disminución en el comercio de 
carnes. Las 95.000 toneladas de la congelada en 1927 — nos 
referimos siempre a los primeros cuatro meses— se convirtie­
ron en 50.000 en 1928.

La carne de vacuno enfriada también bajó, de 170.000 a
132.000 toneladas. -

La carne congelada descendió, de 28.000 a 26.000; la sala­
da y tasajo, de 4,200 a 2,400 toneladas.

Los embarques de cueros y pieles y oíros derivados de la 
ganadería aumentaron. Ea cambio fué menor la exportación de 
lanas sucias, '

LA PESCA DEL BACALAO POR BUQUES ESPAÑOLES '
La Sociedad, no hace mucho constituida en Pasajes, titula­

da Pesquerías y secaderos de bacalao en España, en vista del 
éxito obtenido con sus dos primeros barcos— el A lfo n s o  X ¡¡¡ 
y el E a s k a i  E r n a —en la última campaña de Terranova, ha 
aumentado su flota con otros dos barcos—el G a le r n a  y el 
V en d a v a l— , con capacidad en sus bodegas para mil tonela­

das de pescado y 16.000 litros de aceite.
La citada Sociedad se propone ampliar sus instalaciones de 

Pasajes y aumentar su capital social hasta e! de 25 millones de 
pesetas.

Como se sabe, el consumo de bacalao en España es consi­
derable. Según la Dirección general de Aduanas, el último año 
se importaron 73.000 toneladas. La naciente industria españo­

la, cuyos éxitos iniciales son garantía del enorme de.sarrollo 
que puede tener, y que tendrá seguramente, puede conseguir 
que este dinero se quede en España, creando asi una impor­
tante fuente de riqueza.

EL SACRIFICIO DE GANADO DURANTE EL MES DE MAYO
El B o le t ín  de la Dirección general de Abastos ha publica­

do los datos relativos al sacrificio de reses de abasto, asi en 
los mataderos oficiales como en las casas particulares, durante 
el último mes de mayo.

En el estado que se reproduce a continuación constan las 
reses sacrificadas y su peso en cana!, así como los mismos 
datos relativos a los meses de enero a mayo en lOs años 
de 1927 y 1928.

CLASE Mayo
de

1028

Abril
de

1928

Mayo
de

1927

Enero a mayo de

DE GANADO 1928 1637

Vacuno mai/or:
Cabezas......................... 28.013 26.056 27.430 138.864 130.587
Kllogramas.................... 5.590.783 5.388.932 5.148.861 í 8.2m  626 25.892.087
Pesos medies............... 190,89 206,82 187,70 203,47 198,27

Terneras:
Cabezas....................... 50..584 44.665 49 522 228.977 229.385
Kilogramos.............. . 4 803 438 4.®0,»20 4.243.723 21.654.921 19.599,813.
Pesos medios,_______ 94,95 98.08 85,69 94,56 85,44

Lanares;
Cabezas......................... 791.304 685.353 797.813 2.898 460; 2.611 824
Kilogramos.................. 8.010.321 6,752.618 7.018.8321 S9.734 647 26.700.642
Pesos medios................ 10,13 9,85 9,64 i 10,25 10,23.

Cerda;
Cabezas......................... 60.0(6 78.560 75.308 991.080 935.880
Kilogramos.......... ........ 5.153.883 6.559 676 5.853.945 83,733.448 75.648.994
Pesos medios............ 85,12 83,40 77,73 84,48 80,83

Tor AI. DE KILOQRA.MOB. 93..ñ73.495 23.075.146 22 265.361 163.378.642 147.89! 536

Consumo por liabitan- 
te para una pobla­
ción de 22 millones. 1.07 1,05 1,01 7,42 6,72LAS EXISTENCIAS DE TRIGO

La cantidad de trigo adquirido durante el mes de junio úl­
timo por las fábricas de harinas con una capacidad de moltuni- 
ción superior a 5.000 kilogramos, ha sido la de 1.226.078 quin­
tales métricos, ■

. C'i

m

ti
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Las existencias se elevaban en dicho mes a 4.493.257 quin- ' M 1LÁN 
tales métricos.

El detalle por regiones de las compras y existencias es el Cueros y pieles de matadero. Precio en liras por Icilo- 
que sigue: gramo:

1 de julio 25 de julioTrigo adquirido E x is te n c ia s  

Qiiíntaies métricos Quintales métricos

C entral.........................
Aragón y R io ja ..........
Cataluña. ..................
Levante.........................
Andalucía oriental . . .  
Andalucía occidental.
Extremadura................
I,a Mancha...................
Castilla la V ie ja ........
Leonesa................ ........
Galicia ................... ......
Cantábrica...................
Cántabro-pirenaica...
Baleares.......................
Canarias.......................

T otales.

128.591 531.801 .
108.001 268.798
132.106 265.269
99.253 353.108
76.695 274 695

, 85.768 271 041
77.966 397 551

I0AS94 73.975
232.750 ■ 835.401
107.670 364.648

797 52.955
3.980 748.553

.55.417 54.770
'' 12 000 592

2.200 lOd

1.226.078 ■s. 4.•493,257

C U E R O S  Y P I E L E S
BUENOS AIRES

Precio en pesos oro los cien kilogramos;

^  , 8 de julioCueros sa lad o s ;

Frigoríficos.............................................. 5t a 52
Saladeros..............      49 a ñO
M ataderos................................................ 43 a 48
Campus......................................................  36 a 38

Cueros s eco s ;

Buenos A ires...........................................  75 a 80
Serranos.................................................... 80 a 84

BRU SELA S

15 de julio

52 a 54 
49 a 50 
43 a 47 
36 a 37

75 a 76 
8 ) a 81

Junio Julio

Bueyes pesados.......................................  1.315 1.520
Idem medianos........................... ............. 1.331 1,498
Idem ligeros..................... .. ..............  1.295 1.411
Vacas pesadas........................... ............. 1,302 1.482-
Idem medianas........................... 1.325 1.514
Idem ligeras — ....................... ............. 1.326 1,582
Toros pesados ......................... ............. 966 1.066
Idem ligeros............................... ............. 1.033 1.224
Becerros ligeros....................... ............. 2.581 2.697
Idem medianos........................... ............. 2.261 2,322
Corderos del país..................... ............. 1.550 1.500
Idem de media lana................... 1.350

Venía pública de cueros y pieles de matadero. Precio en 
francos los den kilogramos:

Bueyes y vacas de 40 kilogra­
mos en adelante........

Idem id. hasta 40 ídem.
Terneras...............
Toros.....................
Becerros ligeros.
Idem medianos. .
Idem pesados-----

7,20 a 7,40 
8 ,t0 a  8,30 
8,40 a 8,60 
5,90 a 6,10 

13 a 13,50 
11 a 11,50 
10 a 10,50

7.40 a 7,60
8.40 a 8,60 
8,50 a 8,70 
5,90 a 6,10 

13,75 a 14,25 
12 a 12,50 
10,50 a n

LA EXPORTACION DE ACEITE DE OLIVA
Durante el mes de junio último la exportación de aceite 

de oliva, en kilogramos {peso neto), se elevó a la cifra 
de 9 .776.698. Esta exportación se descompone en 3.067.674 de 
kilogramos efectuada en envases pequeños, y 6.709.024 en 
envases grandes. Como siempre, el país que más ha importado 
ha sido Italia, que adquirió 4 .886 .179  kilogramos en envases 
grandes.

Comparada esta exportación con la de igual mes de 1927, 
arroja este resultado:

A Ñ ü 1927 A Ñ O 192 8 DIFERENCIA EN MÁS

Buvases 
pequeños

Envases
g ra n d e s

Envases
pequeños

Envases
g ra n d es

Envases
pequeños

Envares
g ra n d es

Kllogs. Kilogs. Kilogs. Kilogs. KilCLgS. Kilogs.

2.3.30-974 2.533.609 '^.067.674 6.709.024 736,700 4.175.415

4.864.583 9.776.098 4.912.115

Durante el año actual se han exportado las cantidades 
siguientes:

Kilogramos

Enero............................................    15.771.118
Febrero ......................................................... 12.219.801
Marzo . . . .  ................................................. 14.871.232
Abril..............................................................  12.044.065
Mayo.....................................   11.061.793
Junio...............................................................  9.776.698

T otal . . 75.744.637

S E R V I C I O S  S A N I T A R I O S
Durante los días del 9 al 15 de agosto han sido decomisadas 

por el servido sanitario del Matadero las siguientes visceras;
V a ca s ;  hígados, 95; pulmones, 66; corazones, 16; len­

guas, 1; vientres, 2; callos, I ,y  cabezas, 1.
T e r n e r a s :  enteras, 1; vientres, 13; mollejas, 12; entra­

ñas, 2, y bazos, 1.
L a n a r e s :  enteras, 3; hígados, 899, y pulmones, 888.

Y i j n t a c i i e n i i! I 11, II . i|hI| 'I,
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Relación p o r  clases del fabricado en las tahonas de cada distrito durante los días que se expresan

D I S T R I T O S

Centro. 
Hospicio. 
Chamberí. 
Buenavísta. 
Congreso... 
Hi>spital. . . .  
tnclu.sa.. 
Latina... 
Palacio . 
Cniverstdad.

T o t a l  .

D I S T R I T O S

Centro................
Hospicio.............
Chamberí..'.......
Buepiavísta.........
Congreso ...........
Hospital.,...........
Inclusa. .■...........
Latina..................
Palacio...............
Universidad.......

T o t a i. . ,

I 610 
13.470 
14.473 
13.408 
10 355 
8.204 

14 000 
18 9-21 
13.191

106,532

• 900 
1 875 
3.732 
2.695 
1.860 
2.415 
3.100 
9 987 
2316 

24.501

44.471

1.530
5.130
4712

14 004 
5.365 
4.170 
1.740 
3 578 
2.841 
9.382

52.439

D IA  12

Ce fim illa  Pg f io :  lu jo

DÍA 0 DÍA Ib DÍA 11
m
C’í

Se Dmllli De flor Se luje Se fimllli Be ílar De lujo Se tiutlli De flor Se ln]o i
KII.O!« K ll.OS K ILO ^ Kii.oa KtLOÜi K ILO S K ll ÜS K IL O S K ILO S i

I.6I0 900 1.508 1.600 020 1.600- 1.610 910 1.540 iI2.5Q0 1.025 5.110 12,490 1.0vO 5 120 12.475 ] .m 5,100 * p14 853 2.342 4.735 14.322 2 675 4.623 14 267 2852 4.640
13.481 2.774 14.201 13.318 2.725 14.010 13 403 2.754 14.012
10 350 1.830 5.3SO 10.360 1.8.50 5.375 10.365 1.846 5.370
8.410 2140 4 517 8.209 2.417 4.701 8,307 2 190 4 217

15.804 3.010 1 400 15 725 3.5111 1.300 14 920 2.585 1 420
16 895 2 631 3.306 18.731 9,672 3.378 18.653 2,704 3411 ilS
12.201' 2.342 2 889 11 098 2.335 2.853 19 048 2,417 2 851

* 24.500 9.3“0 > 24.508 0.388 94,506 9.334

106 103 44.394 52.416 106 983 45.532 59 348 106.048 44.648 51.945

i
DÍA IS d ía  U

;
DIA lo

i
De 1 ami li ft De flor Dfi lü jí De familia De flor D à luj C Db familia De flor Se la je

i
K n .o s K ILO S K ILO S K ILO S KU.OS K ILO S K IL O S K IL O S KILO?» I

I eoo 905 1,510 1.600 900 1.550 1 610 910 1 610 i '12.490 1 910 5 135 12.500 1 860 5 120 12.470 1-866 5 130
14 452 2.740 4,635 14.780 2.a54 4,683 14,320 2.640 4.722
12.395 2.995 14 401 13.474 9.815 14.011 13.484 2 775 14 206
10.370 1-&50 5.360 10-360 1 870 5.350 10,365 1.875 5.400
8.405 9.190 4.400 8 317 2.147 4 710 8.190 9.9:i 4.415

si15 600 3.400 1 400 14,815 9.410 2.982 14.660 2 320 2.411
18 733 2.731 3.612 18.751 2.775 3.760 18.779 2.759 3760
11 979 2.314 2.856 12.097 9230 2.950 11.980 2 270 2.850 i* 24.504 0.380 > 24.510 9,390 * 24.514 9.394

106.024 4.5.539 59 689 106.691 44.171 53806 105,858 44 834 53.918 *98

P E S C A D E R ÍA S  CO R UÑ ES A S

Relación de precios de venta durante ios días que se  expresan

EHRECIKS

T3, B  O I  O 0

Día 9 

Feafìtas

Día ÍO 

PeH«tai4

nía n Día 12 

Pesetas

Dili 18 

PeefitnS

PÍH. 14 

PesetAS

Día 15 

Pesetas

Merluza, kilogramo........ 3,75 a 4,25 4 a 4,25 3,50 a 4 3,50 a 4 3,75 a 4 4 a 4,50 4 a 4,
Besugos, Idem........ .. 1,50 a 2___^ 1,80 a 1,80 1,70 1,70 a 2 1,60 a 1,90 1,60 a 1,75 1,60 a 1,
Sardinas, ídem.................. 1,50 1,25 a 1,40 1,50 a 1,80 2 2,20 a 2,35 2 1,65 a 1,
Sardinas parrocha, ídem. 1 a 1,20 1,25 1,25 » í> » »
Pescad illa gt'rda, ídem 2 2,25 a 2,40 2 a 2,20 2 a 2,25 2.25 a 2,35 2,45 2,40 a 2,
Gallos, ídem .. ............... 2 a 2,40 2 a 2,40 2 a 2,50 2 a 2,50 2 a 2,35 1,75 a 2,50 2 a 2,
.úngulas, ídem................. . y> » » » » S'
Bonito, idem..................... 2 a 2,20 2,25 2 a 2,25 2 a 2,20 2 a 2,45 2 a 2,30 2 a 2.
Bacalao (abadejo), ídem. 2,25 2,25 2,40 2,25 2.25 2,40 2,40
Bacalao primera, ídem . . ' » » » » » » !»
Bacalao segunda, ídem.. » » » » » »
Bacalao tercera, íd em ... » » » » )l> »
Calamares, ídem.............. 5,50 a 6 5,50 a 6 5,50 a 6 5,50 a 6 5 a 5,50 4,50 a 4,75 4,50 a s,
Congrio, ídem................... 2,50 2,70 2,70 2,50 a 2,75 2,75 2,50 a 2,75 2,50 a 2,
Corvina, ídem................... » » » » - » »
Dentón y dorada, ídem .. » » » » »
Lenguados, ídem ............. 6 a 8 8 a 8 6,50 a 7,50 6 a 8 5,50 5,50 a 7 5,50 a 7
Lubinas, ídem................... » 6 a 6,50 5 a 5,50 5 a 5,25 6,50 a 7 5,25 ti
.Mero, ídem........................ 3,25 3,50 3,50 a 4 4 4 3.25 a 3,75 3,50 a 4
Pajeles, ídem.......... .......... 1,50 a 2 1,75 a 2 1,50 a 2 1,50 a 2 1,75 a 2 1,75 1,75 a 2
Pescadilla fina, ídem___ 1,75 e 1.95 1,75 a 2 1,75 a 2 1,75 a 2 1,75 a 2 1,75 a 2 1,75 a 2
Rape, ídem......................... 2,25 2,25 2,25 2,40 2,40 2,40 2,25
Rodaballos, ídem.............. » » » »
Salmón, ídem..................... » > » - » »
Salmonetes, ídem............. 4 a 5 6 6 5 a 5,50 5 a 5,25 5 a 5,25 5
Tomas, ídem..................... A' * » » »
Truchas, ídem................... » » » » í)
Voladores, ídem............... 1,25 a 1,30 1,25 1,40 1,30 1,40 a 1,50 1,25 1,25
Panchos, ídem................... 1,20 1,15a 1,25 1,15 a 1,25 1,20 1,15 a 1,25 1 a 1,20 1,25 a l,
Castañeta, ídem.............. s> » » » » » »
Palometa, ídem................. » » » » »
Sardinas de tabal, ídem . y> » » » » »
Anguilas, ídem.................. 1,75 1,75 1,75 1,75 1,75 a 1,95 1,75 1,75

KU.OS KU.OS KILOS
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Pi, E  o  I  o  s

KSPEOIKS Díh 9 Día 10 Día 11 

Peineta»

Dfa 12 

Pesetas

Día 13 

Peseta»«

Día U 

Pesetas

DU 15 

Pesetas

Atún, kilogramo............... » » i » X X
Breca, ídem....................... » » 9 X »
Gato, ídem......................... » >■ y. » J> ■ » »
Chicharro, idetii............... » y » » » X
Pez espada, ídem w « » » 2» X
Salnidti Loggie, ídem . . . r - n » » » X

Mariscos '

Almejas, kilogramo........ » » ;i9 X »
Almejas de Galicia, ídem. • » » » » » »
A lm e ja s  de P o rtu g a l,

Idem............... .............. » » » » » Jí •
Ostras, docena .......... .. - » i» » s> » » »
Percebes, kilogramo,. . . » » & y> » » »
Langostino crudo, ídem.. 12,50 14 a 15 10 a 11 10 a 11,50 11,50 9,50 a 11 11 a 12
Langosta, una................... » » :& » »
Langosta cocida, ídem .. » , » y>
Gambas, kilogramo........ 7,50 7 6 6,50 5 4.50 4,50
Cigalas, ídem— ............. 3,.50 3 3,5) 4 4 4 4
Quisquillas, ídem............. » » » X X Ò
Mejilldn, idgm........ .......... A » » » X » »
Criadillas cordero, p a r ,. 2.25 2 1,10 a 2,25 1,10 a 2,25 1,10 a 2,25 1,10 a 2,25 1,10 a 2,25

Escabeches
ü e  bonito, kilogramo. . . 5 5 5 5 5 5 5
De besugo, ídem............. » » » » » »
De sardinas, ídem ........... • » ■ » 1» A » »
Boquerones [ritos, 100 g. » »

_̂_____
» » Z»

E R C A D O  DE  LA C E B A D A

Relación de precios de artículos de consumo durante ios días que se  expresan

_p pí, E  c  r  O  s

ESPEC IES [>íii 9

 ̂ PeHet.uh

Día 10 

Fefietae

Día 11 

Pl+írotas

Día 12 

Pesetas

Día 13 

Pesetas

Día 14

PesetHK

Día 15 

Pesetas

Frutas

Acerolas, kilogramo . . . y. V K X X X »
Albaricoqiies, ídem......... » » X X X X t
.Mharicoqiies de ia lie-

na, ídem........................ X T ■ A X » X X

Batatas, ídem.................... X X X X X X X
Brevas, ídem.................... » '9 X » X X X

Camuesas, ídem.............. » » /í » X X X

Castañas, ídem................ » X X » X »
Cerezas, ídem................... » » X X X X

Ciruelas, ídem........ .. 0 50 a 1,50 0,40 a 1,75 0,40 a 1,25 X 0,50 a 1,75 0,40 a 1,60 0,50 a 1,50
Ciruelas Claudias, ídem . 0 50 a 1,50 0,50 a 1,60 0,60 a 1,60 X 0,50 a 1,50 0,50 a 1,50 0,60 a 1,60
Chirimoyas, ídem............ » X » » X X íf
Fresón, ídem..................... » X X X X 1

i X

Fresquillas, Idem.............. X X » X X X X

G ra n a d a s  de la t ie - ■
rra, Idem........................ » » X X X X »

Guindas, ídem................. » X X X X X

Guindas de la tierra, ídem » X X X X X X

Higos, idem.......... ............ 0,90 • 0,80 a 0,90 0,80 a 0,90 X 0,40 a 0,80 0,e0 a 0,80 0,60 a 0,80
Higos chumbos, ídem . . . 0,40 á 0,5C 0,40 a 0,50 0,40 a 0,50 » 0,40 a 0,50 0,40 a 0,50 X

Raquis, ídem..................... X » » X X X X

Limones, 700................... X 200 » 175 a 200 170 135
Mandarinas, cajita... . . . . » » » X X X X

Mandarinas, ciento........ .. 3J » X X X X * X

Manzanas, kilogramo— 0,30 a 0,80 0,30 a 0,80 0,25 a 0,70 X 0,25 a 0,75 0,30 a 0,75 0,30 a 0,80
Manzanas de la tierra, X

idem................................. 0,30 a 0,70 0,25 a 0,60 0,25 a 0,60 X 0,25 a 0,60 0 , 1 0  a o.eo 0,25 a 0,60
Melocotones, ídem.......... 0,50 a 1,80 0,50 a 1,90 0,50 a 2 X 0,50 a 2,25 0,60 a 2,25 0,80 a 2,50
Melocotones de la tierra,

idem................................. 7> » » X X X »
Melones, ídem...... ............ 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a 0,65 X 0,40 a 0,45 0,40 a 0,45 0,40 a 0,45
Membrillos, ídem............ » X » X 0,50 X X

Mollares, ídem................. » » » X X X X

Naranjas, ciento............... » » X X X X

Naranjas, grano de oro,
ídem................................. » X » X » . X X

Naranjas de O rih u e la ,
ídem................................. » » » » » X X

rJr: ri..Ni! J  ri i, ;  jl
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ESPEC IES

Paraguayas, kilogramo.
Peras, ídem......................
Peras de agua, ídem___
Peras de D. Guindo, ídem
Sandías, kilogramo..........
Uvas albillo, ídem.............
Uvas de la tierra, ídem..
Uvas de Cheiva...............
Uvas de Villanueva . . .  
Uvas moscatel, ídem . . . .  
•Uvas de Valencia, ídem..

V erduras

Acelgas, manojo..............
Ajos, kilogramo................
Alcachofas, docena........
Alcachofas de la tierra

ídem............................... .
Berenjenas, ídem........ ....
Calabacines, ídem..........
Calabazas, pieza............ .
Cardillos, kilogramo----
Cebollas, ídem .................
Cebolletas, cuatro ma

nojos.............................
Escarola, docena.............

nojo.

íd e m .................
Espinacas, ídem.

logramo.

ídem..........
Judías, ídem.

cena.......... ..........
Lechugas, ídem . 
Lombardas, ídem.. 
Nabos, kilogramo.

Patatas rosa, ídem. 
Pepinos, ídem . . . .

ciento ...........................
Pimientos verdes. ídem.
Remolacha, manojo___
Repollo de la tierra, de

cena...... .................. .
Tirabeques, kilogramo...

ídem.............................
Tomates tierra, ídem.. 
Tomates Levante, ídem. 
Zanahorias, m anojo...

.e li. E  c  I  o s

Din ti D i n  10 I>Ín 11 1 »¡Il 19 [ Din 13 Dlu U
P>0SfìtliH PdüetKit PotuelnH Pesti Luta

» » fi f> » fi

0,40 a I 0,40 a 11 0,40 a 0,70 » 0,40 a 0.90 0,30 a 0,90
1 1 a 1,60 1,15 a l,G0 1,10a 1,25 » UOa 1,40 1 a 1,50

0 50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 1 fi 0,50 a 1 0,50 a 1
0,30 a 0,35 0,30 a 0,35 0,30 a 0,35 fi 0,35 0,35
0,63 a 1 0,70 a 1 0,70 a 1 fi 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90
0..50 a 0,70 0,50 a 0,75 0,50 a 0,60 fi 0,40 a 0,55 0,35 a 0,60

» » fi fi Í
0,70 a . 1 0,50 a 0,70 0,50 a 0,70 fi »
0,80 a 1 0,50 a 1 0,45 a 1,10 fi 0,40 a 1,10 0,50 a 1
0,60 a 1 0,76 a 0,90 * » fi fi fi

0,40 a 0,55 0,30 a 0,50 0,35 a 0,50 fi 0,40 a 0,55 0,40 a 0,50
0,55 a 0,85 0,60 a 0,95 0,60 a 0,95 fi 0,50 a 0,90 0,60 a 0,90

» fi » fi fi

» yi » fi fi fi

0,80 a 1 0,75 a 1,10 0,70 a 1,10 fi C,80 a 1 0,80 a 1

0,70 0,50 a 0,70 » 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60
» í fi » »

Tt » fi fi fi

0,20 a 0,25 0,15 a 0,22 0,15 a 0,22 fi 0,lS a 0,20 0,15 a 0.20
» » » fi TV »

1 a 2 1 a 2 1 a 2 fi 0,80 a 2 0,80 a 2
£ » fi fi - fi

» fi fi fi

» » fi fi 't fi

» » fi » fi fi

» fi fi fi

1
'fi » fi fi «

0,15 a 0,50 0,15 a 0,60 0,15 a 0,60 0,12 a 0,50 0,25 a 0,50
'A fi fi fi » 'ñ

0,70 a 3 0,75 a 3 0,7Óa 3 A 0,70 a 3,25 0,10 a 3
» 4 a 12 4 a 12 » 5 a 12 4 a 12
fi » fi y. fi

1 0,27 a 0,28 0,27 a 0,28 0,26 a 0,28 » 0,28 a 0,27 0,25
fi » » » »

1 ®
fi 0,25 fi 0,25 ' 0,25

0,19a 0,20 0,19 a 0,2] 0,19 a 0,20 fi 0,19 a 0,20 0,19 a 0,21
0,08 a 0,20 0,08 a 0,L0 0,08 a 0,20 fi 0,08 a 0,20 0,10 a 0,2.5

8 a 27 8 a 27 8 a 28 fi 8 a 27 Í 8 a 27
3,50 a 1'2 3 a 11 3 a 10 h 3 a 10 ' 3 a 11

1 0,60 a 0,80 0,60 a 0.80 0,70 a 0,80 T. 0,60 a 0,8C 0,60 a 0,80

.1 2  a 9 2,50 a 9 2,50 a 10 fi 3 a li 2,50 a II

. 1 y> » f i fi » »
i
. 5̂ « fi fi >j t

, 1 0,12 a 0,40 0,15 a 0,5C 0,25 a 060 , é 0,25 a 0,50 0,20 a 0,50
’ ^ » fi fi »

1 0,50 a 1 0,50 a 1 0,.50 a 1 fi 0,50 a l 1 0,50 a 1

D ía  15

0,30 a 
1 a
o,eo a 
0,35 
0,60 a 
0,35 a 
0,80 a

0,35 a
»

0.45 a 
0,55 a

s
0,80 a 
0,fi0 a 

» 
»

0,15 a 

»
1 a

»

»
»

0,15 a

1 a 
»

0,25

0,25 
0,19 a 
0,10 a

8 a 
3 s 
0,70 a

0,70
1,50
1

0,90
0,60
1
1,10

0,551

0,80

0,20

2,50

0,45

3

0,20
0,25

26
10
0,80

2,50 a 11
f

0,20 a 0,45 

0,60 a 1

MERCADO DE LOS MOSTENSES

Relación d e precios de Denta durante tos días que se  expresan

:p Si. 1=1 C  X O

ESPEtJIEB ,Dla g Di«. 10 D ia 11 D ia  12 Dia 13 D ia 14 D ia 15

P ese ta s P e se ta s P ese ta s P ese ta s P ese ta s P ese ta s P e se ta s

Aves

Capones, unp.................... fi fi fi fi ’Si fi »
Gallinas, una..................... 5 a 5,25 5 a 5,25 5 a 5,25 fi 5 a 5,25 5 a 5,25 5 a 5,25
Patos, uno......................... 6 a 6,50 6 a 6,50 6 a 6,50 fi 6 a 6,50 6 a 6,60 6 a 6,50
Pavos, idem ..................... 12 a 14,50 12 a 14,50 12 a 14,50 fi 12 a 14,.50 12 a 14,50 12 a 14,50
Pollancos, idem................ 5 a 6,25 5 a 6,25 5 a 6,25 fi 5 a 6,25 5 a 6,25 5 à 6,25
Pollos, idem ..................... 3,25 a 4 3,25 a 4 3,25 a 4 fi 3,25 a 4 3,25 a 4 3,50 a 4

i i
í^ l

I. Il

»

*
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KSI-'KCIIOS

Caza

Conejos primera, par... 
Conejos segunda, ídem. 
Conejos tercera, ídem.. 
Conejos de cuarta, ídem
Perdices, par...................
Palomas, ídem.................

Huevos
( E t  c t e n t o )

De Alemania...................
De Bélgica............. ..
De Castilla.- .....................
De Egipto..........................
De Francia............. ........
De Galicia..........................
De cámaras.................... ..
De ídem, Alemania..........
De ídem, Castilla........
De Ídem, Egipto..........
De ídem, Francia. . . . .
De ídem, Galicia.........
De ídem, Turquía.. .  .

Pescados
Almejas, líilógrame.......
Anguilas, ídem..............
Angulas, Idem.................
Atún, ídem.......................
Bacalao, ídem.................
Besugos, ídem................
Bonito, ídem ...................
Boquerones, ídem..........
Calamares, ídem............
Cigala;;, ídem...................
Congrio, ídem........ ........
Corvina, ídem ...............
Chicharro, ídem.............
Chirlas, í d e m . .............
Dentones, ídem..............
Espadín, ídem.................
Gallinas, ídem..............
Gallos, ídem....................
Gambas, ídem.................
Gato, ídem.....................
Japuta, ídem ................. ..
Lacha, ídem.....................
Langostas, una...............
Langostinos, kilogramo.
Lenguados, ídem...........
Lubina, ídem...................
Marrajo, ídem.................
Melva. ídem ...................
Merluza, ídem................
Mero, ídem.............. ..
Ostras, docena...............
Pajeles, Itilogramo........
Panchos, ídem................
Parrocha, ídem...............
Peces. ídem........ ............
Percebes, ídem...............
Pescadillas, ídem...........
Pez espada.......................
Rape, ídem.......................
Raya ídem.........................
Rodaballos, ídem...........
Salmón, ídem.................
Salmonetes, ídem..........
Sardinas, ídem................
Truchas, ídem...............
Voladores, ídem.............

Escabeches
CBarrll]

De atún.............................
De besugo........................
De bonito.........................
De pescadillas................
De sardinas......................

B O L E T I N  D E  C O T I Z A C I O N E S

£> £3 O  I  O  S

D/a  ̂

Pelletas

6,50 a 6,75 
5 a 5,25 
3 a 3,25

»

16.50 a 17
20.50
19 a 20

»
18
17.50 a 18,50 

15
»

14 
17

»
15

2,65 a
3 a

2 a 
1,10 
1

»
»

1,40 a
»

1.60 a

2 a 
*

4 a 
1,10 a

1.60 a

1,65 a
»

1 a 
1,15 a
2 a
1 a 
2,75 a 
2,50 a
2

0,60 a 
1,10 a

»
»

1,75 a 
4 a

2,25

1,65
1,70
3
1,40
6,75
3,251

0,75
1,60

2,60 
6 
1,40

2,65

2,301 

2,251 

4 

6
1,60

1,80

lio  a 1.15 
lio  a 120 
70 a 80

Día 10

6,50 a 6,75
5 a 5,25
4 a 4,25
2 a 2,50

16.50 a 17
20.50
19 a 20 

18
17.50 a 18,50

•ñ
15

14 
17

15

1.60 a
1.60 a

1.15 a 
1,75 a 
1,60 a 
1,10a 
4 a 
2,50 a
1.15 a 
1,25 a 
1
0,40 a 
1 a

LSO a 
4 a 
l,.10a

»

2,25
1,90

7 a 
14 a 
6 a 
4 a
1.25 a

3 a
4 a

»
2.50 a 
1,75
1 ■
1.40 a

1.50 a
))

1.25 a 

3 a

3.50 a 
1,15 a

»
1.40 e

9 
15 
8 '
6
1,40

4,50
4,75

3

2.25 

2,40

2.50 

4

6.25
1.50

Din ti  

Pesetas

6,50 a 6,75
5 a 5,25
3,75 a 4
2 a 3,75

16.50 a 17
20.50
19 a 20 

18
17.50 a 18,50 

»
15

I
14 
17

15

1,70
2.25 
2,65'
1.25 
6
3,25'
1,75
1,60

0,65
1.25

2,60
7
1,60

1,76 a
1.60 a

»
»

1,15a 
1,40 a 
1,75 a

3.50 a
2.50 a
1.60 a 
1,25 a 
1
0,50 a 
1 a

2,40.2
1,70
1.00
2,60

6
2,75
2
í,60

0,65
1,40

1,75 a 2,60 
4 a 7 
1,15 a 1,35

»

6 a 
10 a 
6 □ 
4 a 
1,15 a 

»
2.50 a
2.50 a

»
1,15a
1
1.25 a
1.25 a

1.40 a
»

1,60 a 
1
3 a

»
4.50 a
1.40 a

9 
12 
6,75 
6,50 
1,70

3,65 
4

1,40
2,25

2,30

2

4

nin 1-2

a 7,25 
a 5,50 
a 4,25 
a 2,25

1,75 a 2,25
1,65 a 2,25

1.15 a
1.40 a 
1,90 a

»
4 a
2.50 a 
1,60 a
1.40 a

0,60 a
1.15 a

■ »
2 a 
4 a
1.15 a

»

7 a 
10 a 
6 a 
4 a 
0,75 a

3 a
3.50 a

1.90
1.90
2.50

6
3,75
2.50 
1,65

2.25 
6
1.25

9 
13 
8 
6,50 
1,60

3,75 
4

2,50 1,75 a 2
1

»
1.40 a

B
1.75 a 

»
1.40 a

»
3 a

3,50 a
1.75 a

2.25

2.25 

2,15

3.75

5.75 
2,40

1,70 1,50 a 1,75 1,60 a 1,75

lio a 145 
100 a 120 
60 a 75

Din 1S 

PeeetHs

l>ía 14

6.75 a 7,25
4.75 a ,5,50
4 a 4,50
3 a 3,50

16.50 a 17­
20,50
19 a 20 

18
17.50 a 18,50

r,
16

»
14
15.50 a 18

»
16

6.25 a
5.25 a 
4 a 
2 a

6,75
5.50
4.50
2.50

16
20
18.50 a 20

»
18 a 19
18 a 19

»
15

í
14 •
15.50 a 18

»
16

1,50 a 2 1,65 a 2,10
1,75 a 2,15 »

1,25 a 
1,60 a
1.75 a 
1 ■ a
3 a
2.75 a
1.75 a 

»

0,40 a 
1,15a 

»

1,90 a
4 a 
1,10 a

»

1.75 
2 ' 
2,50,
1.75 
6 
3,50 
2,25

0,65
1,60

2,65 
6 
1,35

1,25 a 
1,40 a
2 a 
1,10 a
3 a
2.50 a
1.50 a

1,70 
1,75 
3
1,25 
5 
3 
2

a 2,65 
a 5 
a 1,30
»

» 
a 
a 
a 
a 
a 
»

3 E 
2,50 a

B
1.75 a 
I a

1.75 a

1.60 a
B

3 a
B

4 a 
1,90 a

»
1.60 a

10 
15 
7 
6 
1,50

7 
12 
6
4 a 
1,10 a

1,75 a 
1,10 a

a 10 
a 15

7 
5 
1,60

4,75
3,50

I 1
2,30 2
6
2,50

1,75

lio  a 145 
100 a 120 
40 a 75

lOO a 145 
100 a 130 
65 a 75

»
no a 145 
100 a 120 
60 a 75

»

1.50 a 
1,60 a 
1,65 a

B
3 a

»
4 a
1.50 a

B
1,40 a

2,50
2,60
2,65

5,75
1,60

1,65

Dírt 15 

PesefiiiB

6,75 a 7
6 a 6,25
4 a 4,50

- B

» ,
»

16.50 a 17
20.50
19 e 208
18
17.50 a 18,50

19

19
18
16

1.70 a 2,40
1.70 a 2,25

y)
2 a 2,50 

1,60 
2

1.15 a 
1,65 a 
1,75 a 
1 a
3.50 a
2.50 a
1.50 a 
1,25 a 
1
0,40 a 
I a

»
I a
2.15 a 
4 a 
1,10 a

2,50
1.15 
6
3
2
1.40

0,65
1,65

1.15 
2,60 
5
1,25

í a 
1 2  a 
6 a 
4 a 
1

»
2,65 a
3 a

B

1,90 a 
I
l , l 0 a  
1,40 a

B
1.60 a

■J
1.60 a

B

2,50 a
»

4 a
1.25 a

B

1.25 a

10
15
8
6

2.50

1,20
2.50

2,65

1,90

3,75

1,60

100 a 140 lio a 125
100 a lio  103 a 120
60 a 70 60 a 70

;iii r i s s r s i , 'o de Hadr>d
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m

V I S I T A  D E  P O L I C I A  U R B A N A m

BSFKCIKS

Aceite, litro ..
Aceitunas, kilngraino—  ■ 
Aguardientes, litro—
Alfalfa, quintal m.........
Alcohol, litro ...............
Algarrobas, qiiinlal in ,
Arroz, kilogramo........
Avena, quintal iii.............
Azúcar, kilogramo. . . .
Bacalao, idem................
Carbones:

Cok, 40 kilogramos..
Mineral, ídem..........
Vegetal, dos ídem . 

Carnes frescas:

Cordero, ídem. . . . . .
Cerdo, ídem..............
Ternera, ídem...........
Vaca primera, ídem.

Carnes congeladas: 
Vaca primera, ídem . 
Idem segunda, ídeaí. 
Idem tercera, ídem .. 

Carnes saladas:
Chorizos. ídem.........
Jamdn, ídem.............
Tocino, idem .------ -

Cebada, quintal m .........
Centeno, ídem................
Garbanzos, kilogramo., 
Harinas;

Centeno, ídem.. 
Maíz, ídem.........

Idem, al por mayor
quintal m................

Huevos, docena..............
Jabón, kilogramo..........
Judías, ídem....................
Leche, litro .....................
Lentejas, kilogram o,,. .
Leña, quintal m..............
.Haiz, kilogram o..........
Manteca de vaca, ídem. 
Pan:

Panecillo, pieza . . .  
Idem francés, idem.

Retación de precios de venía dnranie los días que se  expresan

£í. a G  I  O s

Paja, quintal m..

'Patatas:
Blancas, amarillas

Holandesas, 2 ídem 
Nuevas. 2 ídem ,. . .  

Petróleo, litro...............

Sal, ídem....................
•Salvados, quintal iti. 
Sardinas:

De cuba, kilograi 
En aceite, lata.. .

Trigo, quintal m. . 
Vinos:

Blancos, litro.. .  
Tintos, ídem . .. 

Vinagre, ídem..........

Día 9' 1 Día lo

PeBetrH.il

nía u 

Pener-aH

Día 12 

PusetHB

Día 13

Feüjetas .

Día U 

Pesetaa

1,811 a 2,30 1,80 a 2,30 1,80 a 2,30 1,80 a 2,30 1,80 a 2,30] 1,80 a 2,30
1,20 a 2 1,20 a 2 1,20 a 2 1,20 a 2 1,20 a 2 1 1,20 a •2
1,70 a 7,50 1,70 a 7,,50 1,70 a 7,50 1,70 a 7,50 1,70 a 7,50 1,70 a 7,50

23 a 30 23 a 30 , 23 a 30 23 a 30 23 a 30 23 a 30
1,30 a 4 1,30 a ■4 1 1,30 a 4 1,30 a 4 1,30 a 4 ■ 1,30 a 4

40 a 50 40 a 50 40 a 50 40 a 50 40 a 50 40 a 50
0,60 a 1,50 0,60 a 1 50 0,60 a 1,50 0,60 a 1,60 0,60 a 1,501 0,60 a 1,50

33 a 40 33 a 40 33 a 40 33 a 40 33 a 40 33 a 40
1,60 a 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20 i,eo a 2,20 1,60 a 2,20
'i a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3

5 5 5 5 5 5
4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a .5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80
0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55

2 a 4 2 a 4 2 a 4 2 a 4 2 a- 4 2 a 4
» » » »

1,50 a 5,50 1,50 a 5,50 1,50 a 5,50 1,50 a 5,50 1.50 a 5,50 1,50 a 5,50
3 a 9 3 a 9 3 a 9 3 a 9 3 a 9 3 a g
4.20 4,20 4,20 4,20 4,20 4,20
3,30 3,30 3,30 3,30 3,30 3,30

1 1,60 1,60 1,60 1,60 1,60 1,60

» » » »
» » » » » »
» > » »

6 a 12 6 a 12 6 a 12 8 a 12 6 a 1'2 6 a 12
6 a 16 6 a 16 6 a 16 6 a 16 6 a 16 6 a 16
3 a 3,20 3 a 3,20 3 a 3,20 3 a 3,20 3 a 3,20 3 a 3,20

36 a 42 36 a 42 36 a 42 36 a 42 36 a 42 38 a 42
. 3S a 60 38 a 60 38 a 60 38 a 60 38 a 60 38 a 60
. ] a 2,20 1 a 2,20 1 a 2,20 l a 2,20 1 a 2,20 1 a 2,20

. 0,45 a 0,65 0,45 a 0,65 0,45 a 0,65 0,45 a 0,65 0,45 a 0,65 0,45 a 0,65

. 0,50 a 0,79 O.SO a 0,70 0,50 a 0,70 0,50 a 0,70 0,50 a 0,70 0,50 a 0,70
. 0,60 a 1,20 0,60 a 1,20 0,60 a 1,20 0,60 a 1,20 0,00 a 1,20 0,60 a 1,20

65 65 65 65 65 65
. 1,50 a 3 1,50 a 3 1,50 a ■ 3 .l-,50a 3 1,50 a 3 1,50 a 3
. C,9C a 2,30 0,90 a 2,30 0,90 a 2,30 0,90 a 2,30 0,90 a 2,30 0,90 a 2,30
. 1 s 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2
■ 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80
, 0,90 a 1,20 0,90 a 1,20 0,90 a 1,20 0,90 a 1,20 0,90 a 1,20 0,90 a 1,20
. 6 a 20 6 a 20 6 a 20 6 a 20 6 a 20 6 a 20
. 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,61 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60
. 4 a 10 4 a 10 4 a 10 4 a 10 4 a 10 4 a 10

1. 0,65 0,6:5 0,65 0.65 0,65 0,65
. 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33
. 0,10 .0,10 0,10 0,10 0,10 0,10
. 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12
. 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12

m 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06
. 5 a 8 5 a 8 5 a 8 5 a 8 5 a 8 5 a 8
. 1 a 1,20 1 a 1,20 1 a 1,20 1 a 1,2C 1 a 1,20 ] a 1,20

y
!. 0,,35 0 35 0,35 0,35 0,33 0,35
. 0,45 0,45 0,45 0,45 0,45 0,45
. 0,55 0,55 0,55 0,55 0,55 0,55
. 0,70 a 0,80 0,70 a 0,80 0,70 a 0,8C 0,70 a 0,8t 0,70 a 0,80 0,70 a 0,80

a, 0,25 a 1 0,25 a l 0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a 1 ^ 0,25 a 1
. 0,10 a 0,25 0,10 a 0,25 0,10 a 0,25 0,10 a 0,2E 0,10 a 0,25 0,10 a 0,25

36 32 a 36 32 a 36 32 a 36 32 a 36 32 a 36

.. 2,40 a 2,6C 2,40 a 2,60 2,40 a 2 ,ec 2,.40 a 2,6C 2,40 a 2,60 2,4 1 a 2,60
. 0,25 a 3 1 0,25 a 3 0,25 a 3 0,25 a 3 0,25 a 3 0,25 a 3

n. 0,30 a 0,90 0,30 a 0.90 0,30 a 0,9C 0,,30 a 0,9C 0,30 a 0,90 0,30 a 0,90
. 50 a 60 50 a 60 50 a 60 ,50 a 60 50 a 60 50 a 60

. 0,50 a 0,9C 0,50 a 0,9C , 0,.50 a ■ 0,9f 0,50 a 0,9Í 0.50 a 0,9C 0,50 a 0,90

. 0,50 a 0,9C 0,50 a 0,90 0,50 a 0,9C 0,50 a 0,9C 0„50 a 0,9C 0,50 a 0,90

. 0,40 a 0,6£ 0,40 a 0,65j 0,40 a 0,6E 0,40 a 0,6f 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65

Día 15

Fi^BAtieia
1,80 a 2,30 
1,20 a 2 
l ,r 0 a  7.50 

23 a 30 
1 ,,30 a 4 

40 a 50 
0,60 a 1,50

33 a 
1,60 a 
2 a

5
4,80 a 
0,50 a

40 
2,20 
3

5,80
0,55

2 a 4
»

1,50 a 5,50
3 a 9
4,20 
3,30 
1,60

6
6
3

36
38

a !2 
a 16 
a 3,20 
a 42 
a 60 
a 2,20

0,45 a 0,65 
0,50 a 0,70 
0,60 a 1,20

85
1,50 a 
0,90 a 
1 a 
0,60 a 
0,90 a 
6 a 
0,40 a
4 a

0,65
0..33
0,10
0,12
0,12
0,06
5 a 
1 a

3
2,30
2
0,80
1,20

20
0,60

10

8
1,20

0,80
1
0.25

0„35 
0,45 
0,55 
0,70 a 
0.25 a 
0,10 a 

32 a 36

2,40 a 2,60
0,25 a 3
0,30 a 0,90

50 a 60

0,50 a 0,90
0,50 a 0,90
0,40 a 0,65

ii
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MATADERO Y MERCADO DE GANADOS

Ntimero y p eso de las reses sacrificadas durante los d ias que se  expresan

DfAS
If. s  s ik : I  Xj < C3- ü  ^ iv i  O  8

Vacas Terneras Lunares Lechales Cerdos Vacas Terneras Lanares Lechales Cerdos

9 191 277 1.093 * 25 38.512.1 12,847.9 11.947,3 1 702,9
10 231 293 1.025 > i 46.327,7 12,903,2 10.936,7
11 3K2 235 2.256 1 » 78.998,2 10,300,6 21.723,8 II* j » » t > » >
la 241 117 1.060 » > 48.140,5 6.846,3 10.315,7 t
14 202 176 1.142 > 3.0.598,1 8.619,2 11 542,8
15 203 190 1.043 * t 36.451,9 9.864,9 10.630 >

1,450 ! 2B8 7,828
'

25 283.968,5 61.375,1 77.078,3 11 1.702,9

D erechos devengados

DÍAS
Sanarías

Quema­
dero Degiíello Locación

Mondon­
guería

T r a n s ­
portes Cámaras

l por l.COO 
por compra 
de cueros y 

pie] es

1 per 1.000 
por vent a 
de ciieros y 

pieles

3 por LOGO 
por vent a 

de reses
3 por lOO 
por vent a 
d e pieiisijs

Mercado 
de Qaiia' 

dos

T O T A L
GUNbRAT

Pesetas Pesetas Pe.setas Pesetas l'esela.s Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Fesel Hs Pesetas Pesetas Pesetas

9 8 3.878,05 2-031,70 1.761,25 754,43 0,'2 0,62 9,39 358,43 8.855,2!)
10 4,085,75 88,50 2.196.95 1.963,60 O.OI 0,01 0 51 335 25 9.493,84
11 » 5.908,15 61 3.464,40 2.764,75 911,88 Ü0£2 0,02 . 2016 334,58 13.464,96
12 - » 11 > 28,05 816,62 ji > t ,50.99 84,04 900 70
13 * 3,3í f̂iJ5 75 1.916,85 1.667,70 718,23 » 1 90 266,33 8 019,16
14 • 1 3.339,20 52 l.b'02,30 1.584,05 771,22 > / 248,78 7.8^,65
1ü ► 3 355,30 72,50 1.869,9n 1,839,80 844,86 ■ 0.44 968,90 8.051,C5

8 * 23,932,60 418 13,384,45 11.409,20 5.743,90 0.1S 0,05 25,40 50,99 1.791 61 5G J63>55

¡Vdmera y p eso  de las terneras objeto de contratación en el M ercado del establecimiento, con expresión de precios, según
procedencia, durante los dias que se  expresan

D ÍAS
isj T J  m : e  o . O O H D E l l N r  O T A  V ü  E  O  Z o  ©

De leses De kilogramos De Castina De Ih M un tafia De Cìalìcia De la Uerra Vaqueras

9 239 1! 110 » ' 3,37 3,17 3,15 *

10 300 14.340,4 390 » 3,15 3,20 »
1] 342 16 279,9 > > 3 ^ 3,15 »

12 > ^ * a a

13 300 13.570,8 4,10 3,48 > . 3,15 a

14 249 11.643,4 4,15 a 3,09 3,04 i
15 216 11.465,7 4,^ 3,52 > 3,22 »

1.639 78.419,2

Precios p or  c lases y prom eitios del kilogram o en canal de la  carne de teses  uacunas m ayores, lunares y  cerdias

CLASE DE GANADO
Día 9 

Pesetas

Día 10 

Pesetas

Día 11 

Pesetas

Día 12 

Pesetas

Dia 13 

Pesetas

Día ¡4 

Pesetas

Día 15 

Pesetas ,

( V acas......................... 9,65 a 2,89 2,74 a 9,91 2 74 a 9,93 9,74 a 2,93 2,78 a 9,89 2,74 a 2,93
Vacuno mayor . } Cebones.«-.«. «. . . .« t 2,74 V , 2,80

"1 Toros.......... ............... 2,78 a 3,04 2.83 a 2.91 9,83 a 3,04 » 2,78 a 2,87 2,83 a 9,91 *
( liueyes... ............ 2,70 2,70 9,65 a 2.78 > 9,80 2,74 2,78 a 2.83
1 Corderos................... 3,30 a 3 40 3,35 a 3.40 3,3ü a 3,40 > 3,32 a 3,35 3,30 a 3,35 3 35 a 3,40

Lanar.................. . .  Carneros.................... 3,95 3 a 3,25 3 a 3,10 * 3,10 a 3,20 3,10 a 3,2c 3,90
‘ Ovejas....................... 2,70 a 2.80 9,70 a 2,8« 9,75 a 2,80 1 2,70 a 2,80 2,70 a 2 90 2 70 a 9,80
i Andaluces..... ............ a > » » » k

Cerdio .............. Castellanos-------. . . 9,70 « » » *

t Alaveses.« «..-.>..«. » » * > *

T> Z £ í  T o  S

Vacuno mayor.«. 2,85 2,87 2.87 > 2,87 2,86 2,88
Lanar.................. - 9.95 2,95 2,98  ̂ > 3 2,97 3
Cerdio.................. 9,70 * ' ’ *

I M P R E N T A  M U N I C I P A L


